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Balao, 05 de enero del 2026

CONVOCATORIA GADMB-OOl-SG-2026

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Katherine Gómez Quezada de conformidad
a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao: Dr.
Luis Castro Chiriboga, Sra. Marcia Celi Cedülo, Sr. Juan Jaén Laínes, Ab. Joselyn Paliño
Fajardo, Ledo. Edder Villón Vélez, para el día jueves 08 de enero del 2026, a partir
de las 14H00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía telemática

a través de llamada grupal en la aplicación WliatsApp con la finalidad de tratar el siguiente
Orden del Día:

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 051, correspondiente a la Sesión Ordinaria
de Concejo Municipal de fecha 30 de diciembre del 2025.

1.

2.

Aprobación de la suscripción de los convenios de Cooperación Técnico Económica,
entre el Ministerio de Desarrollo Plumano - MDH y Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, para la implementación del Servicio Social
"Centro de Desarrollo Infantil", servicio Social" Discapacidad Atención en el Hogar y
la Comunidad", Servicio Social "Adulto Mayor- Atención Domiciliaria con
discapacidad", y Servicio Social "Adulto Mayor- Espacio de Socialización Encuentro
de Alimentación", para el periodo 2026.

Conocimiento y Aprobación de la Solicitud de Unificación de Predios Rurales,
ubicados en el sector del Recinto "Tres de Mayo”, de la Jurisdicción del Cantón Balao,
a nombre de la Propiedad de la Señora Rosa Elena Enríquez Orellana.

3.

4.

Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar# 15 de la manzana'‘30
con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004-006-030-015-0 00-000-000, y
del Solar # 16 de la manzana “30” con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-
004-006-030-017-000-000-000 ubicados en la Lotización “La Beatriz” Jurisdicción del

Cantón Balao, provincia del Guayas, solicitado por el señor MANUEL CLEVER
VALDEZ PAUCAR, de acuerdo al infonne Legal No. 002 -PSM- GADMB -2026,
suscrito por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao.

5.

Atentamente,A'' f.

SP

●sí
Uoor de'íSCffiruz

cr?

Ab. Johai^

SECRE«|0™^J.Copia: Archivó’'--TiE5?j^£^ .

o /

● V

secretaría<3tmunicipiodebalao.gob.ecComercio 205 y
S.d&JuoIo	

' (+593-4)274-6200 EvIvAvfl7niTiTrMl71T*T» fs) I r« I



ACTA No. 051-2025

ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, REALIZADA
EL DÍA MIERCOLES 30 DE DICIEMBRE DEL 2025.

En la dudad de Balao, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, siendo las

horas con diez minutos, se instala el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria, con la concurrencia de

la Señora Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Balao, con la asistencia de los señores Concejales que integran el Concejo Municipal y actuando como

Secretaria del Concejo Municipal la Ab. Johana Loor de la Cruz, se inicia la sesión ordinaria

convocada para el día miércoles 24 de diciembre del 2025 y dispone: “Sírvase señora Secretaria

constatar el Quórum de Ley”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Si

señora Alcaldesa, con su penniso procedo a constatar el quórum correspondiente para la sesión de hoy
miércoles 24 de diciembre del 2025”: Dr. Luis Castro Chiriboga; presente, Sra. Marcia Celi Cedillo,

presente, Sr, Juan Jaén Laínes, presente, Srta. Emily Limones Leitón, presente, Ab. Joselyn Patiño

Fajardo; presente. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Señora

Alcaldesa, le informo que se encuentran en sesión los (5) Concejales en consecuencia existe el

QUÓRUM DE LEY”. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “Por consiguiente se

instala la Sesión “Señora Secretaria proceda a indicar los puntos del Orden del día.
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALAO: “Gracias señora Alcaldesa los puntos

del orden del día para la sesión del día de hoy miércoles 24 de diciembre del 2025 son los siguientes:

PRIMER PUNTO: Aprobación del Orden del día. SEGUNDO PUNTO: Conocimiento y

Aprobación del Acta No. 050, correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha

24 de diciembre del 2025. TERCER PUNTO: Conocimiento y Aprobación de la Solicitud de

Unificación de Predios Rurales, en el sector del Recinto San Juan, de la Jurisdicción del Cantón

Balao, a nombre de la Propiedad de la señora Clara Luz Pacheco Guartasaca. LA SEÑORA
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria indique el PRIMER PUNTO del

Orden del día. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Gracias señora

Alcaldesa procedo a leer el PRIMER PUNTO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. LA
SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de ustedes señores

Concejales. La Concejal Srta. Emily Limones Leitón. LA CONCEJAL SRTA. EMILY LIMONES

LEITÓN. “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción de la Aprobación del Orden

del día, moción que es apoyada por la Concejal Sra. Marcia Celi Cedillo. SEÑORA ALCALDESA
DEL CANTÓN BALAO: “La moción de la Concejal, Srta. Emily Limones Leitón, tiene apoyo de

la Concejal, Sra. Marcia Celi Cedillo, por lo tanto, tome votación para su aprobación señora
Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, “SeñoraAlcaldesa,con

su permiso procedo a tomar votación: Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra. Marcia Celi Cedillo, a
favor, Sr, Juan Jaén Laínes; a favor, Srta. Emily Limones Leitón, a favor, Ab. Joselyn Patiño Fajardo;

a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada a favor. LA SEÑORA SECRETARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL: “Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es debidamente aprobada

por (5) votos a favor, de los señores Concejales, más (1) voto a favor, de la señora Alcaldesa en
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consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON BALAO POR UNANIMIDAD DE SUS

INTEGRANTES. RESUELVE APROBAR EL PRIMER PUNTO REFERENTE AL ORDEN DEL DÍA DELA
SESIÓN ORDINARIA No. 051 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL2025. LA SEÑORA ALCALDESA

DEL CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria indique el SEGUNDO PUNTO del Orden del día”.
LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Gracias señora Alcaldesa

procedo a leer el PUNTO DOS: Conocimiento y Aprobación del Acta No. 050, correspondiente a
la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 24 de diciembre del 2025. LA SEÑORA
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de ustedes señores Concejales. La

Concejal Ab. Joselyn Patiño Fajardo. LA CONCEJAL AB. JOSELYN PATIÑO FAJARDO:
“Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del SEGUNDO PUNTO del Orden del

día, que es el Conocimiento y Aprobación del Acta No. 050, correspondiente a la Sesión Ordinaria de
Concejo Municipal de fecha 24 de diciembre del 2025, moción que es apoyada por el Concejal, Dr.
Luis Castro Chiriboga. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “La moción de la

Concejal Ab. Joselyn Patiño Fajardo, tiene apoyo de la Concejal, Dr. Luis Castro Chiriboga, tome
votación para su aprobación señora Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO
MUNICIPAL, “Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro

Chiriboga; a favor, Sra. Marcia Celi Cedillo, a favor, Sr, Juan Jaén Laínes; en blanco, Srta. Emily
Limones Leitón, a favor, Ab. Joselyn Patiño Fajardo; a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada

favor. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el

resultado de la votación es debidamente aprobada por (4) votos a favor (1) voto en blanco de los

señores Concejales, más (1) voto a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO
MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR MAYORIA DE SUS INTEGRANTES. RESUELVE

a

APROBAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. QUE ES EL CONOCIMIENTO Y

APROBACIÓN DEL ACTA NO. 050. CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE

DEL 2025. LA SEÑORACONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 24 DE DICIEMBRE

Señora Secretaria indique el TERCER PUNTO delALCALDESA DEL CANTON BALAO.-

Orden del día”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Gracias señora

Alcaldesa procedo a leer el PUNTO TRES: Conocimiento y Aprobación de la Solicitud de
Unificación de Predios Rurales, en el sector del Recinto San Juan, de la Jurisdicción del Cantón

Balao, a nombre de la Propiedad de la señora Clara Luz Pacheco Guartasaca. En este momento la

señora Alcaldesa le da la palabra al PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE

BALAO: El Ab. Carlos Zerna Cadena, gracias señora Alcaldesa, señores Concejales, el presente

punto, se trata de la solicitud de unificación de dos lotes de terreno de propiedad de la señora Clara
Luz Pacheco Huerta Sánchez, conforme al certificado en el registro de la propiedad que obra en el

expediente, la mencionada solicitante es dueña del lote de terreno 3A de 750 metros y del lote J2 de

la superficie de 1810 metros cuadrados ubicados en el recinto de San Juan, lo mismo que son lotes, se

justifica la propiedad y se justifica igualmente que son lotes colindantes, para lo cual ha hecho la

solicitud con fecha 25 de agosto de 2025, lo cual ha sido trasladado a la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial que con fecha 24 de diciembre ha emitido el informe técnico correspondiente

y ha descrito las áreas de los lotes conforme a lo certificado y posteriormente al final uno de los lotes

tiene una pequeña diferencia de 6 metros cuadrados, por lo tanto entre el lote de terreno de 750 metros

cuadrados y 1810 da una superficie de 2.560 metros cuadrados, pero al hacer el levantamiento hay una

pequeña diferencia de 6 metros, por lo tanto los dos lotes unificados darían un área de 2.550 metros

cuadrados, ha justificado la propiedad, ha justificado que se encuentran al día con los pagos impuestos
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prediales, por lo tanto de conformidad con el artículo 483 del COOTAD que manifiesta el ejercicio de

la potestad administrativa de integración o unificación de los lotes a través de resolución expedida por

el órgano legislativo del gobierno municipal o metropolitano correspondiente tiene como fm la
consolidación de dos o más lotes de terreno en uno mayor que cumpla con la norma de instrumentos

técnicos de planificación y ordenamiento territorial, lo cual ha sido verificado por el área técnica

correspondiente y al cumplir con los requisitos establecidos tanto en la normativa legal antes citada

considero que es procedente la unificación de los lotes para hacerlo uno solo de una mayor superficie

y haciendo la verificación de la diferencia de 6 metros, por lo tanto el lote definitivo quedaría unificado
con una superficie de 2.554 metros cuadrados, hasta ahí mi intervención, señora alcaldesa, señores

concejales LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de ustedes

señores Concejales. El Concejal Sr, Juan Jaén Laínes; EL CONCEJAL, SR, JUAN JAÉN LAÍNES:
“Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del TERCER PUNTO del Orden del

día, que es el Conocimiento y Aprobación de la Solicitud de Unificación de Predios Rurales, en el
sector del Recinto San Juan, de la Jurisdicción del Cantón Balao, a nombre de la Propiedad de la

señora Clara Luz Pacheco Guartasaca, moción que es apoyada por la Concejal, Sra. Marcia Celi
Cedillo. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “La moción del Concejal Dr. Luis

Castro Chiriboga, tiene apoyo de la Concejal Sra. Marcia Celi Cedillo, tome votación para su

aprobación señora Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,

“Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra.
Marcia Celi Cedillo, a favor, Sr. Juan Jaén Laínes; a favor, Srta. Emily Limones Leitón, a favor, Ing.

María Mite Lindao, a favor, Ab. Joselyn Patiño Fajardo; a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez

Quezada a favor. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa,

el resultado de la votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor más, de los señores

Concejales, más (1) voto a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO
MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES,

APROBAR EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. QUE ES EL

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE UNIFICACIÓN DE PREDIOS

RURALES. EN EL SECTOR DEL RECINTO SAN JUAN. DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN
BALAO. A NOMBRE DE LA PROPIEDAD DE LA SEÑORA CLARA LUZ PACHECO

LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, Señora

Alcaldesa, se han agotados los puntos del Orden del Día. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN
BALAO. Habiendo conocido y votado todos los concejales en todos y cada uno de los puntos del
orden del día tratados clausuro la Sesión.

RESUELVE

GUARTASACA.

El Concejo resolvió, además, que la aprobación de las Resoluciones adoptadas durante la sesión surta

efectos inmediatos sin esperar la aprobación previa del Acta respectiva. Se deja constancia expresa

que los documentos que se dieron lectura en el desarrollo de la Sesión se agregan en originales, para

ser adjuntados al Acta, siendo las catorce horas con treinta minutos y no habiendo otro punto que
tratar, la Sra. Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa del Cantón Balao, da por terminada la sesión.

Ab. Johana Loor de la Cruz

SECRETARIA GENERAL DEL

GAD DE BALAO

Sra. Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO
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Memorando n.”: GADMB-A-2025-0998-M

Balao, 31 de diciembre de 2025
PARA: Econ. Priscilia Triviño Potes

DIRECTOR DE GESTIÓN RNANCIERO

Econ. Xavier Antonio López Jumbo,

DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Ing. Johanna Álava Cabal

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO H

C.PJV Mariana Astudillo Criollo

DIRECTORA DE GESTIÓN DE PARTiaPACIÓN QUDADANA Y CONTROL'$i^AL
ASUNTO: AUTORlZAaÓN, de CONTINUIDAD DE SERViaOS SOCIALES 2026

De mi consideración:

Base Legal

El artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. COOTAD,

establece que es atribución del alcalde: a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado
municipal; b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado

municipal; y, v) Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas.

Autorización.

En tal virtud, se reafirma mi compromiso de continuar con los servicios sociales durante el año

2026, garantizando una atención con calidad, calidez y eficacia, sin afectaciones a los usuarios

de los grupos de atención prioritaria, como se detalla continuación:

● Servicios de atención a personas con Discapacidad en la modalidad Atención en el Hogar

y la Comunidad.

● Servicios de personas adultas mayores en la modalidad Atención Domiciliaria para

personas adultas mayores con Oíscapacídad.

● Servicios de personas adultas mayores en la modalidad Espacios de socialización y

encuentro con alimentación.

Asimismo, se procede a remitir el Registro de Aliados Sociales con Nro. 00988-M y la carta de

continuidad de servicio, conforme a lo establecido por Ministerio de Desarrollo Humano, con la

finalidad de víabiiizar la suscripción de los convenios con vigencia a partir del 1 de enero de 2026

y el inicio de labores desde el 5 de enero de 2026.

En fechas posteriores se realizara la continuidad de lo detallado acontinuación.

● Servicios de Desarrollo Infantil Integral modalidad Centros de Desarrollo Infantil

Particular que comunico para los fines pertinentes.

WyNICiPAl.Dh: RAIJO
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7XLCALDESA DEL GAD MUNIQPAL DEL CANTÓM(j{M^feAfi
Copia; Archivo.-

1

i Comercio 20S y
' 5 de Junio * (+b93-4) 27Í.-6200 secretario@municipiodebalao gob ec

www.mun'opiodel.iakJCi.gob c.i



lí-n-.M-:
■

]

mi
frT' ● \\

' ‘«sk*\t>-.y

Oficio Nro. GADMB-A-2025-1094-OF

Balao, 31 de diciembre de 2025

ASUNTO: Respuesta a notificación de cumplimiento de lineamientos para la continuidad

de servicios sociales 2026.

Ingeniera

Silvana Arreaga León
DIRECTORA DISTRITAL MILAGRO

En su Despacho.-

De mi consideración:

Estimada Directora, en atención al Oficio Nro. MDH-CZ-5-DDM-2025-0685-OF, de fecha 31 de

diciembre de 2025, mediante el cual la Dirección Distrital 09D17 Milagro - Ministerio de

Desarrollo Humano notifica sobre el cumplimento de ios lineamientos para garantizar la

continuidad de los servicios sociales durante el año 2026, el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao informa que dará cumplimiento a lo dispuesto.

En tal virtud, se reafirma mi compromiso de continuar con los servicios sociales durante el año

2026, garantizando una atención con calidad, calidez y eficacia, sin afectaciones a los usuarios

de los grupos de atención prioritaria, como se detalla continuación:

● Servicios de Desarrollo Infantil Integral modalidad Centros de Desarrollo Infantil

● Servicios de atención a personas con Discapacidad en la modalidadAtenciónen el Hogar
y la Comunidad.

● Servicios de personas adultas mayores en la modalidad Atención Domiciliaria para

personas adultas mayores con Discapacidad.

● Servicios de personas adultas mayores en la modalidad Espacios de socialización y
encuentro con alimentación.

Asimismo, se procede a remitir el Registro de Aliados Sociales con Nro. 00988-My la carta de

continuidad de servicio, conforme a lo establecido por Ministerio de Desarrollo Humano, con la

finalidad de viabilizar la suscripción de los convenios con vigencia a partir del 1 de enero de 2026

y el inicio de labores desde el 5 de enero de 2026.

Con lo expuesto, el GAD Municipal de Balao deja constancia de su disposición y cumplimiento

de los lineamientos, en beneficio de la población atendida.

Atentamente,

SAHSY KATHERINE

GOMES gOEZASTL

,u,«ie

Sra. Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO

Copia: Archivo.-
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REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Oficio Nro. MDH-CZ-5-DDM-2025-0685-OF

Milagro, 31 de diciembre de 2025

Asunto: Lineamiento para garantizar la continuidad de servicios sociales 2026

Señora

Sandy Katherine Gómez Quezadaherine
Alcaldesa

GAD CANTONAL BALAO

Ciudadana

Sandy Katherine Gómez Quezada

Señora

Sandy Katherine Gómez Quezada

En su Despacho

De mi consideración:

En atención al memorando Nro. MDH-DM-2025-1355-M, suscrito por la Mgs. Zaida
Elizabeth Rovira Jurado - MINISTRA DE DESARROLLO HUMANO, en el cual hace

mención lo siguiente:

" Con la finalidad de garantizar la continuidad de la prestación de los servicios sociales
en el año 2026 por parte de las entidades cooperantes, a nivel nacional, en base a las
atribuciones normativas y constitucionales, maniifesto lo siguiente:

La Constitución de la República del Ecuador, indica:

El artículo 35, establece: "Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes,
mujeres embarazadas, personas con discapacidad, entre oíros, recibirán atención
prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención
prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o atitropogénicos. El Estado
prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad”.

El artículo 36, indica: "Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y
especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión
social y económica, y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas
mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad."

Este principio se refrenda en los artículos 38. 39, 43, 44, 45, 46, 47, 48 de la carta
magna, los cuales resguardan los derechos de los grupos de atención prioritaria.

FUíun/n átm



REPÚBLICA
DEL ECUADOR

oricio Nro. MDH-CZ-5-DDM-2025-0685-OF

Milagro, 31 de diciembre de 2025

‘La administración pública constituye un servicio a laEl artículo 227, señala:

colectividad rigiéndose por los principios de eifcacia, eficiencia, calidad, jerarepua.
coordinación, participación, planiifcación,descentralización,desconcentración,

transparencia >’ evaluación”

El Estado generará las condiciones para la protecciónEl artículo 34J, menciona:

integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios
reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no

acción hacia aquellos grupos que requierandiscriminación, y priorizará su

consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o
violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad. La protección

integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los
sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema
nacional de inclusión y equidad .social. ”

En concordancia con lo iit supra indicado, el Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 16 de

junio de 2020, e.stablece la Reforma integral al Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), el
cual, en su artículo ¡, señala que la misión de la Institución es: ‘‘Definir y ejecutar

políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y servicios de calidad >’ con calidez,
para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y
la población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el
desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad social ascendente y
fortaleciendo la economía popular y solidaria ”.

El artículo 5, literal a) del Estaiiuo antes citado, entre las atribuciones del MIES,

establece: "Ejercer la rectoría de las Políticas Públicas en materia de protección,

inclusión y movilidad .social y económica para: primera infancia, juventud, adultos
mayores, protección especial al ciclo de vida, personas con discapacidad, aseguramiento

contributivo, actores de la economía popular v solidaria; con énfasis en aquella

población que .se encuentra en situación de pobreza v vulnerabilidad, y los grupos de
atención prioritaria. h) Promover atención integral de calidad a la población durante
el ciclo de vida (niñez, juventud, adultos, adultos mayores), priorizando sus acciones en

aquellos individuos o grupos que viven en situación de exclusión, discriminación,
pobreza o vulnerabilidad

no

Con lo expuesto, la Disposición General Décima Primera establece: "El MIES a través
de las Coordinaciones Zonales, Direcciones Distritales tipo A y B; y, oficinas Técnicas,

articulará, coordinará, gestionará e implementará las normas técnicas emitidas para la

pre.stación de servicios tanto en centros de administración directa como en los convenios
de cooperación interinstitucional con Gobiernos Autónomos Desconcentrados

Organizaciones de la Sociedad Civil, en lo relativo al dimensionamiento de talento
humano y planificación del mismo se aplicará lo e.’itablecido en dichas normas técnicas

y
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en concordancia con las políticas, directrices metodología emitidas por el Ministerio de
Trabajo. ’’

Es importante recalcar que esta Institución trabaja por el desarrollo humano, con énfasis

en los grupos de atención prioritaria y la población en situación de pobreza y
vulnerabilidad, a través de la ifrma de convenios de cooperación interinstitiicionales
dentro del marco de la normativa legal, considerando el presupuesto asignado por el

gobierno central para cada uno de los proyectos en cada ejercicio jiscal.

En el marco de las competencias que tiene cada una de las Coordinaciones Zonales,

Distritos tipo A _y Distritos tipo B. deberán realizar un análisis del desempeño de cada

una de ¡as entidades cooperantes, in.siimo que servirá para la .suscripción del acta

compromiso de continuidad de ¡a prestación de los servicios.

En este sentido, solicito a los Direciores/as de la Coordinación del DMQ, i

Coordinadores/as Zonales y Directores/as Distritales Tipo A y B, que continúen con la j
coordinación e implementación de las medidas necesarias para garantizar la continuidad
de todos los senecios de inclusión social dentro de su jurisdicción territorial.

Es preciso señalar que, una vez que el Ministerio de Economía y Finanzas registre en el '
sistema E-SIGEF las asignaciones presupuestarias para el ejercicio fiscal 2026, deberán
a la brevedad posible suscribir los respectivos convenios técnicos - económicos según las i
condiciones establecidas en el Acuerdo Ministerial MDH-DM-2025-0048-A.

Las autoridades de la institución de conformidad a la delegación otorgada por la
máxima autoridad del MDH, deberán cumplir con el procedimiento establecido en el '
mencionado instrumento para la .suscripción de convenios, a través de las unidades j
administrativas que correspondan de conformidad con las atribuciones competencias |
establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del j
Ministerio de Desarrollo Humano.

Cada cooperante deberá realizar el proceso correspondiente en los siguientes enlaces:

● Registro de Aliados Sociales:

hltps://siimdhalphci.desürrollohiimano.goh.ec/SIIMDHA/views/public/regisiroCooperantes.xhtml

● Continuidad del Servicio:

https://siimdhalpha.desarrollohumano.gob.ee/SUMDHA/views/public/aliadoSocial.jsf
Dicha directriz deberá ser notificada a cada uno de los cooperantes, ya que ambos
documentos generados serán habilitantes para la fitina del respectivo convenio.

Es fundamental que cada autoridad en territorio recuerde, recalque y comprometa al

Ci minm
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cooperante a que, previo a la suscripción del convenio respectivo, deberán estar al día
con sus obligaciones ante el lESS y el SRI. o contar con el respectivo convenio de pago,
así como con todos los documentos habilitantes requeridos.

Se concluye que es necesaria la provisión de los señuelos, de existir viabilidad y
pertinencia jurídica para la continuidad de los servicios, así garantizar la atención con
calidad, calidez y eifcacia sin afectaciones a nuestros usuarios de los grupos de atención
prioritaria".

Antes lo expuesto, la Dirección Distrital 09D17 MILAGRO -MDH, procede a realizar la
notificación a través del sistema de Gestión Documental - Quipux, sobre el cumplimiento

del Lincamiento para garantizar la continuidad de servicios sociales 2026, con la finalidad
de garantizar una atención con calidad, calidez y eficacia sin afectaciones a nuestros
usuarios de los grupos de atención prioritaria en la modalidad de Desarrollo Infantil,
Discapacidad y Adulto Mayor, para la suscripción de los convenios de plazo 1 de enero
2026 con fecha de inicio de labores 5 de enero 2026

Cada cooperante deberá realizar el proceso correspondiente en los siguientes enlaces:

● Registro de Aliados Sociales:

https;//siimdhalpha.desarroliohumano.gob.ec/SllMDHA/views/public/registroCooperantes.xhtml

● Continuidad del Servicio:

https://siimdhalpha.desarrollohumano.gob.ee/SIIMDHA/views/public/aliadoSocial.jsf

Mediante numeral 16 del artículo 19 del Acuerdo Ministerial Nro.

MDH-DM-2025-0048-A, de 20 de octubre de 2025, emitido por el SR. MGS. HAROLD
ANDRÉS BURBANO VILLARREAL

HUMANO, en el cual indica lo siguiente:

EX MINISTRO DE DESARROLLO

Artículo 19: Requisitos. - Para la suscripción de los convenios de cooperación técnico
- económico para la implementación de servicios sociales, se deberá contar
previamente, con los siguientes requisitos:

Proyecto para ejecución del servicio, según los formatos, elaborados y aprobados por las
Subsecretarías del Ministerio de Desarrollo Humano según coiTesponda, incluyendo la

ficha de costos y cronograma valorado:

1. Informes de Viabilidad: técnico, jurídico y económico aprobado y autorizado por la

máxima autoridad o su delegado;

2. Certificación Presupuestaria; aprobado el proyecto, deberá contar con la certificación

presupuestaria correspondiente, en la cual conste la disponibilidad de recursos para el

//
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cumplimiento de las obligaciones dcl convenio.

3. Solicitud del Cooperante para suscripción del convenio con indicación de la modalidad
de desembolso;

4. Copia del Registro Único de Contribuyentes - RUC del Cooperante;

5. Copia certificada del nombramiento vigente y copia de cédula de identidad del
representante legal del Cooperante; Copia certificada del acuerdo o resolución de

otorgamiento de la personalidad jurídica del Cooperante, excepto los GAD

7. En el caso de las entidades de derecho privado, el tiempo mínimo de haber otorgado la
personalidad jurídica por parte de las instituciones competentes del Estado será de 2
años;

8. Copia del Estatuto vigente, certificada por la entidad Cooperante; excepto los GAD.

9. Certificado del Cooperante de no constar como contratista incumplido en el SERCOP;

10. Certificado del Cooperante de no adeudar al Servicio de Rentas Internas o tener en

vigencia un acuerdo de pago;

11. Certificado del Cooperante de cumplimiento de obligaciones patronales emitido por el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o tener en vigencia un acuerdo de pago;

12. Certificación bancaria del Cooperante;

13. Autorización para la firma de convenio de la máxima instancia de la entidad pública o
privada;

14. Permiso de funcionamiento vigente de cada unidad de atención, o solicitud de inicio
de proceso para la obtención del mismo, otorgada por el Ministerio de Desarrollo
Humano, para lo cual, el Cooperante tendrá un plazo de 90 días, en caso de no obtener
dicho documento será causal de terminación unilateral del convenio;

15. Aval en caso de proyecto con gasto de inversión;

16. Haberse inscrito previamente en el Registro de Aliados Sociales del MDH, en el que
conste la voluntad de continuar prestando los servicios en el MDH;
17. Certificado de antecedentes penales del personal que preste servicios en las unidades
de atención;

18. Declaración jurada del Cooperante en la que manifieste que los representantes legales,
directivos y miembros de las entidades no tienen conflicto de intereses con las servidoras
y servidores del Ministerio de Desarrollo Humano, y tampoco acciones judiciales con el
MDH, en el formato establecido para el efecto; y,

19. Solicitud del área requirente de elaboración del convenio a la Coordinación General
de Asesoría Jurídica o a la unidad que haga sus veces a nivel desconcentrado.

Nota: Se le recuerda que previo a la suscripción del convenio respectivo, deberán estar al
día con sus obligaciones ante el lESS y el SRI, o contar con el respectivo convenio de
pago, así como con todos los documentos habilitantes requeridos.

Se anexa ACUERDO Nro. MDH-DM-2025-0048-A

Con sentimientos de distinguida consideración.
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Aientamenle,

Documento ifrmado electrónicamente

Ing. Silvana Stefanie Arreaga León
DIRECTORA DISTRITAL MILAGRO

Anexos:

- mdh-dm-2025-0048-a0371425001767142321 .pdf

- mdh-dm-2025-1355-m-l.pdf

Copia:
Señorita

Rosa Gabriela Zambrano Ramos

Analista de Adulto Mayor/ Analista de Juventudes/ Analista Inclusión Social

Señor Licenciado

Ángel Enrique Martínez Simbaña
Analista de discapacidad

Señorita

Mercy Natalia Ricaurle Aviles
Analista de Desarrollo Infantil cdi Distrital/ Analista de Desarrollo Infantil cnh Distrital

Señorita Licenciada

Ivonne Beatriz Vera Hualpa
Analista de Desarrollo Infantil cnh Distrital/Analista de Desarrollo Infantil cdi Distrital

Señorita Magíster

Angie Lilibeth Castro Novillo
Abogado/a de Asesoría Jurídica Provincial l

Señor Abogado
Julio Frankiin Moran Lasso

Apoyo de Asesoría Jurídica Distrital

rz

«SILVANA STEFANIE

E;aKREAGA LEON
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Informe legal No OOl-PSM-GADMB-2026
Balao, 05 de enero del 2026

Sra.

Sandy Gómez Quczada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para la unificación de lotes de terrenos rurales, predios identificados con
el código catastral No. 09-03-50-051-001-003-450-000-000-000, y 09-03-50-051-001-003-555-000-
000-000, ubicados en el sector dcl recinto ‘Tres de Mayo”, de esta jurisdición cantonal de Balao,
provincia del Guayas; solicitado por la señora Rosa Elena Enriquez Orcllana.

1.- Antecedentes.- Con memorándum No. GADMB-SG-2025-4145-M, de 15 de mayo del 2025,
emitido por la Secretaria General del GAD Municipal, adjunta la solicitud en Especie Valorada No.
057391, de 14 de mayo de 2025, relacionado con la unificación de lotes.

1.1.- La administrada Rosa Elena Enriquez Orellana, solicitud en Especie Valorada No. 057391, de
14 de mayo de 2025, solicitó la unificación de los lotes de terrenos rurales; identificados con el

código catastrales No. 09-03-50-051-001-003-450-000-000-000, y 09-03-50-051-001-003-555-000-
000-000, ubicados en el sector del recinto “Tres de Mayo”.

1.2.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-059-M, de 19 de mayo de 2025,
el Arq. Jorge J. Torres Sagbay Coordinador de Planeamiento Institucinal, Urbano y Urbano; solicitó
la Coordinación de Avalúos y Catastros, la siguiente informaeión; “l.~ Detalle de registro catastral,
conforme aifcha predial; 2.- si los planos presentados adjunto al trámite coinciden las coordenadas
descritas en los cuadros, con la ubicación real y en el mosaico predial; 3.- Demás información que
sea factible para el proceso."

1.3.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-192-M, de 05 de junio de 2025, la
Coordinación de Avalúos y Catastros, da a conocer la información para la unificación de predios
rurales, signados con los códigos catastrales No. 09-03-50-051-0 01-003-450-000-000-000, y 09-03-
50-051-001-003-555-000-000-000, registrado a nombre de Rosa Elena Enriquez Orellana.

1.4.- Al respecto, el Arq. Henry David Jiménez Quishpe, en su calidad de Director de Gestión de
Planificación y Ordenamiento Territorial, mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-2025-1495,
de 12 de noviembre de 2025, traslada el memorando No. GADMB-DGPyOT-CPÍUyR-2025-153-
M, de fecha 12 de noviembre de 2025, suscrito por el Arq. Jorge J. Torres Sagbay Coordinador de
Planeamiento Institucinal, Urbano y Urbano; relacionado con el informe para trámite de unificación
de solares rurales registrado con código catastrales No. 09-03-50-051-001-003-450-000-000-000, y
09-03-50-051-001-003-555-000-000-000.

2.- Base legal del tema.- El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que
las instituciones dcl Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que Ies sean atribuidas en la Constitución y la ley.

2.1.- El No 2 del Art. 264 de la Carta Magna dcl Estado, señala que los gobiernos municipales tendrán
las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: Ejercer el control
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sobre el uso y ocupación del sucio en el cantón; y que, en el ámbito de sus competencias y territorio,
y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales; de acuerdo a lo señalado en el inciso

Segundo dcl No 14 de la misma disposición constitucional.

2.3.- El Art. 5 del COOTAD., establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende
el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y
órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripcione s territoriales, bajo su
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.

2.4.- El Alt. 483 del Código Municipal antes señalado, indica que el ejercicio de la potestad
administrativa de integración o unificación de lotes, a través de resolución expedida por el órgano
legislativo del gobierno municipal o metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidación
de dos o más lotes de terreno en uno mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnicos de
planificación y ordenamiento territorial de los gobiernos municipales o metropolitanos. En caso de
integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán solicitar a la administración
municipal o metropolitana la inscripción en el catastro correspondiente, de la unificación que
voluntariamente hayan decidido, de sus lotes adyacentes.

3.- De ia Unificación de lotes:

3.1.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-192-M, de 05 de junio de 2025, el
Coordinador de Avalúos y Catastros, informa:

¡) Ix! ifcha catastral identificada con el código se encuentra a nombre Enriquez Orellana
Rosa Elena con una superficie de

UbicaciónLoteAreaCódifio

09-03-50-051-001-OOS-450-000-000-000 Reto. 3 de MayoParte delLotetU?70.00 m

Reto. 3 de MayoLotea 17100.00 m09-03-50-051-001-003-555-000-000-000

2. El plano del predio general presentado. No coincide con el mosaico predial que se
encuentra en la Coordinación de Avalúos y Catastros; en las esquinas noroeste y suroeste.

(PlyPÓ).

3. La superficie catastral, descrita en el plano presentado para el proyecto de Unificación
consta con una superficie útil de 170 m2.

3.2.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-153-M, de 12 de noviembre de
2025, suscrito por el Arq. Jorge J. Torres Sagbay, Coordinador de Planeamiento Institucinal, Urbano
y Urbano; en el presente trámite, prodece ha describir las características de los predios;

Referente al Solar que se desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión signado con el
número 17, ubicado en el sector del recinto Tres de Mayo, del cantón Balao, provincia del
Guayas, con una superficie de 70.00 m2:

● De confonnidad a Escritura, Certificado de Registro de la Propiedad, Ficha Registral -Bien
Inmueble # 4427 y Levantamiento Planimétrico; consta con el siguiente detalle;

£ A í, i'.
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Nombre del Predio: PARTE DEL LOTEN° 17

Código Predial actuai; 09 03 50 051 001 003 450 000 000 000

LINDEROS y MESURAS
●Ca

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES
'oo

Con calle pública

Con parte que se reser\'a el vendedor

señor Gaspar Cornejo

NORTE: 7.00 m

SUR: 7.00 m
PARTE DEL

LOTE 17

supenceTocoirc ¡
8

ESTE: Con carretero a la Tres de Noviembre 10.00 m

Con propiedad de la señora Rosa
Enríquez Orellana

OESTE: 10.00 mI

SUPERFICIE: 70,00 ni2

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 4427

Referente al Solar que se desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión, que esta ubicado
en el sector Tres de Mayo, del cantón Balao, provincia del Guayas, con una superficie de 100.00
m2:

● De conformidad a Escritura, Certificado de Registro de la Propiedad, Ficha Registral -Bien
Inmueble # 3621 y Levantamiento Planimétrico; consta con el siguiente detalle:

Nombre del Predio: LOTE N° 17

Código Predial actual: 09 03 50 051 001 003 555 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACION COLINDANTES MEDIDAS (m.)

10.00 m
8

NORTE: Con calle pública
LOTS 17

SUR: Con parte que se reserva el vendedor 10.00 m

ESTE: Con carretero a la Tres de Noviembre 10.00 m

OESTE: Con el señor Williani Cornejo 10.00 m

SUPERFICIE: 100.00 m2

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 3621

A continuación, se describe conforme constará posterior a la unificación:

Nombre del Predio: LOTE 17 UNIFICADO

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACION COLINDANTES MEDIDAS (m.)
NORTE: Calle Pública 10.00

7,00

SUR: Vendedor 10.00

Cornejo Sisalima Gaspar 7.00

ESTE: Carretera 3 de noviembre 10.00
OESTE: Willian Cornejo 10.00

SUPERFICIE: 170.00 m2

I
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Ademas, informa que, 6. Tómese en consideración que el código para el proceso de uniifcación
establece mantener con el código predial # 09035005100100S555000000000. el cual, una vez

realizado el proceso, se deberá actualizar de conformidad a la resolución respectiva, debiendo
seguir el proceso para dar de baja el código predial #. 7. De conformidad a lo descrito en los
anteriores literales, se sugiere que es procedente la unificación de dichos solares.

3.- Análisis.- De la documentación del expediente que antecede, se establece que la administrada
Rosa Elena Enriquez Orcllana, con cédula de indentidad No. 070103689-9, es propietario del Solar
que se desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión signado con el número 17, con una
superficie de 70.00 mi, con código catastral No. 09-03-50-051-00 1-003-450-000-000-000; y el
Solar que se desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión, con una superficie de 100.00 m2,
con código catastral No. 09-03-50-051-001-003-555-000-000-000; ubicados en el sector de la recinto
Tres de Mayo, de esta jurisdicción cantonal de Balao, provincia del Guayas; conforme se lo ha
acreditado con los certificados otorgados por el Registro de la Propiedad del cantón Balao; por lo
que la usuaria, presenta los comprobantes de impuestos por los que se han cancelado los impuestos
de predios rural; certificado de no adeudar; y además se acompañan las certificaciones de linca de
fabrica; certificado de no afectación; y levantamiento planimétrico con la respectiva firma de
responsabilidad técnica, de la propuesta de unificación; la que de acuerdo a lo señalado en el Art.
483 es un ejercicio de la potestad administrativa de integración o unificación de lotes a través de una
resolución del órgano legislativo municipal; con la finalidad de consolidar dos o más lotes de
terrenos; para lo cual se ha acompañado la propuesta de unificación de los solares de propiedad del
solicitante; lo cual ha sido sometido a la verificación técnica de la Dirección de Planificación y
Ordenamiento Territorial; la cual a través de la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano
y Rural, ha emitido el informe respectivo de procedencia técnica de lo solicitado; considerando que

debe mantener el código predial No 09-03-50-051-001-003-555-000-000-000; y dar de baja el
código del lote de terreno que se unifican; por lo que de todo lo analizado, se considera que es
procedente técnica y legalmente la unificación de los lotes de terrenos descritos en el infomie emitido
por el área técnica del GAD Municipal.

4.- Conclusión y recomendación. - La unificación de lotes, desde un punto de vista técnico-legal,
refiere a la consolidación de dos o más predios colindantes del mismo propietario, en uno de mayor

tamaño, cumpliendo con la normativa urbanística y catastral vigente. Este proceso requiere la
aprobación de la municipalidad correspondiente, a través de un informe técnico, resolución o
certificado, y la inscripción en el Registro de la Propiedad; por lo que, con los antecedentes
expuestos, y del análisis de la documentación adjunta al trámite, y la infomiación técnica emitida por
las áreas municipales correspondientes, bajo el sustento legal de Art. 483 del COOTAD, soy del
criterio que es procedente unificar los predios; “Solar que se desmenbra de un lote de terreno de
mayor extensión signado con el número 17”, con una superficie de 70.00 m2; y el “Solar que se
desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión”, con una superficie de 100.00 m2, ubicados
en el sector del recinto Tres de Mayo, de propiedad de la administrada Rosa Elena Enriquez Orellana,
el que, quedará con los siguientes linderos y dimensiones:

se

se

Nombre del Predio; LOTE 17 UNIFICADO

LINDEROS Y MESURAS:

COLINDANTES MEDIDAS (m.)ORIENTACION

10,00Calle PúblicaNORTE:

7.00

10.00VendedorSUR:

Comejo Sisalima Gaspar 7.00

Carretera 3 de noviembre 10,00ESTE:

Willian Cornejo 10.00OESTE:

SUPERFICIE; 170.00 m2
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Que una vez aprobado por el Concejo Municipal, la resolución se la deberá protocolizará, c inscribir
en el Registro de la Propiedad; y posteriormente, realizarse los correspondientes justes prediales en
el catastro municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Cj ●itamentc.

I

' Df-.,-
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Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos.
Archivo. -
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Informe legal No OOl-PSM-GADMB-2026
Balao, 05 de enero del 2026 o ■ oí?

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO
Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para la unificación de lotes de terrenos rurales, predios identificados con
el código catastral No. 09-03-50-051-00U003-450-000-000-000, y 09-03-50-051-001-003-555-000-
000-000, ubicados en el sector dcl recinto “Tres de Mayo'’, de esta jurisdición cantonal de Balao,
provincia del Guayas; solicitado por la señora Rosa Elena Enriquez Orellana.

1.- Antecedentes.- Con memorándum No. GADMB-SG-2025-4145-M, de 15 de mayo dcl 2025,

emitido por la Secretaria General del GAD Municipal, adjunta la solicitud en Especie Valorada No.
057391, de 14 de mayo de 2025, relacionado con la unificación de lotes.

1.1.- La administrada Rosa Elena Enriquez Orellana, solicitud en Especie Valorada No. 057391, de
14 de mayo de 2025, solicitó la unificación de los lotes de terrenos rurales; identificados con el

código catastrales No. 09-03-50-051-001-003-450-000-000-000, y 09-03-50-051-001-003-555-000-
000-000, ubicados en el sector dcl recinto 'Tres de Mayo”.

1.2.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-059-M, de 19 de mayo de 2025,
el Arq. Jorge J. Torres Sagbay Coordinador de Planeamiento Institucinal, Urbano y Urbano; solicitó
la Coordinación de Avalúos y Catastros, la siguiente información: “1.-Detalle de registro catastral,
conforme aficha predial: 2.-si los planos presentados adjunto al trámite coinciden las coordenadas
descritas en los cuadros, con la ubicación real y en el mosaico predial; 3.-Demás información que
sea factible para el proceso. ”

1.3.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-192-M, de 05 de junio de 2025, la
Coordinación de Avalúos y Catastros, da a conocer la información para la unificación de predios
rurales, signados con los códigos catastrales No. 09-03-50-051-0 01-003-450-000-000-000, y 09-03-
50-051-001-003-555-000-000-000, registrado a nombre de Rosa Elena Enriquez Orellana.

1.4.- Al respecto, el Arq. Hcnr>' David Jiménez Quishpe, en su calidad de Director de Gestión de
Planificación y Ordenamiento Territorial, mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-2025-1495,
de 12 de noviembre de 2025, traslada el memorando No. GADMB-DGPyOT-CPÍUyR-2025-153-
M, de fecha 12 de noviembre de 2025, suscrito por el Arq. Jorge J. Torres Sagbay Coordinador de
Planeamiento Institucinal, Urbano y Urbano; relacionado con el informe para trámite de unificación
de solares rurales registrado con código catastrales No. 09-03-50-051-0Ü1-003-450-ÜÜ0-0Ü0-00Ü, y
09-03-50-051-001-003-555-000-000-000.

2.- Base legal del tema.- El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

2.1.- El No 2 dcl Art. 264 de la Carta Magna del Estado, señala que los gobiernos municipales tendrán

las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: Ejercer el control
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sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y que, en el ámbito de sus competencias y territorio,
y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales; de acuerdo a lo señalado en el inciso
Segundo del No 14 de la misma disposición constitucional.

2.3.- El Alt. 5 del COOTAD., establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende
el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y
órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripcione s territoriales, bajo su
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.

2.4.- E! Alt, 483 dcl Código Municipal antes señalado, indica que el ejercicio de la potestad
administrativa de integración o unificación de lotes, a través de resolución expedida por el órgano
legislativo del gobierno municipal o metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidación
de dos o más lotes de terreno en uno mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnicos de
planificación y ordenamiento territorial de los gobiernos municipales o metropolitanos. En caso de
integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán solicitar a la administración
municipal o metropolitana la inscripción en el catastro correspondiente, de la unificación que
voluntariamente hayan decidido, de sus lotes adyacentes.

3.- De la Unificación de lotes:

3.1.- Mediante memorando No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-192-M, de 05 de junio de 2025, el
Coordinador de Avalúos y Catastros, informa:

}) Ixt ficha catastral identificada con el código se encuentra a nombre Enriquez Orellana
Rosa Elena con una superficie de

Código UbicaciónArea Lote

09-03-50-051-001-003-450-000-000-000 70.00 m Parte del Lote UJ7 Reto. 3 de Mayo

09-03-50-051-00J-003-555-000-000-000 100.00 m Lotea 17 Reto. 3 de Mayo

2. El plano del predio general presentado, No coincide con el mosaico predial que se
encuentra en la Coordinación de Avalúos y Catastros: en las esquinas noroeste y suroeste.
(PlyP6).

3. La superifcie catastral, descrita en el plano presentado para el proyecto de Unificación
consta con una superficie útil de 170 m2.

3.2.- Mediante memorando No. GADMB-DGP>'OT-CPIUyR-2025-153-M, de 12 de noviembre de
2025, suscrito por el Arq. Jorge J. Torres Sagbay, Coordinador de Planeamiento Institucinal, Urbano
y Urbano; en el presente trámite, prodece ha describir las características de los predios:

Referente al Solar que se desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión signado con el
número 17, ubicado en el sector del recinto Tres de Mayo, del cantón Balao, provincia del
Guayas, con una superficie de 70.00 m2:

● De confonnidad a Escritura, Certificado de Registro de la Propiedad, Ficha Registral -Bien
Inmueble # 4427 y Levantamiento Planimétrico; consta con el siguiente detalle:

12^
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Nombre del Predio: PARTE DEL LOTE N° 17

Código Predial actual: 09 03 50 051 001 003 450 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS'>/a,■'c.

ORIENTACIÓN COLINDANTES MEDIDAS (m.)
'<¡0

NORTE: Con calle pública

Con parte que se rcsen'a el vendedor
señor Gaspar Cornejo

7.00 m

i

SUR: 7.00 m
t PARTE DEL

LOTE 17

3UPaiFK:E:n)OOrTe s
8i ?

í
ESTE: Con carretero a la Tres de Noviembre lO.OO m

Con propiedad de la señora Rosa
Enríquez Orellana

OESTE: 10,00 m

SUPERFICIE: 70.00 m2

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 4427

Referente al Solar que se desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión, que esta ubicado
en el sector Tres de Mayo, de! cantón Balao, provincia del Guayas, con una superficie de 100.00
m2:

● De conformidad a Escritura, Certificado de Registro de la Propiedad, Ficha Registral -Bien
Inmueble M 3621 y Levantamiento Planimétrico; consta con el siguiente detalle;

Nombre del Predio: LOTE N° 17

Código Predial actual: 09 03 50 051 001 003 555 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS

ORIENTACION COLINDANTES MEDIDAS (m.)

10.00 mNORTE: Con calle pública
LOTE 17

«jrowct. SUR: Con parte que se reserv'a el vendedorí 10,00 m
t

ESTE: Con carretero a la Tres de Noviembre 10.00 m

OESTE: Con el señor William Cornejo

SUPERFICIE: 100.00 m2

10.00 m

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 3621

A continuación, se describe conforme constará posterior a la unificación:

Nombre del Predio: LOTE 17 UNIFICADO

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACION COLINDANTES MEDIDAS (m.)

10.00NORTE: Calle Pública

7.00

SUR: Vendedor 10.00

Cornejo Sisalima Gaspar 7.00

ESTE: Carretera 3 de noviembre 10.00

OESTE: Willian Cornejo 10.00

SUPERFICIE: 170.00 m2

>T‘vrrv
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Además, informa que, 6. Tómese en consideración que el código para el proceso de unificación, se
establece mantener con el código predial # 09035005100100355500000000(), el cual, una vez
realizado el proceso, se deberá actualizar de conformidad a la resolución respectiva, debiendo
seguir el proceso para dar de baja el código predial #. 7. De conformidad a lo descrito en los
anteriores literales, se sugiere que es procedente la uniifcación de dichos solares.

3.- Análisis.- De la documentación dcl expediente que antecede, se establece que la administrada
Rosa Elena Enriquez Orcllana, con cédula de indentidad No. 070103689-9, es propietario del Solar
que se desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión signado con el número 17, con una
superficie de 70.00 m2, con código catastral No. 09-03-50-051-00 1-003-450-000-000-000; y el
Solar que se desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión, con una superficie de 100,00 m2,
con código catastral No. 09-03-50-051-001-003-555-000-000-000; ubicados en el sector de la recinto
Tres de Mayo, de esta jurisdicción cantonal de Balao, provincia del Guayas; conforme se lo ha
acreditado con los certificados otorgados por el Registro de la Propiedad dcl cantón Balao; por lo
que la usuaria, presenta los comprobantes de impuestos por los que se han cancelado los impuestos
de predios rural; certificado de no adeudar; y además se acompañan las certificaciones de linca de
fabrica; certificado de no afectación; y levantamiento planimétrico con la respectiva firma de
responsabilidad técnica, de la propuesta de unificación; la que de acuerdo a lo señalado en el Art.
483 es un ejercicio de la potestad administrativa de integración o unificación de lotes a través de una
resolución del órgano legislativo municipal; con la finalidad de consolidar dos o más lotes de
terrenos; para lo cual se ha acompañado la propuesta de unificación de los solares de propiedad dcl
solicitante; lo cual ha sido sometido a la verificación técnica de la Dirección de Planificación y
Ordenamiento Territorial; la cual a través de la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano

y Rural, ha emitido el informe respectivo de procedencia técnica de lo solicitado; considerando que
se debe mantener el código predial No 09-03-50-051-001-003-555-000-000-000; y dar de baja el
código del lote de terreno que se unifican; por lo que de todo lo analizado, se considera que es
procedente técnica y legalmentc la unificación de los lotes de terrenos descritos en el informe emitido
por el área técnica del GAD Municipal.

4.- Conclusión y recomendación. - La unificación de lotes, desde un punto de vista técnico-legal,
se refiere a la consolidación de dos o más predios colindantes dcl mismo propietario, en uno de mayor
tamaño, cumpliendo con la normativa urbanística y catastral vigente. Este proceso requiere la
aprobación de la municipalidad correspondiente, a través de un informe técnico, resolución o
certificado, y la inscripción en el Registro de la Propiedad; por lo que, con los antecedentes
expuestos, y del análisis de la documentación adjunta al trámite, y la información técnica emitida por
las áreas municipales correspondientes, bajo el sustento legal de Art. 483 del COOTAD, soy del
criterio que es procedente unificar los predios: “Solar que se desmenbra de un lote de terreno de
mayor extensión signado con el número 17”, con una superficie de 70.00 m2; y el “Solar que se

desmenbra de un lote de terreno de mayor extensión”, con una superficie de 100.00 m2, ubicados
en el sector del recinto Tres de Mayo, de propiedad de la administrada Rosa Elena Enriquez Orellana,
el que, quedará eon los siguientes linderos y dimensiones:

Nombre dcl Predio: LOTE 17 UNIFICADO

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACION COLINDANTES MEDIDAS (m.)

10.00NORTE: Calle Pública

7.00

SUR: Vendedor 10.00

Cornejo Sisalima Gaspar

Carretera 3 de noviembre

7.00

ESTE: 10.00

OESTE: Willian Cornejo 10.00

SUPERFICIE: 170.00 m2
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Que una vez aprobado por el Concejo Municipal, la resolución se la deberá protocolizará, e inscribir
en el Registro de la Propiedad; y posteriormente, realizarse los correspondientes justes prediales en
el catastro municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legres consiguientes.
Atentamente, Éí

lij ^
Muy

I

CJ

D

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos.
Archivo. -
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emorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1495-IVl
Balao, 14 de noviembre de 2025

Ab. Johana Alejanilra loor de la Cruz
Secretaría General

PARA;

X

Ab. Carlos David Zerna Cadena

Director de Gestión de Asesoría Jurídica

Eco. Priscila Edilma Triviño Potes

Directora de Gestión Financiera

Ing. Iván Andalecio Jiménez Granda

Coordinador de Avalúos y Catastro

Informe para UNIFICACIÓN DE PREDIOS RURALES, a nombre de
ENRIQUE ORELLANA ROSA ELENA.

ASUNTO;

ANTECEDENTES;

Con memorando n. °; GADMB-SG-2025-4145-M, de fecha 1S de mayo de 2025, Secretaría
General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, por disposición de
la máxima autoridad, remite copia simple de la solicitud en especie valorada A - N.® 057391,

solicitud formulada por ENRIQUE ORELLANA ROSA ELENA, para trámite de unificación de
lotes rurales registrado con códigos catastrales # 09-03-50-051-001-003-450-000-000-000y
# 09-03-50-051-001-003-555-000-000-000, ubicado en e! Reto. 3 de mayo de esta

jurisdicción cantonal de Balao.

BASE LEGAL;

El Reglamento a !a Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao, Art. 61.- Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial. - La Dirección de Planificación identificará, planificará y coordinará la forma de
intervenir en el desarrollo Territorial de Balao de manera articulada con el Plan Nacional de

Desarrollo, además de funcionar articuladamente dentro dei marco de su competencia

en base a lo determinado en la Constitución de lo República de la República, COOTAD.
Ley Orgánica de Contratación Pública con su respectivo Reglamento y Ordenanzas de
Balao.

Funciones y Responsabilidades;

aj Conoce!, sustancial y resolver solicitudes, peticiones, reclamos

odministiados, denfio del ámbito de su conipetencia:

b) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento, y actualización del
sistemo de control interno de las actividades de la Dirección:

Abali./ai y remitir a la máxima autoridad el informe técnico de
fraccionamientos rcgularrnente;

u)



Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1495-M

Balao, 14 de noviembre de 2025

INFORME:

En atención al memorando n. ®: GADMB-SG-2025-4145-M, de fecha 15 de mayo de 2025,
Secretaría General de! Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, por

disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la solicitud en especie valorada
A - N.” 057391, solicitud formulada por ENRIQUE ORELLANA ROSA ELENA, se realiza entrega
dei memorandon. ®: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-153-M,de fecha 12 de noviembre de

2025. suscrito por el Coordinadorde Planeamiento institucional Urbano y Rural; relacionado

con el informe, para trámite de unificación de ¡otes rurales registrado con códigos
catastrales # 09-03-50-051-001-003-450-000-000-000 y # 09-03-50-051-001-003-555-000-

000-000, registrodos a nombre ENRIQUE OREUANA ROSA ELENA, ubicado en el Reto. 3 de
mayo, de esta jurisdicción cantonal de Balao.

Particular que comunico a us íifies pertinentes.

O

tUPy

i*

Henry David Jiménez Quishpe

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Anexo;

Copia simple de memorando n. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025- 153-M

Copia:

Coordinaciónde Comprobacióny Rentas
Archivo.



Memorando n. e; GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-153-M

Balao, 12 de noviembre de 2025

O
Arq. Henry Jiménez Quisphe
DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

QT
W

o i
DIRECCIÓN K GESTIÓN DE

Vplanificacicw y ORDENAWENTO/
\ TERRIT0f5if¿yNj¿.

CD

Informe para UNIFICACIÓN DE PREDIOS RURALES, a nombre de

ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA.

De mi consideración,

1. ANTECEDENTES:

En atención a memorando n. GADMB-SG-2025-4145-M, de fecha 15 de mayo de

2025, suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal de Balao, Ab. Johana Loor

De la Cruz, en e! cual anexa solicitud A-N° 057391, formulada por Enríquez Orellana

Rosa Elena, de Unificación de lotes rurales, identificado con el código catastral # 09

03 50 051001 003 450 000 000 000 y 09 03 50 051001003 555 000 000 000, ubicado

en el Reto. 3 de Mayo de esta Jurisdicción del Cantón Balao.

Con memorando n. GADMB-DPyDI-CPIUyR-2025-059-M, de fecha 19 de mayo de

2025, en e! cual, solicito a la Coordinación de Avalúos y Catastros, información para

la Unificación de los lotes rurales, signados con ios códigos catastrales # 09 03 50 051

001 003 450 000 000 000 y 09 03 50 051 001 003 555 000 000 000, registrado a

nombre de Enríquez Orellana Rosa Elena, ubicado en e! Reto. 3 de Mayo de esta
Jurisdicción del Cantón Balao.

Mediante memorando n. GADMB-DGPyOT-CAyC“2025-192-M, con 05 de junio de

2025, la Coordinación de Avalúos y Catastros, nos da a conocer la información para

la Unificación de lotes rurales, signados con los códigos catastrales # 09 03 50 051

001 003 450 000 000 000 y 09 03 50 051 001 003 555 000 000 000, registrado a
nombre de ENRÍQUEZ ORELLANA ROSA ELENA.

2. BASE LEGAL:

Z.l.Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la

Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao, en el Art. 64.- Coordinación de Planeamiento

Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de Planeamiento

Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el

Concejo Municipal de Balao.

z' Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y

recursosde los administrados,dentro del ámbito de su competencia..."

"...w) Elaborar informes técnicos para las codificaciones catastrales, de

conformidad al Sistemo de Codificación Catastral, en el caso de

Páffina i dé
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Memorando n. S: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-153-IVI

Balao, 12 de noviembre de 2025

modificaciones determinadas por fraccionamientos o fusión de

inmuebles, así como recomendar la aprobación de urbanizaciones.. .

2.2. Según Ordenanza Sustítutiva a la Ordenanza que Reglamenta la

Aprobación de Fraccionamientos Urbanos y RuraieS; Urbanizaciones y

Reestructuraciones Parcelarias en el Cantón Balao.

3. DEL LA UNIFICACIÓN DE LOTES RURALES:

3.1. Se ha procedido a realizar la respectiva verificación de ios documentos

anexos, observándose los siguientes:

DOCUMENTOS

PRESENTADOS
CANTIDAD DETALLE

Solicitud dirigida al Alcalde (sa), firmado por el

propietario Esp. Valorada Serie A - N”. 057391
1 X

Certificado de Línea de fábrica N.s 47301 X

Certificado de Línea de fábrica N.^ 4732 X1

Certificado de no afectación N.® 4731 X1

Certificado de no afectación N.5 4733 X1

Certificado Historia de Dominio #44271 X

Certificado Historia de Dominio #36211 X

Escritura pública de compraventa que otorgan el
señor GASPAR DE JESUS CORNEJO SISALIMA a favor

de la señora ROSA ELENA ENRIQUEZ ORELLANA.

X1

Escritura pública de compraventa que otorgan el
señor GASPAR DE JESUS CORNEJO SISALIMA a favor

de la señora ROSA ELENA ENRIQUEZ ORELLANA.

1 X

Cédula de ciudadanía y papeleta de votación del

propietario.
X1

Copia de pagos de Impuestos Prediales del año en
curso.

1 X

Certificado de no ser deudor al Gobierno Municipal1 X

Planos con firma y sello del profesional en la

ingeniería civil, matriculado con el número de

registro del SENECYT, el tamaño de los planos será

en formato A4 de la superficie del predio; y en

digital (CD).	

1 X

Página 2 de 5
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Memorando n. 9: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-153-M

Balao, 12 de noviembrede 2025

4. Adicional a la revisión de la información adjunta a la petición, se solicita a la

Coordinación de Avalúos y Catastros los detalles catastrales, concerniente al

registro del predio con código catastral N°. 09 03 50 051 001 003 450 000 000

000 y 09 03 50 051 001 003 555 000 000 000, quien mediante memorando Nro.

GADMB-DGPyOT-CAvC-2025-192-M, de fecha 06 de junio de 2025, en el que

menciona textualmente lo siguiente:

4.1. Literal 1: "Lo ficha catastral identificada con el código No09 03 50 051 001

003 450 000 000 000 y 09 03 50 051 001 003 555 000 000 000, se encuentra

a nombre de ROSA ELENA ENRIQUEZ ORELIANA con uno superficie de 70,00

m2 y 100,00 m2, parte del lote U17, lote# 17. ubicado en el Recinto Tres de

Mayo.

4.2. Literal 2: "El Plano del predio general presentad, No coincide con el

mosaico predial que se encuentra en lo Coordinación de Avalúos y

Catastro; en la esquino noroeste y suroeste. (P1 y P6)".

4.3. Literal 3: "La superficie catastral, descrita en el plano presentado para el

proyecto de Unificación consto con una superficie útil de 170 m2".

5. Por lo descrito, se procedo con la descripción conforme consta;

5.1. Según Escritura, Certificado de Registro de la propiedad,medianteFicha

Registra! -Bien Inmueble # 4427. de fecha 15 de mayo de 2025 y

levantamiento planimétrico adjunto a! trámite.

Nombre del Predio: PARTE DEL LOTE 17

Código Predial actual: 09 03 50 051001003 450 000
000 000

LINDEROS Y MESURAS

^■Oo

MEDIDAS
ORIENTACIÓN COLINDANTES

(m.)

Con calle publicaNORTE: 7.00 m

PARTE DEL

LOTE 17

SUPERFICIE: 70 00 m2
Con parte que se reserva el

vendedor señor Gaspar

Cornejo	

O
O

Ci

SUR: 7.00 m

Con carretero a la Tres de

Noviembre
ESTE: 10.00 mpo

■4

Con propiedad de la señora

Rosa Enríquez Orellana
OESTE: 10.00 m

SUPERFICIE: 70.00 m2

Fuente: Ficha Registral-Bien Inmueble #4427

Comercio 205y
5 de Junio

.ec
(+593-4) 274-6200

vAvéVm 111 tr a ii«ti I
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Balao i 1 6 viw ite

ecuador
HORA-—

-:^AL^0 -

Memorando n. GADMB-SG-2025-4145-M

Balao, 15 de mayo dei 2025.

GEBUAOliiiiini

n= o'*Arq. Henrry David Jiménez Quisphe.
DIRECTOR DE G. DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

'JPARA: TFTFrNANCIERft
GAb-O

BALRO;
UNIFICACION DE SOLARES DEL PREDIOS RURAL.ASUNTO: O

n-CiBlDO;

HüRA:__De mi consideración:
BftUO-ECUADOR

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General:

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones,correspondenciasy demás documentos sobre los que tenga

competencia...

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación
recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver

lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

ResolucionesMunicipalesy aquellas que emanenadministrativamente del Alcalde/sa..."

//

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de Solicitud

#057391 Presentado suscrita por ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA. Relacionado con la

UNIFICACION DE LOS SOLARES de Conformidad a certificado de Registro de Propiedad y Escritura del

Predio Rural, Ubicado en RCTO. 3 DE MAYO, Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad del art. 55 literal a) del Reglamento a la

Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particularque comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente,

balao-.
Abgai Juribna A. Loor De La Cruz.
SECRETARIA GENERAL

OIR

Copia de Solicitud # 0S7391

Copias de Cedula-Certificado de Votación

Copias Certificados de No Adeudar, Certificado de Avalúos

Anexo:

Copias de No afectación y Línea de Fabrica.

Copia del Registrador, Copia de Escrituras, Plano.CD

RECIBIDO!		

BalaoA C !”'í
Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Asesoría Jurídica.

Coordinador de Planeamiento Urbano y Rural

Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Comprobación y Rentas
Eco. Priscilla Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera,

Archivo

Copia:

HORAj

balao-ECUADOR

Comercio 205 y
■R rio . Innlri	 p (+593-4)274-6200 secreta ria(5)municipiodebalao.gob,ec



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
.CANTÓN BALAO,

A-N9 057391ESPECIE VALORADA

SOLICITUD

NOMBRE DEL SOLICITANTE: ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

Por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se haga
el trámite respectivo

DOMICILIO:

MOTIVO DE LA SOLICITUD: UNIFICACION DE SOLARES RURALES

URBANO RURAL X

CODIGO CATASTRAL: 090350051001003450000000000 - 090350051001003555000000000

NOMBRE CONTRIBUYENTE: ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

DIRECCION: RCTO. 3 DE MAYO

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable le

expreso mis mas sinceros agradecimientos

■o

Balao, mayo 14 del 2025^

● Ift' ■

'Bit

ítdCÍTANTEy
070103689-9

VALIDO POR 30 DIAS

\A

A

i

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

IMP.IGM06 20 HV
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Ficha Registra! ^ &éíi Ihniuéhle

3621Registro de la Pi-opiedad y Mercantil en ei Cantón Balao

lllilliilllliilllllillllCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 618, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 3621:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura: miércoles, 15 de septiembre de 2010

Parroquia;

Tipo de Predio:

Cód. Catas tral/RoI/Ident.Predial;

LINDEROS RECISTRAT.FS:

Solar que se desmembra de un lote de terreno de mayor extenbsión, que esta ubicado en el sector Tres
de Mayo, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
por el Norte: calle pública con diez metros;
por el Sur; con parte que se reserva el vendedor con diez metros;
por el Este; parte que se reserv el vendedor con diez metros;

|)or el Oeste: con el señor William Cornejo con diez metros;

Area o superficie: Cien metros cuadrados (100.00 Mts2).
RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

Balao

Rústico

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Libm Acto Número y fecha de inscripción Folio Iidciai

Propiedades

Propiedades

Compraventa

Compraventa

117 08/10/1994

15/09/2010

1.04]

2.273226

MOVIMIENTOS RECTSTRAÍ.ES:

REGISTRO DE PROPIEDADES
MÁ

I / ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo: 3

Número de Inscripción: 117

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 31 de diciembre de 1969

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obseivaciones:

Lotes de terrenos signados con los números 17 y 18 del plano de la Hacienda Soledad, sector La
Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, lotes que constan individualizados.
-Lote número DIECISIETE de VEINTE, CUARENTA HECTÁREAS.
-Lote número DIECIOCHO de DIECINUEVE VEINTIDOS HECTÁREAS.

SERVIDUMBRE.- Se deja especial constancia de que por los lotes de terreno número diecisiete y
dieciocho, del sector la Joya, de la Hacienda Soledad, que se venden al señor Gaspar Cornejo, pasa
un canal o acueducto que es de propiedad de la Compañia Agrícola Balao Encalda Hermanos
Compañía Anónima, constitityo srevidumbre de acueducto, servidumbre y propiedad está que el
comprador la reconoce y que se compromete a respetarla en todo momento.

El predio consta inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil con fecha veinte y
ocho de Enero de mil novecientos setenta, debidamente reinscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Balao, con fecha ocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro,

b.- Apellidos, Nombres y DomicíMü de las Partes:

Cédub o R.U.C

sábado, 8 de octubre de 1994

¡‘üS
03

Folio Inicial: 1.041 - Folio Final 1.050

Número de Repertorio: 192

●i¡Di O
o

\ REGISTRO DEU
\ propiedad Y /

MERCANT!!^

1 o
Guayaquil

Cafidad

Con^mdor

Vendedor

Nombre y/o Razón Social

09-03721140 Cornejo Stsalima Gaspar de Je.sus

Estado Civil

Casado(*)

DonricUio

Balao

80-0000000000674 CumpaiUu Sociedad Agrícola Ei Cañaveral Baiao

CerUficadin impma por: Drosario Ficha RegtstraL’ 3621 Página: i de 2



2 / ^ Compraventa
Liscríto el:

Tomo: 1

Número de Inscripción: 226

Ofícína donde se guarda el original: Notaría

Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi-gamiento/Providencia: martes, 18 de diciembre de 2007

Escrítura/Juicío/Resolución:

Fecha de Resolución;

a.' Observaciones:

venta que se desmembra de lote de mayor extensión signado con el número 17 y que consiste
solar con una cabida de cien metros cuadrados (100.00 Mts2), predio que esta ubicado en el sector
del recinto Tres de Mayo, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédula o R.Ü.C

miércoles, 15 de septiembre de 2010

Folio Inicial: 2.273 - Folio Final 2.279

Número de Repertorio: 314

Balao

en xin

C^fidad

Conprador

Nombre y/o Razón Social

07*01036899 Kiirl(|ucz Orcliana Rasa ICIena

Estado Ovil

Divordsdo

DoiiicUio

Balao

Vendedor 09-03721140 Cornejo Sisalirm Gaspar de .Jesús 'Soltero Balao

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

08-OCU1994 1041117 1050

TOTAL DE MOVIMEftrrOS CERTIFICADOS:

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones
Propiedades 2

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 08:30:34 del jueves, 15 de mayo de 2025

FCisneros

2010-13025-618

lllllllllilllllllllllllllll VALOR TOTAL PAGADO POREL

CERTIFICADO: $_1S,00 DÓLARES_

;cOPlE0A0Y
P_^CANTIU El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento a la

Registrador de la Propiedad y Mercantil (E)
o a sus Asesores.

Ab. Carlos David Zema Cadena

Firma del Registrador, Encargado

CertinndAnlniprompor; 2)rosario FIclia Kc|[litnil: 3621 l’ágbia; 2 de 2
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GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTÍVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFtCAClONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO. ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES. URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.

FECHA:

lilA. MES.

14 20255

Permiso Nro: 4730

FRACCIONAMIENTO PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO;

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del solicitante: ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA C.l!0701Q36899

C.I:0701036899 Fecha de la solicitud: 14/05/2025 9:42

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

Nombres y apellidos del propietario: ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

Piovinda:Guayas
Cantón:Balao

Ciudad;Baluo Direccióu:BALAO "RCTO. 3 DE MAYO (FINES DE SEMANA)'
Clave catastral: 09-03-50-051-001-003-555-000-000-000Predio Urbano

Predio Rural x

REGULACIONES:

Zona:Rural Uso del sucio: Altura máxima de pisos: 0

Retiro frontal: 0 Retiro lateral: 0 Retiro posterior: 0

AFECTACIONES:

Carretera de mediana capacidad:
NO X

Margen de protección de ríos/quebradas/canaics:
NO X

SI NO X
Camino agrícola:

SI SI

SI NO JK SI NO X NO XSICamino básico: Otra: Línea de alta tensión: 0.0

Retiro (m):SI NO X SI NO XCarretera convencional básica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada a-No. 057120, de fecha 25/04/2025.

Retiro de vía: 6,00 metros desde eje hacia c^a uno de los costados.
Certificado solicitado para trámite de unificación de predios. \
VALIDO POR Doce meses TR DE LA FECHA DE ENTREGA

Balao, a 25 de abril de 2025
■ñ

031
5^rs
O .C3
O

. ñiSrrriQII Di CESTIDll OI
DIRECiOR DE

Y OkDENANnENtof

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 14/05/2025 9:42



fGAD M UNICIPAL

CANTCDN BALAO
s

i'

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

FECHA:

aMMES.J21A.

5 202514

Permiso Nro: 4731

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del solicitante: ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

Fecha de la solicitud: 14/05/2025 9:43C.I:0701036899

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

Nombres y apellidos del propietario: ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

Provincia:Guayas
Caiitón:Balao

Dirección:BALAO "RCTO. 3 DE MAYO (FINES DE SEMANA)"
Clave catastral;

Ciudad;Balao

Predio Urbano: 09-03-50-051 -001 -003-555-000-000-000

Predio Rural; x

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

NO X /SI

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVACIONES:

Especie valorada a-No. 057121, de fecha 25/04/2025.	
Certificado solicitado para trámite de unificación, dé predios.

i3E|ÍÍ^FECirA

/

/

VALIDO POR DE ENTREGADoce meses

u
o

1
es ÍKáAit

YH O'HECCtÓHDEGESniilIQE
■ ■ 'V y QIIDg?i.1flipiQ

DIRECTOR DE GESTION DE^ANlHIOdifíjípN^

Balao, a 25 de abril de 2025

Y ORDENAMIENTO TERJS^
Certifico, que el informe del funcionario qu ¡cede es conforme.

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf; (04) 2746-200 ● RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 14/05/2025 9:43



Áir ptHcaómt»9tgr^
" FINANaERO

awatMMMnM

FINAHCIESO'^^'BALAO
0060211R.U.C.: 0960002I9000f

001-004-000076390

R.U.C.: C960002190001 CAJA 04
CAJA 04

Comorob. Nro,
RUC: nQRnonpipnnm

Como Nro.

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL
Cliente

Domicilio 8ALAO 'RCTO. 3 DE MAYO (FINES DE SEMANA)"
Emisión: 02/01/2025

Referencia: 090350051001003555000000000 3 DE MAYO
Concepto Emisión; 2025Sec(or:3 DE MAYO Locallzadon: LOTE # 17 Area total:

ENRIQUE2 ORELLANA ROSA ELENA Ruc/Cedula: 0701036899
Modulo;

Recaudador: YGRANDA

Fecha Pago: 19/03/2025 09:20:09

100.0 Avaluó: 9439.21 |

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia: 090350051001003555000000000 3 DE
Fecha

Concepto: Emisión: 202SSector:3 DE MAYO Localización:
LOTE tt 17 Area total: 100.Q Avaluó: 9439.21 |

0701036899

ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

BALAO "ROTO. 3 DE MAYO (FINES DE
02/01/2025

Calaslfü Rural

19/03/2025 09:20:09
Cant Descripción

Impuesto Predial Rural

V. Unitario V. Total

1.00
17,46 17,46 Cant Descripción V. Unit V. Total

1,00 Bomberos
1.42 1,42 1 Impuesto Predial Rural 17,46 17,461,00 Servicios Administrativos
5,00 1 Bomberos 1.42 1,42

Iva 12% 1 Servicios

Administrativos
5,00 5

Descuento 0% 0

Exoneración 17,46 Iva 12%

Intereses 0.0 Descuento 0% 0,00FINANCIERO

Tercera Edad

Titulo de Credito:1339814. Su factura electrónica sera enviada a su correo

par^de f * '^2W00*^^*'^* descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
www.munlcipiodebalao.gob.ee/)..

RECAUDADORTESORERO Valor Total 6,42 Exoneración 17,46

Intereses 0.0

Valor Total 6.42

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME
Tercera Edad

0 ■» ;':,í
I .

' .ts

oI i-t

4

GINAL CONTftrSUrEHTE

COORDINACION DE TSSOREalA MUNICIPAL
COORDINACIÓN DE CONTABIUDAO

ORIGINAL COKTRIBUYBNTS; CC.! COORDINACION 0€ TeSORGRlA MUNICIPAL!
COORO I NACION D E COHTAOIUDAO.

wwvif.muo^clpl9d«balso.ool».so O ® O A (Ti A

Dlreeolán:eomereio«20SySdejunio - Tslefox:3746200-2746«95 Dirección: comerelo 0305 y 5 dejunlo ● Telefox; 2746200 >2746695
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fOAD M^UNICIPAL
CANTON BALAO

f

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACION

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

FECHA:

J2iA

14 5 2025

Permiso Nro: 4733

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del solíchantc: ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

C.I:0701036899 Fecha de la solicitud: 14/05/2025 9:43

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

Nombres y apellidos del propietario: ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

Provincia:Guayas
CantónrBalao

Ciudad:BaIao

Predio Urbano:

DirecdóniBALAO "RCTO. 3 DE MAYO (FINES DE SEMANA)'
Clave catastral: 09-03-50-051 -001 -003-450-000-000-000

Predio Rural: X

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se deteiminó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

NO X /SI

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVACIONES:

Especie valorada a-No. 057123, de fecha 25/04/2025.

Certificado solicitado para trámite de unificación de predios.
V

DE LA FECHA DE ENTREGAVALIDO POR Doce meses

y ¿i/
«Q\ 0

Oes
/

BAliO Balao, a 25 de abril de 2025
MitP/-,

-OtUICCIOH BE GESTION DE

HMunnAGiiiiiTnRnFNtMiFfnn

DIRECTOR DE GESTÍ^W líEWUAWlFlC^ON
Y okDENANHENTO^BRUQ^L

Certifico, que el informe del fimeionano que antecede es conforme.

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 ■ RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 14/05/2025 9:43



o A D M U N I C

CANTÓN BALAO
PAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTJTUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO, ART, 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES,

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES. URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES
PARCELARÍAS EN EL CANTÓN BALAO.

FECHA-

mA. aSq.
202514 5

Permiso Nro: 4732

FRACCIONAMIENTO PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO;

ANTECEDENTES:

ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA €.1:0701036899Nombres y apellidos del solicitante:

Fecha de la solicitud: 14/05/2025 9:43C.I;0701036899

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENANombres y apellidos del propietario:

Direccion:DALAÜ "RCTO. 3 DE MAYO (FINES DE SEMANA)'
Clave catastral;

Provincia:Guayas
CantóniBalao

Ciuüad:Baluü

09-03-50-051 -001 -003-450-000-000-000
Predio Urbano

Predio Rural x

REGULACIONES:

Altura máxima de pisos: 0Zona:Rural Uso del suelo:

Retiro frontal: 0 Retiro lateral: 0 Retiro posterior: 0

AFECTACIONES;

Margen de protección de rios/qucbradas/canaics;
NO X

Carretera de mediana capacidad:

NO JL
NO JLSI

Camino agrícola:
SI SI

NO XNO X NO X SISI SI Línea de alta tensión: 0.0Camino básico: Otra:

Retiro (m):NO X SI NO XSICarretera convencional básica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada a-Nü. 057122, de fecha 25/M/2025.
Retiro de vía: 6,00 metros desde eje hacia cada uno de los costadós
Certificado solicitado para trámite de unificación de predios.

VALIDO POR WI
FECHA DE ENTREGA[R11!

Doce meses
f

Balao, a 25 de abril de 2025o
a

Ul o

&AÜSD
MMiDEGISriÓllOE

MflCflCIDHYORDEHAHIEHTOy'
TEBSiroBiai yy

!>●

DIRE? ?R de GESTION DE P
Y ORDENAMIENTO TERRITOFOaL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Tcif: (04) 2746-200 - RUC: 096000219000 i

FECHA IMPRESION: 14/05/2025 9:43
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^ FINANOERO 1 .ii*U

006021CR.U.C.: 0960002190001 CAJA 06

0060210R.UX.: 096000219000Í

001-004-000076389

CAJA OA

Comorob'! Nro. RUC: npRnnn?iQnnni Como Nro.

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL

Cliente ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

Domicilio BALAO "ROTO. 3 DE MAYO ÍFINES DE SEMANA)"

Emisión: 02/01/2025

Referencia: 090350051001003450000000000 ROTO. 3 DE MAYO

Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador: YGRANDA

19/03/2025 09:20:09

Concepto Emisión: 2025SeclorRCTO. 3 DE MAYO Localización: PARTE DEL LOTE # 17 Area total: 70.0 Avaluó:
487.64 I

0701036899

Catastro Rural

0701036899

ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

BALAO "ROTO. 3 DE MAYO ÍFINES DE

02/01/2025

Referencia: 090350051001003450000000000

Fecha

Concepto: Emisión: 2025Sector:RCTO, 3 DE MAYO
Localización: PARTE DEL LOTE # 17 Area

total: 70.0 Avaluó; 487.641

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:Fecha Pago:

19/03/2025 09:20:09

Cant Descripción V. Unitario V. Total

1,00 Bomberos 0,07 0,07 Cant Descripción V. Unit V. Total

1,00 Impuesto Predial Rural 0,90 0,9 1 Bomberos 0,07 0.07

1.00 Servicios Administrativos 5,00 1 Impuesto Predial Rural 0,90 0,9

Iva 12% 1 Servicios

Administrativos

5,00 5

\ Descuento 0% 0
i

Exoneración 0.9 Iva 12%

Intereses 0,0 Descuento 0% 0,00

FINANCIERO TESORERO RÉ’CAUDAOOR Valor Total 5.07 Exoneración 0,9

Tercera Edad

Titulo de Credito:1339815. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@gmail,com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
partir de las 20H0O

Intereses 0.0

Valor Total 5.07

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

www.municipiodebalao.gob.ee/).. Tercera Edad
' (

-■A

mtClNAL CONTRtBUVtHTS
COORDINACION OI TISORERlA MUNICIPAL
COORDINACION Dt'. CONTASIUDAO

C.
ORlCINAU CONTRIlUTCRni: CC.I COO.IDiN.v:iON DÜ reSOASalAMUHICIPA Ll
COORDINMOH W: COMTABIUDAD.

WWW munlolpladaOJl^o goD.oo O © O.niuj>iAipiaj»D«i^d,ggn.«ü (»«0

Dlreeel6n:oom*rclo«306ySde)uolo ● 7«l«tox:2766300● 374669SOlr«e6íen;oomercioir3osy6(isjtmio > Teletoi: 3746300'3746 69S



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 370

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

ENRIQUEZ

ROSA ELENA

ORELLANA Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 14-05-2025

/

&M
zas;2^^

í.'■*>'

SECRETARIO MUNICIPAL, TESORERA MUNICIPAL

GAD MLfNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Teir; (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 14/05/2025 11:01 USUARIO: YGRANDA 1 / 1
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ESCRITURA PUBLICA

COMPRAVENTA QUE OTORGA EL

SEÑOR GASPAR DE JESÚS

CORNEJO SIS.ALIMA A FAVOR DE

LA SEÑORA ROSA ELENA

ENRÍQUEZ ORELLANA-

DE

<f> V.
’V. . \'^ O

T

O -C

7
ar > o

CUANTÍA AÑO 2007-$. 50,00

En la ciudad de Balao, cabecera cantonal del mismo nombre, Rovincía del

Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy dieciocho de Diciembre del

año dos mil siete, ante mi Abogado ÁNGEL NAPOLEÓN MORÁN

ZURITA, Notario Publico de este Cantón, compaiecen: por una paite el

señor GASPAR DE JESÚS CORNEJO SISALÍMA, de estado civil

soltero, comerciante, por sus propios derechos; y por oüa parte, la

ROSA ELENA ENRÍQUEZ ORELLANA, divorciada, empleada,
pi opios deiechos.- Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, ^ >

domiciliados en el Recinto Tres De Mayo de esta Jurisdicción Cantonal,

.-S o

señora
t:;

por sus .\i/\

V

hábiles y capaces ante la ley para obligai'se y conti'atai’ a quienes de

conocerlos peisonahuente doy te.- Bien instmidos en el objeto y resultados

de la piesente escntuia de COMPRAVENTA a la que proceden como

queda indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

presentan la minuta del tenor siguiente.- MINUTA: SEÑOR NOTARIO;

cO

► '

En el Registio de Escritui'as Riblicas a su cargo, sírvase autorizar e

incorporal- una por la cual conste un conüato de COMPRAVENTA,
expresa al tenor de las

que se

siguientes cláusulas: PRIMERA;

COMPARECIENTES.- Compaiecen a la celebración y suscripción de la



i ULfJilVU lao Oi^(.UWtLV/>3 OV/iXUO^ ^«->1 ulitx yíxí IV, VI* vuj^uuv

de Vendedor el señor GASPAR DE JESÚS CORNEJO SISALIMA, quien

actúa por sus propios derechos, y, por otra parte en calidad de Compradora

ia señora ROSA ELENA ENRÍQUEZ ORELLANA, quien actúa por sus

propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES,- El vendedor señor

GASPAR DE JESÚS CORNEJO SISALIMA, declara que es actual y

absoluto propietario del lote signado con el nmnero DIECISIETE (17)

compuesto de aproximadamente quince hectáreas coma setenta y ocho de

teneno (I5,78HAS), identificado con el Regístio Catastral 001103,

ideníilicación predial numero 030000184 y Código Catastiai númeio

090955470030000184, ubicado en el Recinto Tres De Mayo de este Cantón

y cü'cunscrito de confonnidad con los siguientes linderos y medidas; POR

EL NORTE: Lote numero dieciocho con ciento setenta y dos metros de

extensión, POR EL SUR: Lote numero dieciséis con doscientos metros de

extensión; POR EL ESTE: Teneno de Cooperativa Ex-Trabajadores con

ochocientos cuaienta y tres metros de longitud; y POR EL OESTE: Lotes

niimeros catorce y quince, con ochocientos doce metros de extensión. El

Vendedor lo adquirió Mediante Escritura Publica de Compraventa que le

Otórgala la Compañía Sociedad Agrícola e! Cañaveral C.A. autorizada por el

Notario del Cantón Guayaquil Doctor Tancredo Bemal Uriguen, el día

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos sesenta y nueve e inscrita en

el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil a fojas dos mil doscientos

sesenta y nueve a dos mil doscientos setenta, a número ti escientos setenta y

dos del Registro de la Propiedad y anotada bajo el número un mil diecinueve

del Repertorio el veintiocho de enero de mil novecientos setenta y reinscrita

en el Registro de la Propiedad de este Cantón a fojas un mil cuarenta y uno a

un mil cincuenta, bajo el número ciento diecisiete del Libro respectivo y

'i A!#
i L

o
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Q/í{itmÁ^ia¿¿dadJe >^a¿ao- 05 jlG ■■-●ji-

GUAYAS - ECUADOR

CERTIFICADO DE AVALUOS Y CATASTRO DE PREDIOS RUSTICO
CERTl Fí GADO RU PAL- i 37-! MSAC-2010IRSSÍSTRa CATASTSAL; :N2-

QSÜ35Q51Q1Q3;34QQ2 Q9Q95547Q05i 01031S4G02iíDL-ííTlf (CACidre PREÜiAL. ;c5d;go catastral;

0.903721140

080372114G

COW'-EJO 5ISAUWA GASPAR DE JESUS●TiTULAROEL OQMIfííO;

íRHFREBEÍJTAKTE LEOAL;

^DlREGCídN:

;ROC.v:?EDrJCA:

COFJ'SJC SiSAUrJÁ GASPAR es JESUS ¿CEDULA;
.

; DEiiCi''ii'!AGiDíJ!PR£DiO: LOTE #17

FA5ÜVOQUÍA RURALáíTiO ; DESTÍKÜ

ÁQraC^LA

XBt&HeUk

3G£ MÁYC 3ÁLAG FARTICLILARi.

ÜAT08 SEGÚN T5TULO DE FROPtEDAD

i fEG.lNSCRLP'jlOri jhOTARíAOJ 0RGA-50 E?á Tío. DE RES. DE LA FROR_ JáATR'GULA iííMOg.

i'

cUND5RQ3 ¥ MENEURAS
O

Q
RAMON SERGIO¿NORTE:

CáRaSTERA;3ÜR:

GOOP. ABDON C>-.tnEFíON^ESTE:

CRIOLLO ROSENDO●OSaTE:

IrVALOO Os TERRENO 51S.S5S.27 DdUFERF. Kss. 7.Í35GH23
;

OQD. TtERPA ;G0D. zona SIJPERF. Has. VALOR. lTl-2 VALOR HAS. AVALÜO

$ O.OQIIiV 7.1 sso 52.SZO.22 518.S55.27

AVALÚO DE CafISTnUCGIQNESE iPSTALACJONEe

DENOÍiMMAClOfiCATEC-ORjA FFOEPJCCIONCDD. PISOS S.ÜF5PF. H. SUREHF TVALCm Hc?i'IT2 '●●'ALOR P

;VALü.RO£ LA PROr-iEi?AL-;

íVlGSfiCíA:

.¡OoSERVAC-OKES

Mío

CERTIFICO que el infoirne del tunciof/i.-írio qüWaníecede es conforme.

● - AB. AUGU
●V.

R> <ÍW- OL.'

ígSo del ¿X-.j]

'■ MOTA: G-Oaíqui ÍL.73 in ^2ÜdE El presRnts docurrient:iíL!

5^ .

\'.-n ●

;íV CO'' \2



MUNICIPALIDAD DE BALAD

SOLICiTU D

ESPECIE VALORADj^^^^'^^ souciw-rrE:cornejo sisalimagasparde jesús

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

ECUATORI.ANAO

CANTÓN BALAO

MOTIVO DE LA SOLICITUD: CERTiFiCADD DE NC ADEUDAR A LA

A» N? D18158 MUNiaPÁLlDAD DE BALaO.

yaiao, agosto OS dei 2010

V
.●v

FI^MA DEL SOLICITAWTE
\
I

CX/RÜC. 090372-114-0

.

! N FO RM Ei.

El suscritb'Tesorero MunidDar.Tnidrma-'-'que revisado los archivos a mi cai^o y
responsabilidad se determina c|)i,©/er/a SÍSALÍMA GASPAR C¿
JESUS. NO ^deudá.ala Municípaltóadií^ l-Lófl ia\.

-i-

O'/

I
: V

rC57TV/'Sita. Brenda'Qi

TESORERAM!

i

Valido 30 Días.

í f

c ERTtFrc A/ei'ó:»\

I

i
/

El suscrito S.ecr^ário Municlpakdéí-1. Municipio^c^é Bsjioo. CERTIFICA, que de
conformidad ial iníonfít presentado, por Iá-'-Tésoréj;¿¿áaí¿¿fta Í, que el/a Sr/a/ta.
CORNEJC''v:SlSÁLiMA 'G.ASPáR- D'

¡

DA A LA i.
I

MUNlClf?ALIDAD DE BALAO.

r.

t

\

0í)l«i

s

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 2746200
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TERCERA: HISTORIAOctubre de mil novecientos noventa y cuaüo.-

DEL DOMINIO.- A su vez la Compañía Sociedad Agn'cola El Cañaveral

SOLEDAD” ubicada en laCompañía Anónima adquirió la hacienda

PaiToquia Balao, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, en remate

público mediante el conespondieníe Auto de Adjudicación dictado a

favor por el señor Tesorero Municipal del Cantón Guayaquil, el veintisiete

de enero de mil novecientos setenta y nueve, el mismo que se protocolizó en

la Notada a cargo del Doctor Jorge Jara Grau y que se inscribió el cuatro de

lebrero del mismo año en eJ Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil,

su

auto de Adjudicación dictado por el señor Tesorero Municipal denüo del

Juicio Coactivo que siguió la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil,

contra la Compañía “Plantaciones Ecuatorianas S.A ” anterior propietaria de
CUARTA: COMPRAVENTA.- Con losla Hacienda Soledad.-

antecedentes antes expuestos, el vendedor señor GASPAR DE JESUS

CORNEJO SISALIMA, por medio de este contrato tiene a bien dar en

fevj I tS

venta real y enajenación peipetua para siempre y valedera del lote antes

descrito y debidamente ponnenorizado a favor de la señora ROSA ELENA

ENRÍQUEZ ORELLANA, y que consiste en una parte del solai' el mismo

encuentra ciicunscrito de confonnidad con los siguientes linderos yque se

medidas: POR EL NORTE: calle pública con diez metros; POR EL SUR:

paite que se reseiv'a el vendedor con diez metros; POR EL ESTE: paite
resei'va el vendedor con diez metros; y, POR EL OESTE: con el

Wiliiain Cornejo con diez metros; Area o Superficie total

METROS CUADRADOS (100,00MT2).- La venta se realiza y verifica

cuerpo cierto, dentro de los linderos y dimensiones señaladas, sm

resei"vas de ninguna naturaleza sobre el área que se enajena, ti'ansfinéndose

que se

CIEN
señor

como



y timian en unidad de acto con el Notaiio de todo loaiiniian, se ra

cual doy

i

GASPAR DE JESÚS CORNEJO SISALIMA
C. C. 090J72114-0

ROSA ELENA EP

C. C. 070103689-9

C. V. 024-0034

Sb otorgó ante mi y en fé cíe eífo confiero este
S‘EGVm>0 ‘msriMOWO qm sdCo yfirmo en Ca
Ciuddcí de ^uído d ios dieciocHo días deC mes de
(DiciemBre deidos müsiete,-

1^, ^ /

\
\

ytx
//VJv#

/



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao

Calles Comercio entre Sucre y 6 de Marzo

Número de Repertorio: 2010- 314

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO, certifica que eri
esta fecha se inscribió(eren) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Quince de Septiembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto
o contrato COMPRAVENTA en el Registro de PROPIEDADES de tomo 1 de fojas
2273 a 2279 con el número de inscripción 226 celebrado entre: ([CORNEJO

SISALIMA GASPAR DE JESUS en calidad de VENDEDOR], [ENRIQUEZ ORELLANA ROSA

ELENA en calidad de COMPRADOR]).

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):

Tipo Bien

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis
Número

Ficha

Listado de bienes Inmuebles

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

DESCRIPCIÓN:

COM =COMPRAVENTA

GOBIERNO MUNICIPAL DE BALAO
CATASTRADO

r.tSnifin» /. ¿/ - oc?<J

PRÉDIO:

PECHAt_/S /

H.C r:„ 12-

t /j¿oíO5, / >

9S-Y^ATASTR0S

cicaMsh

r;>z
i

~r'
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NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN

BALAO

DE LA ESCRITURA

Ve COMPRAVENTA

PRIMKRA y SECUNDA

II SEWOR GASPAR DE JESUS CORNEJO SISALIMA.

a de LA S ORA ROSA ELENA ENRiqU'-S ORELLANA.

ít deí ^et^.í4t^ de

cueuttcet, deí ad

l

2011

DEL NOTARIO

€¿et9 2011
de ASRIL

m



NFB
. xB. AJVGEL MORAN ZURITA

NOTAKIO PÚBIJCO DE BALAO

■felefax: 2746045

e-mail: angelmoran9@hotmail.com

de Vendedor el señor GASPAR DE JESÚS CORNEJO SISALIMA, quien

actúa por sus propios derechos, y, por otra paite en calidad de Compradora

la señora ROSA ELENA ENRÍQUEZ ORELLANA, quien actúa por sus

derechos.- SEGUNLA: ANTECEDENTES.- El vendedor señorpropios

GASPAR DE JESÚS CORNEJO SISALIMA, declara que es actual y

absoluto propietario del lote signado con el numero DIECISIETE (17),

cabida fue de VEINTE PUNTO CUARENTA HECTÁREAS (20.40cuya

rIAS) del cual se han realizado varias ventas, quedando un área aproximada

de TRECE HECTÁREAS CON DIEZ CENTIÁRPiAS HECTÁREAS

■ .APROXIMADAMENTE (13. i 0 PIAS), ubicado en el Recinto Tres De Mayo

de este Cantón y circunscrito de conformidad con los siguientes linderos y

medidas: POR EL NORTE: Lote numero dieciocho con ciento setenta y

dos metros de extensión, POR EL SUR: Lote numero dieciséis con

doscientos metros de extensión; POR EL ESTE: Teijeno de Cooperativa

Ex-Trabajadores con ochocientos cuarenta y tres meü'os de longitud; y POR ^
EL OESTE; Lotes números catorce y quince, con ochocientos doce metius

de extensión. El Vendedor ío adquirió Mediante Escritiua Publica de

Compraventa que le otorgara la Compañía Sociedad Agrícola el Cañaveral

C.A. autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil Doctor Tancredo

A

3emal Uríguen, el día Uemía y uno de Diciembre de mil novecientos

inscrita en el Registro de la Prt^piedad del Cantón● sesenta y nueve e

uayaquil a fojas dos mil doscientos sesenta y nueve a dos mil doscientos

setenta, a número ti'escientos setenta y dos del Regisüo de la Propiedad y

\j

anotada bajo el número un mil diecinueve del Repertorio el veintiocho de

de mil novecientos setenta y reinscrita en el Registro de laiPropiedadenero



NPB
AB. ANGEL MORAN ZURITA
NOTAIUO PÚBLICO DE BALAO
Teleíax: 2746046

e-maí!: angelmoran9@hotmail.com

de este Cantón a fojas iin mil cuarenta

número ciento diecisiete del Libro
a un mil cincuenta, bajo ely uno

respectivo y anotado en el Repertorio

el numero ciento noventa y dos del ocho de OcUibre de

noventa y cuatro.-

con

mil novecientos

- A su vezTERCERA: HISTORIA DEL DOMINIO,
la Compañía Sociedad Agidcola El Cañaveral
la hacienda “SOLEDAD” ubicada

Compañía Anónima adquirió

en la Pairoquia Balao, Cantón Guayaquil,
remate público mediante elPi'ovincia del Guayas,

de Adjudicación dictado

en

correspondiente Auto
a su favor

Cantón Guayaquil, el veintisiete de
por ei señor Tesorero Mimícípal del
enero de mil

novecientos setenta y
nueve, el mismo

Jai a Grau

que se protocolizó en la Notaria cai-go del Doctor Jorgea

y que se inscribió el cuatro de febrero del

Registro de la Propiedad del Cantón
mismo año en el

Guayaquil, auto de Adjudicación
señor Tesorero Municipal denüo del Juicio

siguió la Muy Ilustre Municipalidad de

dictado por el
Coactivo que

Guayaquil, conü'a la Compañía
piopietaria de la Hacienda

Con los antecedentes

'‘Plantaciones Ecuatorianas S.A.

Soledad.- CUARTA: COMPRAVENTA,
expuestos.

anterior

antes

CORJVEJO
ei vendedor

por medio de este contrato tiene a bien dai
enajenación peipetua paia siempre y valedera del lote
debidamente

señor GASPAR DE JESÚS
SÍSALIMA,

' en venta real y

antes descrito y

pormenorizado a favor

ENRIQUEZ ORELLANA,
de la señora ROSA ELENA

y que consiste en una pate del solai- el mi
circunscrito de conformidad

-.mismo

con los siguientes linderos
que se encuentra

y
medidas: POR EL NORTE: calle pública con siete meü'os; PORí^EÚ^SÚr':
palle que se reseiva ei vendedor

tres de Noviembre, con diez meti'os;
con siete metros; POR EL ES^: c^roc

y, POR EL OESTE:
o ,.

con propiedád de /'

r;
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y CATASTRO DE PREDIOS RUSTICO
ÍRECíSTRO CATA3TRAL; CERTIFICADO RURAL-Ü77-GMBAC-2Q11●No.

QQQ35Q51Q1Ü31S4QQ2TlFÍCACiÜM PHEDWL; .^cóDiüO CATASTRAL: Q9035Q51G103184002

iRUC.'CeaiíLA;íTrryLAf? OEC oo^fíft;ío: 0903721f4Q

09G3721144Í

COWEJO esSAUKA GASPAR Cfi JESUS

:REPRE8ENTAÍÍTE LEGAL:

ÍDIREC-CION;

COS^EJO BI8AUHA G.^.SPAR DE JESL® ¡CEDULA;

: OENOf-SNAOlOli-PRsDIO: LDTES17
:

smo PARROQUIA RURAL DE3T1?ÍQ TENEHC5.A:

8D€ HAYO BALAO agrícola. PARnCiJ.-\R
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.0.
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LiHDEROS ¥ f.lENSLfRAB

■i.NORIt: RAMON SERGIO

i¡SUR;

¡ESTE:

CARRETERO ●

COOF. ABDON CALDERON

OESTE; CRIOLLO ROSEf-ÍC»

-	

-	

:

;ava!-Cío de terreno ?ZL7bB,79 SUPERF.Ha;. S.DE8D H25
-1
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' Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao

Calles Comercio entre Sucre y 6 de Maizo

I

Certificado: 2011-0185

INFORMACIÓN RF.GTSTnAT

El Registrador de la Propiedad del Cantón Balao,
conforme a la solicitud presentada, y examinados los libros

registros de esta oficina

certifica que

y

aparece el señor GASPAR CORNEJO

SISALIMA, como propietario de un lote de terreno, signado con el

número DIECISIETE (17), cuya cabida fue de VEINTE PUNTO

CUARENTA HECTÁREAS (20.40 HAS) del cual se han realizado
varias

4

ventas,

HECTÁREAS

quedando un área aproximada de TRECE

CENTIÁREAS

Predio que esta ubicado

de la jurisdicción del

CON

APROXIMADAMENTE (13.10 HAS);

el sector de la Ex - Hacienda Soledad,

provincia del Guayas.-

QUINCE

en

Cantón Balao, Lo adquirió mediante

Escritura Pública de Compraventa, que le hizo la Sociedad Agrícola
El Cañaveral , el día treinta y uno de diciembre de mil

novecientos sesenta y nueve, ante el Doctor Tancredo Berna!

Urigen, Notario del Cantón Guayaquil.- Inscrita en el Registro de

la Propiedad del Cantón de Guayaquil, el, día veintiocho de Enero de

N/
í I /

mil novecientos setenta.- Debidamente reinscrita en el Registro de

la Propiedad del Cantón Balao, el dia ocho de Octubre de mil

novecientos noventa y cuatro- VENTAS REALIZADAS: I.-Consta
inscrita le venta a favor del señor CARLOS TEODOMIRO

RAMON y MARIA IMELDA ARMIJOS MORALES,
de DOS HECTÁREAS APROXIMADAMENTE,
de septiembre de mil novecientos noventa

inscrita le venta a favor del

sobre un área

de fecha dieciséis

y cinco.- 2.- Consta

señor FREDDY RAMON ESPINGZA,

CIENTO SETENTA Y'
de: fecha dieciséis

sobre un área de DOS HECTÁREAS CON

TRES CENTIÁREAS APROXIMADAMENM,
de septiembre de mil novecientos noventa y^inco.- 3.- Consfá' í-' - ■;

Página 1 /5



e
inscrita la venta a favor del señor JOSE LUIS BUENO

TENESACA, sobre un área de UNA HECTÁREA (1.00 HAS),

cinco de abril del ano dos mil tres.- 4.- Consta inscrita la venta a

favor del señor ARMANDO RODRIGUEZ CORDOVA, sobre un

área ele DOSCIENTOS VEINTE METROS, de fecha tres de

diciembre del año dos mil cuatro.- 5.- Consta inscrita la venta, a

del señor VICTOR CORDOVA, sobre un área de

DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS, de fecha tres

de diciembre del año dos mil cuatro.- 6.-Consta inscrita la

Escritura Pública de COMPRAVENTA, a favor de la señora

MARTHA PIEDAD BUENO CORNEJO, sobre un área de

SEISCIENTOS METROS CUADRADOS, de fecha veinte y siete

de junio del año dos mil siete.- 7.-Consta inscrita la Escritura

Publica de COMPRAVENTA, a favor de la señora NELLY

CECILIA CORNEJO VERA, sobre un área de CUATROCIENTOS

SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, de fecha cuatro de

julio del año dos mil siete.- 8.-Consta inscrita la escritura Publica

de COMPRAVENTA, a favor de la señora MAGDA MARILLILY

SANDOVAL BASTIDAS, sobre un área de TRECIENTOS

CINCUENTA METROS CUADRADOS, de fecha cinco de julio del

año dos mil siete.- 9.- Consta inscrita la venta a favor del señor

HUGO CIRILO VERA, sobre un área de DOSCIENTOS

CINCUENTA METROS CUADRADOS, de fecha once de julio del

año dos mil siete.- 10.- Consta inscrita la venta a favor del señor

WILLIAME AMADO CORNEJO VERA,

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS

CUADRADOS, de fecha once de julio del año dos mil.- 11.- Consta

inscrita la VENTA a favor de los conyugues JOSÉ TOMAS

^YUNGA SIGUA Y MARIA ALICIA QUINDE CHACHO, sobre
área de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, de fecha

J dieciocho de julio del año dos mil siete.- 12.- Consta inscrita la

favor

a

^. P

Wl

sobre un área de

■;i un

W'WENTA a favor de la señora BERTHA ISABEL AREVALO

"" ^¡GONZALEZ, sobre un área de DOSCIENTOS METROS
●i*,! -



. ° Regís tro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao
<

Calles Comercio entre Sucre y 6 de Marzo

Certificado: 2011-0185

CUADRADOS, de fecha treinta de julio del año dos mil siete.- 13.-

Consta inscrita la VENTA a favor de la señora TERESA

ELIZABETH CALLE MIRABA, sobre un área de CÍEN METROS

CUADRADOS, de fecha uno de agosto del año dos mil siete.- 14.-

Consta inscrita la VENTA a favor de la señora ZOILA MERIDA

VERA LOYOLA, sobre un área de CIEN METROS CUADRADOS,

de fecha uno de agosto dei año dos mil siete.- 15.-Consta inscrita la

VENTA a favor de la señora YOLANDA KATHERINE TORRES

^ YUNGA, sobre un área de CIEN METROS CUADRADOS, de

fecha uno de agosto del año .dos mil siete.- 16.-Consta inscrita la

venta a favor del señor ARMANDO JAVIER RODRIGUEZ

CORDOVA, sobre un área de CUATROCIENTOS METROS

CUADRADOS, de fecha veinte y ocho de septiembre del año dos

mil siete.- 17.-Consta inscrita ia VENTA a favor de la señora

NELLY CECILIA CORNEJO VERA,

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS

CUADRADOS, de fecha cuatro de julio del año dos mil siete.- 18.-

Consta inscrita la VENTA a favor de la señora SARA

MARCELINA ARIAS ABRIL,

CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, de fecha dieciséis

' de agosto del año dos mil siete.- 19.-Consta inscrita la VENTA a

favor de la señora JUDITH CRISTINA CORNEJO VERA, sobre

un área de CUATROCIENTOS SETENTAY CINCO METROS

CUADRADOS, de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil

siete.- 20.-Consta inscrita ia VENTA a favor de WASHINGTON

ERADIO CORNEJO VERA, sobre un área de CUATROCIENTOS

TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS C/ON OCHENTA

CENTÍMETROS CUADRADOS, de fecha die
\ /1 ■ I

del año dos mil siete.- 21.-Consta inscrita \a JvÉNTA a favor-de

sobre un área de

sobre deun area

i.bte de noviembre

v>*

l7Págioa 3 /4
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Memorando n. 9: GADMB-DGPvOT-CPIUyR-2025-059-M

Balao, 19 de mayo de 2025

PARA: Ab. Henry Fernando Vargas Landi

COORDIMADOR DE AVALUOS Y CATASTROS (E)

ASUNTO: Solicitud de Información para trámite de Unificación de predios

rurales, a nombre de ENRIQUEZORELLANAROSA ELENA.

ANTECEDENTES:

Que, mediante memorando n. GADMB-SG-2025-4145-M, de fecha 15 de mayo de 2025

y recibido el 16 de mayo de 2025, el Abga. Johana Loor, Secretaria General, pone en

conocimiento de la solicitud formulada en especie valorada N“057391, por ENRIQUEZ

ORELLANA ROSA ELENA, de trámite de trámite de Unificación de predios rurales

identificado con el código catastral # 09 03 50 051 001 003 450 000 000 000 y 09 03 50

051 001 003 555 000 000 000, ubicado en el Reto. Tres de Mayo de esta Jurisdicción del

Cantón Balao.

BASE LEGAL:

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural.- La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal de

balao.

> Funciones y Responsabilidades:

a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de

los administrados, dentro del ámbito de su competencia.

w) Elaborar informes técnicos para las codificaciones catastrales, de conformidad

al sistema de Codificación Catastral, en caso de modificaciones determinadas

por fraccionamientos o fusión de inmuebles, así como recomendar la

aprobación de urbanizaciones.

.jMUNICIPHDEBRUQG.&.OSOLICITUD:

Con lo expuesto solicito a usted de la manera más comedida, remitir a este despa
tiAOt: 13 nsiguiente información;

1. Detalle de registro catastral, conforme a ficha predial.

2. Si los planos presentados adjunto al trámite coinciden las coordenadas descritas

en los cuadros, con la ubicación real y en el mosaico predial.

Página 1 de 2
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Memorando n. S; GADMB'DGPyOT-CP)UyR-2025-059-M

Balao, 19 de mayo de 2025
A

3. Demás información que sea factible para el proceso del predio anteriormente

descrito.

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo.

Atentamente,

Arq. Jorge Josué
COORDINADOR DE

INSTITUCIONAL, URBANO Y URBANO

ÍAJ O

Referencia:

Anexo:

Memorando n. GADMB-SG-2025-4145-M

Digital del levantamiento planimétrico LOTE 17 y LOTE PARTE DEL LOTE 17

Solicitud A-N2 057391

Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial

Secretaria General

Dirección de Gestión de Asesoria Jurídica

Coordinación de Comprabacion y Rentas

Direccción de Gestión Financiera

Archivo

Copia:

Página 2 de 2
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Memorando n.GADMB-SG-2025-4145»M

Balao, 15 de mayo del 2025.

Arq. Henrry David Jiménez Quisphe.
DIRECTOR DE G. DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

PARA:

UNIFICACION DE SOLARES DEL PREDIOS RURAL.ASUNTO:

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General:

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación
recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver
lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."
"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de Solicitud
#057391 Presentado suscrita por ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA. Relacionado con la
UNIFICACION DE LOS SOLARES de Conformidad a certificado de Registro de Propiedad y Escritura del

Predio Rural, Ubicado en RCTO. 3 DE MAYO, Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad del art. 55 literal a) del Reglamento a la

Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atenteme ,

1

N1 í^¡A. Loor De La Cruz,
i iX GENERAL.

Abga. J
SECRETA

dopia de Solicitud K 057391
Copias de Cedula-Certificado de Votación

Copias Certificados de No Adeudar, Certificado de Avalúos

Copias de No afectación y Linea de Fabrica.

Copia del Registrador, Copia de Escrituras, Plano.CO

Anexo;

G.40»ÍCíP/;LD:SAL4f
iNSTirucr^ ‘

RECIBIDO:	

BílaoA íe.'tóVl-,,;

AtílfWO
LUR6A# I'ÍÍIJ

Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Asesoría Jurídica.

Coordinador de Planeamiento Urbano y Rural

Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Comprobación y Rentas
Eco. Prisdlla Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera,

Archivo

Copia;

HORA:		
balao. ECUADOR

secrecaria@municipiodebalQO.gob.ecComercio 205 y
e; rio li inio ^	

- (+593-4) 274-6200 '



GOBIERNO autónomo DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO

ESPECic VALORADA

A-N9 057391
■ úsp/l.SO

S O L I C I T U D

NOMBRE DEL SOLiCITANTE:

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

Por medio de la presente solicito
el trámite respectivo

MOTIVO DE LA SOLICITUD;

URBANO I	

ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA

ecuatoriana

CANTÓN BALAO.

muy comedidamente asignar a quien corresponda se haga

UNIFICACION DE SOLARES RURALES
RURAL X

CÓDIGO CATASTRAL:
090350051001003450000000000 - 090350051001003555000000000

I NOMBRE CONTRIBUYENTE; ENRIQUEZ ORELLANA ROSA
í

DIRECCION: RCTO. 3 DE MAYO

ELENA

Esperando que lo solicitado tenga I
expreso mis mas sinceros agradecimientos

Balao, mayo 14 del 2025

una acogida favorable le

A-..
V'

FIRMA7DEI: SOLICITANTE'
C.l. O RUC / 070103689-9

VALIDO POR 30 DÍAS

(

o-'.

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio » Teléfono; 274 6200
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Infonne de Revisión ii. GADMB-DGPyOT-CPIlJyU-2025-012-[R

Bafao, 19 de agosto de 2025

^UG0 2ú25 ,

Asunto: Informe de Revisión N^.l

SiiiOi:

f^fClP-Pñ.
’fOM¿

Señor, /a.

Enríquez Oreilana Rosa Elena

Ciudad. - ^UAOOñ

En atención al Memorándum Nro. GADMB-SG-2025-4145-M, de fecha 15 de mayo de
2025, en el cual adjunta la solicitud de Unificación de predio Rural signado con código

catastral No 09 03 50 051 001 003 450 000 000 000 y 09 03 50 051 001 003 555 000 000

000, de propiedad de Enríquez Orellana Rosa Elena, medíante petición formulada

especie valorada N5Q57391, de lo cual detallo lo siguiente;

en

1. MARCO LEGAL

● Ordenanza Sustitutiva que Norma el Procedimiento de Regularización

Administrativa de Excedentes o Diferencias de Superficie y Dimensiones,
Originados por Errores de Medición o Calculo, de Predios Ubicados Dentro de la

Circunscripción Territorial del Cantón Balao; y Determina el Error Técnico
Aceptable de Medición o Calculo.

● Reglamento de la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.- Coordinación de Planeamiento

Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de Planeamiento Institucional,

Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus competencias el Código

Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal de Balao.

> Funciones y Responsabilidades;

...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reciamosy

de los administrados, dentro del ámbito de su competencia..."

recursos

"...cc) Las demás funciones y atribuciones fijas en Leyes, Ordenanzas,

Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones Municipales y aquellos que

odm/n/strof/vomenfe del Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial; Alcalde o Alcaldesa".

emanen

2. De los Documentos

2.1. Se ha procedido a realizar la respectiva verificación de los documentos

conforme a la ordenanza íbidem, observándose los siguientes detalles;

anexos

Página 1
96crecario(§>munic1piocJebalao.sfob.ec
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Informe de Revisión n. “ GADMB-DGPjOT-CPIUyR-2025 012-TR

Balao, 19 de agosto de 2025

DOCUMENTOS

PRESENTADOS

CANTIDAD DETALLE

Solicitud dirigida al Alcalde (sa), firmado por el
propietario Esp. Valorada Serie A - N°. 057391

Certificado de Línea de fábrica N54732 y 4730

Certificado de no afectación N24733 y 4731

1
X

1
X

1
X

1 Certificado Historia de Dominio #3621 y 4427

Cédula de ciudadanía y papeleta de votación
del propietario.

Copia de pagode Impuesto Predial del año

curso.		

Certificado de no ser deudor al Gobierno

Municipal

Protocolización de documento relacionado a la

providencia de adjudicación correspondiente

al señor Luis Benigno 			
Escritura pública de Donación

Declaración Juramentada en la que conste la

afectación a los colindantes. 	
Pago del 50%del valor de la tasa por regulación
de diferencia 		
Planos con firma y sello del profesional en la
ingeniería civil, matriculado con el número de

registro del 5ENECYT, el tamaño de los planos
será en formato A3 de la superficie del predio;
y en digital (CD).	

X

1 X

en1 X

1 X

1 X

1 X

no1 X

1 X

1 X

4.1.Se ha procedido a realizar la respectiva revisión de la documentación anexa

memorando en mención, de petición de regulación de excedentes y/o diferencias

del predio rural, la cual se puede indicar que se encuentra completa.

3. Levantamiento planimétrico:

Una vez revisado el levantamiento planimétrico presentado para el trámite solicitado y la
inspección In-situ, se ha observado que se debe realizar lo siguiente:

1.1. De acuerdo al plano de solar unificado, NO coincide la superficie descrita:

● En levantamiento planimétrico (físico) 1700,00 m2

● En piano digital consta 164,00 m2

1.2. Se observa un desplazamiento en sentido Norte, por lo tanto, las coordenadas

NO coinciden al digitarlas.

<5<>;

Págjna 2des
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Informe de Revisión n. ” GADMB-DGPjOT-CPIUyR-2025-012-IR

Balao, 19 de agosto de 2025

Por lo indicado en los literales que anteceden se solicita tomar las consideraciones

emitidas en el presente documento; una vez realizadas las correcciones pertinentes, se
haga llegar a esta Coordinación por intermedio de la Ventanilla de Secretaria General, la
información fisíca y digital. Presentar 6 juegos de planos originales con las firmas del
propietario, esto con la finalidad de dar continuidad con el tramite requerido.

Particular que Informa

Atentamente,

ertinentes.

●í*

Si
V,

C3

"fíXjíM.

e Torres

Coordinador de Plan&ámieyiS^^stSt^
4nexo; borrador de pbnó'conjáscorr
Copia: - Coordirxjción de Avalúos y catastros

-Dirección de Gestión y Ordenamiento Territorial
-Dirección deGestión de Asesoría Jurídica

-Secretaria General

-Coordinación de Comprobación y Rentas
-Archivo

Arq.

onal. Urbano y Rural
fnes

Página 3 d^^
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-192-M

A

Balao, 05 de junio de 2025

PARA: Arq. Jorge Josué Torres Sagbay.

Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural

En atención al Memorando n.*: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-059-M, se

realiza informe para trámite de Unificación del predio identificado con código

catastral:09035005100a003546000000000,090350051001003545000000000,

O n s id e r a c i Ó n;

í,{k'

Antecedentes

El 19 de mayo de 2025, se recibió en la Coordinación de Avalúos y Catastros, el Memorando n.": GADMB-

DGPyOT-CPIUyR-2025-059-M, suscrito por el Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural,

solicitando: “...Detalle de registro catastral, conforme a ficha predial; si los planos presentados adjuntos al

trámite coinciden con el mosaico predial o no; si las coordenadas descritos en los cuadros coinciden con la

ubicación real o no; demás información que sea factibíe(. con relación al trámite presentado mediante

Especie Valorada N°057391 por ENRIQUEZ ORELLANA ROSA ELENA; sobre el trámite de unificación de predio
rural identificado código 090350051001003450000000000,el catastralcon

090350051001003555000000000

Base Legal

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Art. 483.-lntegración de lotes.-EI ejercicio de la potestad administrativo de integración o

unificación de lotes, o través de resolución expedida por el órgano legislativo del gobierno

municipal o metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidación de dos o más lotes

de terreno en uno mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnicos de planificación

y ordenamiento territorial de los gobiernos municipales o metropolitanos. En caso de

integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán solicitar a la

administración municipal o metropolitana la inscripción en el catastro correspondiente, de la

unificación que voluntariamente hayan decidido, desús lotes adyacentes.

Acuerdo Ministerial N°017-20; Norma técnica para formación, actualización y mantenimiento del

catastro urbano y rural y su valoración.

Art. 19, literal i.- Integración o unificaciones de predios.-Se deberá registrar en el catastro el

predio resultante de la unificación de dos o más predios, siempre y cuando, previamente la

integración haya sido aprobado técnicamente por la instando municipal o metropolitana

correspondiente en el morco de lo normativo específica para el uso y gestión del suelo cantonal.

De conformidad al Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, que establece en el Art. 62 literal a), c) y aa), que establecen lo

siguiente:

...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia;''

■.'/{¿●■'■A-

S0cretoria@rnunlcipiodehatoo.gob.oc
v/vuw.municipiodebQíoo-gab.ec
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Memorando Nro. GADMB<DGPYOT-CAyC-2025-192-M

BAUO Balao, 05 de junio de 2025
J

...c) Realizar las acciones y atender Jos reqi/erimíentos para el diseño, implantación, operación

y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera oportuna, sustentados en

la normativa legal vigente..."

í/

...aa) Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las demás dependencias

municipales, especialmente con la Dirección de Gestión Financiera (Coordinación de Rentas y

Tesorería) y la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural;

u

informe

Por lo antes mencionado, y de conformidad a mis competencias y lo solicitado, cumplo en informar

lo siguiente:

1} La ficha catastral identificada con el código se encuentra a nombre ENRiQUEZ ORELLANA ROSA

ELENA con una superficie de

Área UbicaciónCódigo Lote

RCTO. 3 DE MAYO090350051001003450000000000 70.00 m. PARTE DEL LOTE #17

RCTO. 3 DE MAYO090350051001003555000000000 100.00 m. LOTE # 17

2. El plano del predio general presentado, NO coincide con el mosaico predial que se encuentra

en la Coordinación de Avalúos y Catastros; en las esquinas noroeste y suroeste. (P1Y P6)

3. La superficie catastral, descrita en el plano presentado para el proyecto de Unificación,

consta con una superficie útil de 170 m2

De conformidad a Ordenanza se recomienda verificar si cumple con los requisitos necesarios para el

trámite solicitado, y se coordine una inspección para verificar el levantamiento realizado por el

técnico responsable.

Informaque emito a usted para los fines pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio.

Atentamente,

Q'
/

V-

f
<5

Ab. Hí nry Fernando Vargasl
COORDINADOR DE AVALÚOS Y CATASTROS

Copia de Ficha Catastral

jSY●xV.í

Anexo:

Alcaldía

Directora de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivos

C.c,:

V \L í.

I CorreroloSosy
’ S de Junio

s^róTnrki(^unicip)odebQ{Qo.gob;ec
^vww.rnunícipiodebafaa.Qob.üc

(+S93--4) 274-6200
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GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

DiA AÑOMES

18 7 2025

No. 0001538

Valor $ 5,00

DATOS DEL PREDIO DATOS DEL CATASTRO

MANZANA 30CLAVE CATASTRAL; 09-03-50-004-006-030-015-000-000-000

TERRENO 15
MATRÍCULA INMOBILtARIA:

DEPARTAMENTO LOCAL
PROPIET/Uao I POSEEDOR BALAO - LOT. LA BEATRJZ

GAD MUNICIPAL DE

C.C IRUC
EOFicro PISO

0090825698
DIRECCIÓN CALLE 1 : LA BEATRIZ MZ: 30 SOLAR: 15

REPRESENTANTE LEGAL C.C/RUC

PARROQUIA BALAO

CONYUGE CIIR} ADELA San Carlos

DATOS SEGÚN TmJLO DE PRQPiePAD CARACTERISTICAS DE EDiRCACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO

NÚMERO DE PISOS NÚMERO DE FRENTE 1

OTORGANTE NÚMERO DE BLOQUES NÚMSM>DELAOO 0

AUCUOTA PROP.

HORIZONTAL
AÑO DE CONTRUCCIÓN

NOTARIA CANTON BALAO PERIMETRO 66.37 m

AREA CALCULADA 260.10 m2
REGISTRO DE PROPIEDAD TENENaA OTROS

FECHA INBCRIPCIÓN TRANSFERENCIA OTROS

ÁREA TERRENO 260.10m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
ACERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

TIPO NIVEL A NIVEL

ESTADO TERRENO SIN CONSTRUCCION

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA LASTRE

PATOS LINDEROS

UNOEROS MENSURAS

NORTE SOLAR #14
11

SUR SOLAR #16
14.

CALLE 1ESTE
20.

SOLAR #23OESTE
20,

Area TERRENO 260.10 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
Area oel terreno AVALÚO DEL TERRENO Area de coNSTRUcaóN Avalúo de la construcción AVALÚO TOTAL DEL PREDIO ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN

260.1 m2 10540.20 10540.20

SITUACIÓN DEL PREDIO
AFEC. EDIF: NINGUNO AFEC.TIE: NINGUNO TPO AFECaON: 3

AVALUO POR BLOQUE:

f AREA DE TERRENO I INRO.a.OOUE NRaPISO Af^ApE CCmsT 'AL AVALUO

OBSERVACIONES

CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMlTí PARA LE'

JELABORADO: MINEANTE

/j

1/
\

COORDfNADÓRA DE AVALÚOS Y CATASTRO

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 203 y 5 ile Junio- TdC (04) 2746-200 RUC: 0960002I9000I

FECHA IMPRESION: 18/07/2025 14:50 1



E-IMPRESION 13T33H2M>7-1711:33:12
^ON 2025-Cj FINANCIERO

00677630067763
CAJA 03R.U.C: OM0003190001

R.U.C: 0960002190001 CAJA 03

Comorob. Nro. 001-004-000070779 RUC: nofinmoiormni ComoNro. 001-004-000070779

AMBlEffre: PROQUCOÓN EMISION: NORMAL

Cliente

Domicilio BALAO 'CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO'

Emisión: 02/01/2025

Referencia: 090350004006030017000000000 CALLE 1 entre LA

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ 0090825701

Catatbo Urbano

Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador YGRANDA

Ruc/ 0090825701

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA

BALAO 'CALLE COMERCIO 205 Y 5

02/01/2025

090350004006030017000000000

13/01/2025 13:03:55

Bnision: 2025 Dirección Predio: CALLE 1

entre LA BEATRIZ MZ: 30 SOLAR: 17 Area

total; 159.35 Area con construcción; 0.0

Avaiuo: 6S23.341	

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

Fecha Pago: 13/01/202513:03:55

Concepto Emisión; 2025 Dirección Predio: calle 1 entre LA6EATR12 MZ: 30 SOLAR; 17 Aree total: 159.35 Area
con construcción: 0.0 Avaluó: 6523.34 [

Cant Descripción V. Unitario V. Total

1.00 Bomberos 0,98 0,98

V. TotalCant Descripción V. Unit1.00 Servicios Administrativos 5,00 5

1 Bomberos 0,96 0,981,00 Impuesto Predial Urbano 8,15 8,15

1 Servicios

Adminisbativos

5,00 5
Iva 12%

Descuento 0% 0.82

Impuesto Predial
Urbano

1 8.15 8,15«.Ti
i/ Exoneración 0

r y Intereses 0.0
Iva 12%

FINANCIERO TESORERO Valor TotalRECAUD/?bOR 13.31
0.82Descuerno 0%

1

Exoneración 0
Titulo de Credito:1335643. Su factura electrónica sera enviada a su coireo

(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
partir de las 20H0O

www.munidpiodebalao.gob.ee/)..

Irrtereses 0.0

Valor Total 13,31

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

’ lii, ..

\ORIIMNAl CONTRiaUYIHTI

i OORDINACtON DE mORIRlA MUNICIML
COORDINAaiON DE CONTAilUDAD

cc.
I

hCfcj rr mnwu uiiisciML

»r*>w.mvntclplod«b«l««.eoS.«e 0 90 www.n»«»telpt»d»b*tto.Bob.*c 0 0 0

Dirección, comercio MIOS y S de junio ● Telefax: 2?t6200 - 2746 69S Dlreeel0n:com»rcloS20Sysde]unlo ● T«:*ra<; 27<i63ao- 274669S



RE-IMPRESIOhjgWgMTII^U^/mm		

^^BAL/O
2025- !»●

I

i FINANCIERO
i

00677630067763
CAJA 03R.g.C: 0960002190001

R.U.C: 0960002190001 CAJA 03

Comorob. Nn>. 001-004-000070778 RUC; f»finnn2iQnnni Como Nra. 001-004-000070779

AMBIEHTE: PRODUCCIÓN EMISIOM: NORMAL

Cliente

Domicilio BALAO ‘CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO'

Emisión: 02/01/2025

Referencia: 090350004006030017000000000 CALLE 1 entre LA

GAO MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ Ruc/Ceduia:

Modulo:

Recaudador YGRANDA

Fecha Pago: 13/01/202513:03:55

Concepto Emisión: 2025 Dirección Predio: CALLE 1 entre LA BEATRiZ MZ; 30 SOLAR; 17 Area lolal; 159.35 Area
con construcción: 0.0 Avaluó: 652334 |

0090825701

Ce/ssfro Urbano

Rud

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

0090825701

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA

BALAO “CALLE COMERCIO 205 Y 5

02/01/2025

090350004006030017000000000

13/01/2025 13:03:55

Emisión: 202S Dirección Predio: CALLE 1

entre LA BEATRIZ MZ: 30 SOLAR: 17 Area

total: 158.35 Area con construcción: 0.0

Avaluó: 6523.34 [	

Cant Descripción V. Unitario V. Total

1,00 Bomberos 0.98 0.98

Cant Descripción V. Unit V. Total1.00 Servicios Administrativos 5.00 5

1 0.98 0.96Bomberos1,00 Impuesto Predial Urbano 8.1S 6,15
1 Servicios

Administrativos

5,00 5
Iva 12%

✓
Descuento 0% 0,82V

Impuesto Predial
Urbano

1 8.15 8,15i/ Exoneración 0

r
Intereses 0.0

Iva 12%
FINANCIERO TESORERO ValorTotalRECAUD/tbOR 13.31

Descuento 0% 0.821

0Exonsfaclon
Titulo de Credito:1335643. Su factura electrónica sera enviada a su correo

{sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
partir de las 20HD0

www.munidpiodebalao.gob.ee/)..

intereses 0.0

Valor Total 13.31

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

\ORitMNAl CONTRIMiVnrri

COORDINACION 0£ mORHlA MUNICIPAL
COOROINACIÚN DE CONTAWLIDAD

Icc.

D4KWUU COlWeWITBtTtl CC-i DE moM* MUNKIMLi
COCWiNCáCN COtqlJiMUD.

www.munMlplad»btlM.e*k.«e «#0 www.munlclolodvDalte.nDb.M O tt O

Dirección: OometoloVtOS y 5 de junio ■ Telefax: tUótOO ● 2746 69S Dirección: comercio H30sy6da junio ● Telefax. 2746200 ● 7746 695



fllRE-IMPRESIOI ION 2025-
15]

‘i ●

"aiPINANCIEROl

00678440067844
CAJA 03R.U.C.: 0960002I9000I

R.U.C.: 0960002190001 CAJA 03

Comorob. Nro. 001-004-000070791 RUC; nofinfinpionnm ComDNro. 001-004-000070791

AMBIEWTE: PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL

Cliente

Domicilio BALAO 'CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO'

Emisión: 02/01/2025

Referencia: 090350004006030016000000000 CALLE 1 entre LA

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador YGRANDA

Fecha Pago: i3/oi/202513:11:13

Concepto Emisión: 2025 Dirección Predio: CALLE 1 errtra LA BEATRIZ MZ: 30 SOLAR: ISArea Mal: 1S0.S5 Area
con construcción; 0.0 Avaluó: 6175.371

009082S700

Catastro Urbano

Rud 0090825700

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA

BALAO 'CALLE COMERCIO 205 Y 5

02/01/2025

090350004006030016000000000

13/01/202513:11:13

eiesion: 2025 Dirección Predio: CALLE 1

aitre LA BEATRIZ MZ; 30 SOLAR; 16 Area

total: 150.65 Area con construcción: 0.0

Avaluó: 6175.371	

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

Cant Deecripcion V. Unitario V. Total

1,00 Servidos Administrativos 5.00 S

V. TotalCant Descripción V. Unlt1.00 Bomberos 0.93 0.93

1 Servidos

Administrativos

5,00 51.00 Impuesto Predial Urbano 7.72 7.72

Iva 12%
Bomberos 0.93 0,931

Descuento 0% 0.77
o Impuesto Predial

Ur^no
7,72 7.721í-1

Exoneración 0

( ●
intereses 0.0

Iva 12%
FINANCIERO TESORERO Valor TotalRECAUDADOR 1Z88

0,77Descuento 0% 1

Exoneración 0
Titulo de Credílo:1335642. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codígo QR adjunto a
partir de las 20H00

www.municipiodebalao.gob.ee/)..

Ifrtereses 0.0

Valor Total 12.88

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

1.

is--

- ift. ..

ORIGINAL CONmaUTOm
COORDINACION DE TESORIRÍA MUNIOML
COORDINACION DE COKIABUIOAD

cc
l ● onoeuk coHiHHtrBnii cci cocAWiiasiiCE TEtoem* MUMcnut

c<;cec*«áco*<c(eeHUHue«a.

., 1 «wwir a»h «n 09 0w«nuiwntclp<M«b»l*o.seb.*e O O O

Dirección;com0rcio*2O5y$d«junio ● Telefox:2744200-3746 675Dirección, comercio *305 y 5 de junio - Telelox; 274«300 - 2746 695



RE-IMPRESIO 7-1711:31:57, ION 2021
WM

i FINANCIERO.
i

00678440067844 lUIX.: OMOOO2I9OO0I CAJA 03
fLU.C.: 0960002190001 CAJA 03

Comorob. Nro. 001-004-000070791 RUC; nofinonoiflfxvM Con» Nn>. 001-004-000070791

AyaiEWTE: PRODUCCION EMISION: NORMAL

Cliente

Domicilio BAUAO *CAU.E COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO"

Emisión: 02A)1/2025

Referencia; 090350004006030016000000000 CALLE 1 entre LA

Concepto Emisión: 2025 OireccíOn Predio: CALLE 1 entre LA BEATRIZ MZ; 30 SOLAR: 16 Area lolal: 150.S5 Area
con constniccion: 0.0 Avaluó; 61^.371

GAD MUNICIPAL DE BALAD - LOT. LA BEATRIZ 0030825700

Catasfro Urbano

Ruc/Ceduia:

Modulo:

Recaudador YGRANDA

0090825700

GAD MUNICIPAL DE BALAD - LDT. LA

BALAD "CALLE COMERCID 205 Y 5

02/01/2025

090350004006030016000000000

13/01/2025 13:11;13

Bnisíon: 2025 Dirección Predio: CALLE 1

entre LA BEATRIZ MZ; 30 SOLAR: 16 Area

tatat 150.65 Area con construcción: 0.0

Avaluó: 6175.371	

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

Fecha Pago: 13/01/2025 13:11:13

Cant Descripción V. Unitario V. Total

1,00 Servidos Administrativos 5,00 5

Cant Descripción V.Unit V. Total1,00 Bombaos 0.93 0,93

1 Servidos

Administrativos

5,00 51.00 Impuesto Predial Urbano 7,72 7.72

hra12%
1 Bomberos 0,93 0,93

Descuento 0% 0.77
(' 1 Impuesto Predial

Urbano

7.72 7,72
Exoneración 0

( ■
Intereses 0.0

Iva 12%
FINANCIERO TESORERO Valor Total 12,88RECAUDADOR

0,77Descuento 0%
1

Exoneración 0
Titulo de Credito:1335642. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
partir de las 20H00

wv/w.munidptodebalao.gob.ec/)..

0.0Intereses

Valor Total 12.88

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

*y.-

● - ..

\
ORIGIHAL CONTIttSUrCKTI

COORDINACION DE TCSORDÜA MUNICIML
COORDINACION DE CONTAftiUOAD

CC.
l - OWOMAU CONTtBUnKIli CC: COOSOViAOOK CC ntOasM* UMOCSMlj

cccfiMmcOKCToonrtMim, ●..V'J' .

- 1 »CTiwi>fiuinli:il¿lft(tsÍé/»o.Bob.«c 09 0«rwmmaxtotpIodabaln.sob.M O O O

Dirección: com«rcio«20S y 5 de junio ● Telefox; 2740200-2746 69$D.reccton;comerclo«205y5de]unk> - Telefax; 2746200 - 2746 695



RE-IMPRESIOI f7-1711:31:57. ION 2025-

FINANCIERO.
i

00678440067844
CAJA 03R.U.C.: 096000ai9000t

R.U.C.: 0960002190001 CAJA 03

Comorob. Nro. 001-004-000070791 RUC: Cocno Nft>. 001-004-000070791

AMBIEilTE: PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL
fvwnon9i<«v>ni

Cliente

Domicilio BALAO 'CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO*

Emisión: 02/01/2025

Referencia: 090350004006030016000000000 CALLE 1 entre LA

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ 0090825700

Cstesfro Urbano

Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador YGRANDA

030825700

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA

BALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5

02/01/2025

090350004006030016000000000

13/01/2025 13:11:13

Enikiort: 202S Dirección Predio: CALLE 1

Mitra LA BEATRIZ MZ: 30 SOLAR: 16 Area

totat: 150.85 Area con construcción: 0.0

Avaluó: 6175.37 |	

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

Fecha Pago: 13/01/202513:11:13

Concepto Emisión; 2025 Oireccíón Predio; CALLE 1 entre LA BEATRIZ MZ: 30 SOLAR; 16 Area total: 150.65 Area
con construcción: 0.0 Avaluó: 61TC.37 |

CanI Descripción V. UnHaHo V. Total

1.00 Servidos Administrativos 5.00 5

V. TotalV. UnitCent Descripción1.00 Bomben» 0.93 0.93
51 Servidos

Administrativos

5,001,00 Impuesto Predial Urbano 7.72 7.72

Iva 12%
Bomberos 0,93 0.931

Descuento 0% 0.77
t

Impuesto Predial
Urbano

7,72 7.721
Eaoneracion 0./

i ■
Intereses OJ)

Iva 12%
FINANCIERO TESORERO Valor Total 12.88RECAUDADOR

0,77Descuerdo 0%

Exorrarecion 0
Titulo de Credho:1335642. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
partir de las 20H00

www.municipiodebalao.gob.ee/}..

0.0Intereses

12.88Valor Total

EMTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

ís

■ --Í. ífí. ..
\

oRioiNAL coNmauram

COORDINACION DE TESORERÍA MUMCIML
COORO>NACION DE CONTASUiPAD

cc

ouoeuáu caHOBKRBRii cc: ccc«)»uoCi4CC RSoenlA leaecMLi;
C'CCCeuCONOCOOMTAMBUi. .

/ t -ivrniii«tfnM'ln<l4RÍfi>eiit>«» O# O

1 .

wvrii»jiiMn*clptee»t>t»a.80tt-»c O A O

Dirección; comercio «20$ y 6 de junio ● TeleTox: 27LA200 ● 27¿6 695Dirección: comercio «20S y S de junio ● Telefax: 27Í.6200 - 3766 695



r26-07-17 11:3irí2

_ maaááia^
0067846

RE-IMPRESI' (

l-i 0067846CAJA 03R.U.C: 0?60002t90001

CAJA 03R.U.C.: 0960002190001

001-004-000070785

PRODUCCIÓN EMISION: NORM^
Como Nro.

AMBIENTE;
nofifinnuiQfinniRUC:001-004-000070785Comorob. Nro.

OO9032S69B

GAO MUNICIPAL DE BALAD - LOT. LA
Ruc/

DiSón: BALAD-CALLE COMERCIO 205 Y 5
02/01/2025

Ruc/Csduia: 0090625698
Modulo:

Recaudador: YGRANDA
13/01/2025 13:06:49

Cliente DAD MUNICIPAL DE BALAD - LOT. LA BEATRIZ
Domicilio BALAD "CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO
Emisión: 02/01/2025 —un
Referencia- 090350004006030015000000000 CALLE 1 entre LA Fecha Pago.
R,te«ncla. , „WLASEATRKMZ:30SOl>R: 15 A™a »,.l: 260.,0 a™.

coostiuccion; 0.0 Avaluó; 10540.20 |

Catasfro Urtiano

^ferencla: 090350004006030015000000000
Fecha

Concepto:

13/01/2025 13:06:49
Emisión; 2025 Dtreectón Predio; CALLE 1
entre LA BEATRIZ MZ: 30 SOLAR; 15 Area
total; 260.10 Area con construcción; 0.0
Avaluó: 10540.20 |		

Concepto
con

V. TotalV. Unitario
DescripciónCant

55.00 V. TotalV. UnitServicios Administrativos Descripción1,00 Cant
13.1813.18 55,00Impuesto Predial Urbano Servicios

Administrativos

Impuesto Predial
Urbano 	

1,00 1
1.581,58

Bomberos1,00
13,1813,18rva12% 1

i32n«reeuentO 0%

1,581,580 Bomberos1Exoneración

0.0(■ Intereses Iva 12%
1,3218.44Valor Total Descuento 0%TESORERO RECAUDADORFINANCIERO

0
Exoneración

0.0

Titulo de Credito:1335641. Su factura electrónica sera enviada a orrreo
(6n@gmail.com) o puede descargada en su celular con el codigo QR ad)unto a
partir de las 20HOO

www.munidplodebalao.gob.ee/)..

Intereses

18.44
Valor Total

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

..wViVt'

Á
^DO »

I —

Y-'\ ;-vi

SSSSSJLtBOMIUA-ÜRKWU.
COOftDINAOÓN DE COMTABIUBAO

U COHUHJDU.CC

.inunlclpiedaM«o-ece.*c 0 90WWW

Telefox: 2746200 - 2746Oirecelon; comercio e20Sy 5 0e junto *
- Teletox; 274*200 ● 2746 60SDirección: comercio *205 y 5 de junto



V OIUix

X\>5^7-JRE-lMPRESl « f l/E&EjT.JI.
>j£íiA» «

ICIERO>^ia

0067846CAJA 03R.U.C: 09600021»0001

0067846CAJA 03R.U.C.: 0960002190001A-

001-004-000070785Camn Nre.

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION:nofinon^ionom NORMALRUC:001-004-000070785Comorob. Nro.

0090&2569e

GAO MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA
BALAO -CALLE COMERCIO 205 Y 5
02/01/2025

Ruc/Ruc/Cadubi: 0090625698
Modulo:

Recaudador YGRANDA
13A)l/202513:06:49

Cliente GAO MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ
Domicilio BAUO 'CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO
Emisión: 02/01/2025
Referencia- 090350004006030015000000000 CALLE 1 entre LA Fecha Pago: , ^ ^

30SOLAR: 15AreeMtM:mi0Area

construcción: 0.0 Avaluó: 10540.20 I

Ciiente:

Direcdón:

Referencia: 090350004006030015000000000

ConcaotO' Enísion: 2025 DIreectón Predio: CALLE 1
Concepto. ^A BEATRIZ MZ; 30 SOLAR: is Area

total: 260.10 Area con construcción: 0.0
Avaluó: 10540.20 \		

Cafases Urbarx)

13/01/202513:06:49Concepto
con

V. TotalV. Unitario
DeacfipcionCant

55,00 V. TotalV. UnitServicios Administrativos Descripción1,00 Cant
13,1813.18 55,00Impuesto Predial Urbano Servicios

Administrativos
1,00 1

1,581.58
Bomberos1.00

13.1813.18Impuesto Predial
Urbano 	

iva 12% 1

1,32fTeacuantO 0%

1.58 1.58Bomberos1Fvoneracion

0,0r Intereses Iva 12%
1.3218.44Valor Total Descuento 0%TESORERO RECAUDADORFINANCIERO 0

ExoneracJon
0.0

Intereses
Titulo de Credito:1335641. Su factura electrónica sera encada a
(6n@9mail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
partir de las 20HOO

www.municiplodebalao.gob.ee/)..

18.44
IValor Total

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME
t>fc

k

A

/

\;
t

V-.
át; eoeJ^W 0£ «»0«*l4 **’**®*“^ORtOIHAL COKflWWTOITl wii»jmtb4L

COORD NACION Oí TfSORIwA MuHICIPAW
COOflD'NiCÓN 0€ COMTAWUOAD

cc
O # O

; comercio BIOS y S de junio - Teiefox: 2746200 - 2746 665Ü.
Dirección

TeiefoK 2746200 - 2746 696Oirecoión; comercio #205 y 5 de junio ●



N.

GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: S&J.
A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA lA FECHA A LA INSimiCION

Detalle V. Unitario V. Total

GAD MUNICIPAL DE BALAO

- LOT. LA BEATRIZ

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR VALDEZ
PAUCAR MANUEL CLEVER

(Este Certificado será válido únicamente para (o quá se específica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 17-07-2025

\
r

s.

■■■

\
.<■ /

SECRETARíOiWUNiClRAL RA MUNICIPAL
t

li

J
/

GAD MUNICIPAL DE BALAO Din Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 - RUC: 0960OU21VO00I

FECHA IMPRESION: 17/07/2025 11:37 USUARIO; CCARDENAS
1 / 1



»



3^GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

iiiiiiiTESORERIA Nro.: 55^
A petición verbal de ia parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

GAD MUNICIPAL DE BALAO

- LOT. LA BEATRIZ

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de Impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR VALDEZ
PACCAR MANUEL CLEVER

(Este Certificado será válido únicamente para lo quá se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 17-07-2025

Y

■p

)
X

X
●v"* ;

TCSOSeRA MUNICIPAL\
Vs

SECRETARÍOJ/IUNICIPAL
●I

:í

■J
/á

. «V

«t

GAD MUNICIPAL DE BALAO Din Comercio 205 y 5 de Junio- TeJíi (04) 2746-200- RUC: 09600U2IV0001

FECHA IMPRESION: 17/07/2025 11:37 USU/VRIO: CCARDENAS 1 / 1
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GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 554

A petídón verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

GAD MUNICIPAL DE BALAO

- LOT. LA BEATRIZ

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR VALDEZ
PAUCAR MANUEL CLEVER

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao. 17-07-2025
- --<..1

i

i\

TCSDRÉRA MUNICIPALSECRETA

GAD MUNICIPAL Dt BALAO Din Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 ● RUC: 0960002140001

FECHA IMPRESION: 17/07/2025 11:37 USUARIO: CCARDENAS 1 / 1



G AD M U N I C I PAL

CANTON BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 554

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

GAD MUNICIPAL DE BALAO

- LOT. LA BEATRIZ

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de Impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR VALDEZ
PAUCAR MANUEL CLEVER

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta linea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 17-07-2025

■7

TÉS5SIRA MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL Dt BALAO Din Comercio 20i y S de Junio* Tclf: (04) 2746-200 ●R.UC; 096000219000I

FECHA IMPRESION: 17/07/2025 11:37 USUARIO: CCARDENAS 1 / 1



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 554

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. Unitario V. TotalDetalle

GAD MUNICIPAL DE BALAO

- LOT. LA BEATRIZ

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR VALDEZ
PAUCAR MANUEL CLEVER

(Este Certificado será válido únicamente para lo qué se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 17-07-2025

W'''

"feO^RÁ MUNICIPALSECRETARI04WUNlClFAt .

J
/

GAD MUNICirAL DE BALAO Din Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf; (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

USUARIO: CCARDENASFECHA IMPRESION: 17/07/2025 11:37 1 / 1



G AD M U N I C i PAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 554

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. TotalV. UnitarioDetalle

Valor Certificado 5.0 5.00GAD MUNICIPAL DE BALAO

- LOT. LA BEATRIZ

TOTAL 5.00X

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR VALDEZ
PAUCAR MANUEL CLEVER

(Este Certifícado será válido únicamente para lo qué se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 17-07-2026

-A'-.
Ir*

H.

'léSO^ERA MUNICIPAL
●n;

SECRETARIO^UNiClP^

/

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 205 y S de Junio- Tdft (04) 2746-200 - RUC: 0960002tw00l

USUARIO: CCARDENASFECHA IMPRESION; 17/07/2025 11:37 1 / 1
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Abg. Dalys González Jiménez

NOTARÍA PRIMERA

CANTÓN BALAO

ESCRITURA PÚBLICA
X

>CIÓN DOCUMENTO:

DECLARACIÓN JURAMElTrADA DE POSESION QUE HACE EL SEf^OR MANUEL CLEVER VALDEZ PAUCA^OBSERVACIONES;

^ DEL ACTO O
INDETERMINADA

iTO: U.

\

i

■2 JIMENEZilCiNOTARIO(A) DAL'

NOTARÍA ÚNIC/i DEL C^ÓN BALAO
I

DIRECCIÓN: Calle Comercio e/ 9 de Octubre y 6 de Marzo, junto a la Rscalfa

Cel.: 0999 202937 ● E-mail: notariaprimera.balao@outlook.com
BAUO - GUAYAS - ECUADOR



If JUDICATURA'

Factura; 001-002-000034289 20250903000P01399

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

[Escritura N*: |2025O9O3QOQPQ1399

ACTO O COMTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL

Fecha de otorgamiento: "[te de julio del 2025, (9:22)"

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de

identidad

No. Persona que le

representa
Persona Nombres/Razdn social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad

Identificación

VALDE2 PAUCAR MANUEL

CLEVER

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA COMPARECENNatural CÉDULA 0913563912
NA TE

A FAVOR DE

Documento de

identidad

No. Persona que
representa

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad
Identificación

UBICACIÓN

Pro^nda Cantón Parroquia
GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCI¿Ñ DOCUMENTO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESION QUE HACE EL SEÑOR MANUEL CLEVER VALDE2 PAUCAROBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

INDETERMINADA

i.

I

/
V

1

/●: I
A'

''/I £
NOTARIO(A) DAL^

NOTARÍA ÚNIC4DEL

lICMSQbL JIMENEZ

’ÓN BALAO



Abg. £sp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

001-0Q2-O00034289
r

F013991 d

PUSUCA

DECLARACIÓN JURAMEamOA DE

POSEIAN QUE HACE EL SEÑOR

MANUEL CLEMERVALDEZ PAUCAR-

CUANIÍA: INDETORMINADA

DI: DOS COPIAS

8 En k dudad de Bako, cantón del mismo nombre, provincia del

9 Guayas, República del Ecuador; el dk de hoy \demes DIECIOCHO

de Julb del año dos mfl . veinticinco, ante mí, ABOGADA DALYS

^ESSICA GONZAUZ JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

12 CANTON BALAO, comparece, por sus propios derechos, d señor

13 MANUEL CLEIVER VALDEZ PAUCAR, con número de ceduk cero

14 nueve uno tres dnco seis tres nueve uno dos, de estado dvil casado,

15 de ocupadón comerciante, con cincuenta y siete años de edad, sin

16 teléfono, sin correo electrónico, domiciliado en k Lotizadón La

17 Beatriz del Recinto San Carlos, del cantón Bako, provincia dd

18 Guayas, por sus propios derechos, a quien en lo posterior y para los

19 miamos efectos de este instrumento público, se b podra llamar

20 simplemente como d OOMPARECIEgJTE. E3 compareciente se

21 encuentra capaz pam obligarse y contratar, a quien de conocerlo

22 dcy fe, y en virtud de haberme exhibido sus documentos de

23 identificadón y haber consaitido sus datos personales al amparo de

24 lo que determina k Ley Or^nica de Protecdón de Datos Personales,

25 y, otras fuentes de infbrmadon, y con k finalidad de cumplir con los

26 requerimientos de información que exigsn ks autoridades, y

27 canocedcr de ks penas de perjurio, autoriza de manera Khre y

28 voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, akAi^. Esp.Dalys

ESCRITURA DE2

3

4

5

6

7

o.
ci>

.10
ñ-CO

= "i
11

cr>

a

eo 2

Cü 5
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

1 Jéssica González Jiménez, para que pueda recopilar los datos de

2 carácter personal, como biométricos, genéticos, y demc^ráficos

3 contemplados en la mencionada ley, por tal motivo dan

4 cnnsenthnientn a realizar los análisis correspondientes e informar a

5 las autoridades competentes otda la información que sea requerida,

0 y en caso de determinar actos, contratos y tramites que tengan algo

inusual e inconsistEncia en la información que se haya

proporcionado. Adicional eximen a la Abg. Esp. Dafys Jéssica

Gorizález Jimériez, de cualquier redamo civil, penal o admiriistrativo

o por estos motivos; Previa petidón y consentimiento ingreso a validar

11 los rnismos al Sisterna Nadonal de Identificación Qudadaiia, cuyos

y 12 documentos emitidos, y copias debidamente certificadas por mí,

13 agrega a esta esoitura como docuinentos habilitantes. Advertido el

14 comparedente por mí la Notarla de bs efectos y resultados de este

15 Instrumento Público, comparece al otorgamiento de esta escritura,

16 sin coacdán, amenazas, etmor reverencial, ni promesa o seducdón.

Q

cu

O ^9

CT3

-

co

m

y me pide que eleve a escritura pública la siguiente DECLARACION

JURAMENTADA: FR]

17

ííA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento de esta escritura pública, por sus propios derechos el

señor MANUEL CLEVER VALDEZ PAUCAR, el comparedente con

la capaddad dvil suficiente para intervenir en todo acto o contrato.

SEGUNDA: DEGLARAQON JURAMENTADA.- Yo, MANUEL

CIEVER VALDEZ PAUCAR, b^b juramento declaro: a) Afirmo que

me encuentro en Posesión por más de VEINTE años, de los

siguientes solares: Solar signado con el número “QUINCE7, de la

manzana ‘TREINTA”, solar signado con el número “DIECISEIS”, de

la manzana TREINTA”, y del solar signado con el número

‘DIECISIETE’, de la manzana ‘TREINTA”, ubicados en la Lotizadón

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

2



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

La Beatriz del Cantón Balao, Provineda del b) Que dentro de

los solares se encuentran locales comerdales, construcción de

cemento, que ha sido edificada con ercursos propios evidendándose

actos posesorios públicos sm interrupción alguna; c). Que me

encuentro en posesión actual, r^ular, pacífica, notoria e

ininterrumpida por más de veinte años del bien inmueble antes

indicado Que conozco que no existe escritura publica que

transfiera el dominio, legalmente inscrita sobre el inmueble, e). Que

he efectuado todas las averiguaciones necesarias para determinar si

alguna otra persona tiene escrituras de transferencia de dominio

inscritas sobre el refoido inmueble, sin que las h^a encontrado, f).

Que manifiesto que no hs^ conflicto de linderos o posesorio alguno

con los colindantes del predio otgeto de k titularización, ni con

tercero a^uno exdi^endo de posteriores responsabilidades al GAD

Municipal de Balao. g). Que manifiesto que con k ittukrizadón que

pretendo, no se está fiaedonando, dividiendo o desmembrando

predios; h). Que conozco k normativa vi^te para este

procedimiento y que asumen las consecuencias administrativas,

dvfles y penales que se deriven del mismo; erlevando a k

Murddpálidad, de toda lesponsabólidad sobre los datos consignados

y las afirmaciones declaradas o de las redamadones de terceros

sobre esta decktadón y el procedimiento que solicito; j). Que

conjuntamente con mi córiyuge no adeudamos al GAD Municipal

de Balao; y, b) Que he pagado el impuesto predial del año en curso

del bien en mendórL CLAUSULA ADICIONAL: ConsentimientD

para la Transferencia o Comunicación de Datos Personales: En

cumplimiento de k ley Notarial, k Ley Orgánica de Protección de

Datos Personales, su r^amento y k l^skdón viente en materia

1

2

3

4

5

6o

●OL>

7

cfS'

3●03
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

1 de Protecdán de Datos Personales, el/la/los/las compareciente(s)

en que comparece(n), otor^n) su

3 consentimiento ej^ireso a la(el)Notario(a) para que este, en base sus

4 efcultades y obli^dones l^es y con fundamento en el principio de

5 publicidad de los actos notariales, realice la transferencia o

6 comunicadón de mis (nuestros) los datos personales de a cualquier

7 persona que requiera copias certificadas del acto notarial que se

8 autoriza mediante la presente Escritura Dicha' transferencia se

9 llevará a cabo previa recepción de la finalidad de tratamiento de los

10 datos personales que proporciona el solicitantE y obtención de su

iX compromiso y obligación de responsabilidad y buen uso de la

12 información personal que requiere. El comparedente(a) reconoce y

13 acepta que la Notaría podrá transferir estos datos conforme a la

14 normativa aplicable, garantizando la protecdán de los mismos y la

15 finalidad dd tratamiento para la que fueron recebos. Es todo lo

16 que manifiesto en honor a la verdad, para bs fines leales

17 consiguientes. HASTA AQUÍ LA DECLARACTON INSERTA, que

18 con las enmiendas, correcdones y rectificaciones hechas por las

19 partes y autorizadas por mí, d Notario, queda elevada a Escritura

20 Pública junto con bs documentos anexos y habilitantes que se

21 incorporan, con todo el valor l^L Y, leída que fue ínticamente, por

22 mí el Notario al compareciente, se ratifica en b esq^uesto y firma

23 junto a mí en unidad de acto. En cumplimiento de la Ley Notarial, la

24 Ley Orgánica de Prutecdón de Datos Personales (LOPDF^ y su

25 Reglamento General (RLOFDF5, bs datos personabs

26 propandonados en este documento son autorizados por el/bs

27 compansdente(s) al Notario/a para su uso, verificadón, tratanfiento

28 y archivo, los cuales rqxsarán además en bs Hbros de la Notaría

2 en la(s) calidad (es)
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

PrimeiH dd cantón Balao confarme lo prevé la Ley Notarial, de todo

2 lo cual doy ef.-

1

/A3

c
t.

4

5

6 MANUEL CLEVERVAIDEZPAUCAR

7 C.C. 0913563912

8 COMPARECIENTE

(●9

r

(IXI10

JIMENEZQQ]ABOGADA DALYS J11

l
BALAONOTARIA PRIMES^ :D

ÍB^>
12

13

M.R14

15

16

oc ctcrgo ante mi,
este	

en fe de ello confí

testimonio,
^ta Ciudad d

17
SfO

qu:-.fubrico, firme18
setlD-en.

i

19 2.

20
2 ñ

''NTON -PALAO
hOtk21 A.

22

\23

24

25

26

27

28
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0913563912

Nombres del ciudadano: VALDEZ PAUCAR MANUEL CLEVER

Condición de! cedulado: CIUDADANOr

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHl/CHUNCHI

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1968

/

Nacionalidad: ECUATORIANA
t -4 .O

Sexo: HOMBRE

9-*

.32 5
Instrucción: SUPERIOR●5F5 J

■=

Profesión: COMERCIANTEco <^.i

CT3

C=3

Estado Civil: CASADO
Pxt-U i

53^

Cónyuge: RIVERA REYES SARA MAGDALENA
í

Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 1996

Datos del Padre: VALDEZ ANDRADE FELIX RICARDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: PAUCARTEÑE VIRGINIA ROSA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2021

Condición de donante: SI DONANTE

Informadón certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado: 251-166-30501

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

251-166-30501

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual.registrocMI,gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Ceduiación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0913563912NUI:

VALDEZ PAUCAR MANUEL CLEVERNombre:

●<x>
ex.

-ce:

1. Infogn^cíón referencia! de discapacídad:
C-.

ce

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensa]
Ce

Cí
a.

to

1.- La info^^^ del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsiste^a|^acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha; 18 DE JULIO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado: 252-166-30505

I
252-166-30505
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RE-IMPRESI W)7r17^^11^1:12 ÍEBESION 202i «711:31:13Oit^
'●í'-'tr*.i-'; .>r<

' i

0067846 ^0067846R.U.C.; 0960002T9000f R.U.C.: 0960M>2'>000: CA^.'i 0CAJA OI

Comarob. Mre. OO1-OMJMOO7O705 RUC: f»fionn7i9nnni CMmNre. 001-004>0000707S5

MMteHTE; PRODUCCtÓN EMISION: NORMAL

0090B25698

GAD MUNICIPAL DE BALAD - LOT. LA
BALAO “CALLE COMERCIOLOS Y S

Emltlon:

R*f»rwicla: 090S50004006030015000000000
Facha

Concapto: Emisión: 202S DiroctíM Predo: CALLE 1
«ntre LA BEATRIZ MZ: 30 SOLAR: 15 Area
total: 260.10 Area con construcdon: 0.0
Avaluó: 1054OL0 [

Clianta GAD MUNICIPAL DE BALAD - LOT. LA BEATRIZ Ruc/Cadula* 009082569B

Domicilio BALAD'CAUE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO” Modulo'
Emisión: 02/01/2025 Recaudador YGRANDA
Raíarencle: OS0350004006030015000000000 CALLE 1 entre LA Facha Pago-’ 13W1/2Q2S J3:0&49

Ruc/
Caissfts Urbeno

cuanta:

02/01/2025

13A)1/202613K)6:49

Cant PaecTipelon V.UnItarto V.Tota!

1,00 Servicios Administrativos
5.00

^puesto Predial Urbano Cant Daaerlpclon13,18 V.Untt V. Total13.18

^mberos 1 Senrides

Administrativos
5.00 S1.S8

Impuesto Predial
Urbano

1 13,18 13,18Daacuanto 0% 1.32

gxonaracton 0r-j

1 Bomberos 1,58 1,58Intaraaaa

fíñaSíSox tesorero 0.0
Iva 12%RECAUDAbOR Valor Total 18.44

n:
Daacuanto 0% 1.32

Titulo dft^(go:1335641. Su ftictura electrónica sera enviada a su correo

Sde descargada en su celular con el codigo QR adjunto a

Exoneración Oj
Intoresaa 0.0,

Valor Total-Í-* ii.. 18.44

www.munl^i^balao.gQb.ftc/ ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME
:X * '

Mí2'1: :
i*

■®s«AL cwmueuYcnff^’
COCRDifUCOH ts ISOROÍA MtMecmiL
CCOPC-TUCOn 06 CONTAaotCAO .ti :● ●\ S TCSUBU MGVCOM:^

»r«n*TOtfe>ptoaib«:»ftOqfa O ^ Q

ftrecooo com«reW ajo» , » da junio - ToMo» 274*}ac 77*6 *9* t*ap<>to" cotna»<=»oa>oty¿a6iujiio ● T(He;m.i7w,?ae-zn*Ms

%

DOY FE: Oue r" ..^7 de ^3’ .. :|L“ mecc'ntsrsál Ad, lí;

, l-;.';í'-iái cuí l3 ii pré<er.it,s¿¿^_ f:ijs;:j en íolcccipiaisi
eiis3r;e»a:;5.: ycwfr*/^¡fi5lí5lcs)c!5cj'rtén;c(5)3r'5'nólies)
que ms meíic-n; v r-r^.ijjaLíáuay^'sáoitiSao de su conleniüci,

nurretfJ J

\

HBALAD,

[MC
'A* Mm9í¡
trÓN BALAO

Aby.
WOfAiUA PRIKÍER

1
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RE-IMPRESIO -07-1711:31:67 ION 2025- P711:31:57●ir
A» j.,1

^¿i■<^ái BAi/C
tTíf-rr

0087844 ^0067844R.U.C.! OH&D&2?K>03I CAJAOR.U.C.: 09Ó0002T9000! CAJA. 03

Conwreb.Nro. 00t-004-0000707ei RUC: n<wuW)9iQfy)m CamoNm. 0014)04-000070791

AMBtEWTC; PRODUCCIÓN CtlBIOW; NORMAL
Otante

DomlcUio BALAO ’CAaE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO*
Emisión: 02/01/2025

Raférancie: 09035000400803ÚÚ1600ÜOÜÜOOO CAU.E 1 entre LA

GAO MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ Ruc/Cadula: 0090825700
Modulo:

Recaudador: YGRANOA

Pecha Pago: 13A)1/2025 13:11.13
Concepto Emísion^^DIreochSnPredio:CAaEl entraLABEATREZMZ:30SOLAR ; 16Areatotal-IBOaSAre*

con construccioru 0.0 Avaluó; 8175.37]

Rutí 0090825700

Cliente: GAO MUNICIPAL DE BALAO-LOT. LA
DlneeelAn: BALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5
Enrialon: 02/01/2025

Referencia: 090350004006030016000000000
Fecha 13/01/2025 13:11:13

Coneapto: Bmslon; 2025 Dirección Predio; CALLE 1
●Aire LA BEATRIZ M2:* 30 SOLAR; 10 Area
total: 150AS Area con construcción: 0.0

Avaluó: 617S.371	

Cetostro (Ataño

Cant paacripclon V. Unitario V.Total

3^ hervidos Admlnlstraüvos 5,00

Cant Ofcrtpdon0,93 V.Untt V.Total0.93
Predial Urbano Servidos

AdmMstrsUvos

17.72 5,00 S7.72
a:>

Iva 12%
1 Bomberos 0,93 0,93Psecuentp 0% 0.771

Impuesto Predial
Urbano

1 7.72 7.72Eeoneraeion

Interósea 0.0,
TESORERO Iva 12%RECAUDADOR iValorTotal

Titulo de^ydBo:i335642. Su afctura electrónica sera enviada a su correo
(sngMi..Jljap>) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
psnjr 09

WWW.fT1

12.88
o;

Descuento 0% MICi.

Exoneración 0

Intetesas 0.0

Valor Total 12.88

.ec/)..
ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

f^

«iMAt. comateuTRiTíi

COOfiOftíaON 0£ TgSOtffiBlA MUNiCilUi.
COCnXNAQON DS CORtSMUBtAD

qcgh»ucoifgatnu«n;»a¿c5cisvra..atti3«iu*Mt>cCTe.¿.
ícosavttc-oscscwíSbMuoea.' ●

«vwwjn.tii£lp39dsb&l«c>.geb.es e«o r-

Oi/eocion oomerei0 *JO» * t ife)urao ● Tatetor 7^.«;oo - r»..*, O*rooc4on ca0wna#»2Of)rSdajú(MO ● taávtat 774.6300 ● >T*4 ef*

%

COY FE: Cií 5' v?o d? l3: atrbucíDrí: ^ me coniisrs ,3l A.'-, lí;
r. r:i<3¡ f. ci Lt) quí' iá sfcrei'jnle.srL-l—f^jsiíj folocopiais)

e»í::jí. í-yi-cr¡r<e{S-vo:4 :!s(í)óli5llS)ac:u'^fivc(S)org;Pcili e5!
0l£ .TÍ aftircn; exn;til():.i:! V c:r,'--y: iui] ■●n 'H o'^ssoiiidao ds %» Kniaindo,

BALAO, r ij

I

'ÓN BALAQ
Abg. Es]y.
|i,]ctT'.^aÍA MiiiMüíHi ]l£L Q
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RE-IMPRESION fc07*.171^:33:12
"■ ' " -l'i 2025-(^

■ 0067763

11:33:12 tÁ

H.Ü.C.: OW0002I90001 0067763 íí.u.Cj afÉooesiíoooi CÍ-.JA o?
CAJA 03

Comorob.Nro. 001-004-000070779 RUC: r«ftnnfK>is«nni ConwNra. 001>004-000070779

AMBIENTE: PRODUCCJáN FW8IOM; NORMAL
Cliente

Domicilio BALAO 'CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO"
EmUion: 02^1/2025

Referencia: 09035C004006Q30017000000000 CALLE 1 enbe LA

Concepto Emisión; 2026 Dirección Predio: CALLE 1 entreLABEATRI2M£30SOLAR; 17Area toial: 159 35Area
con sonstruedon: 0.0 Avali>o: 8523.34 [

GAD MUNICIPAL DE BAUO - LOT. LA BEATRIZ RucfCedula: 0090B25701

Modulo: Catastro Urbano
Ruc/

Cliente:

Otrecctdn:

Emisión:

Referencia: 09035000400603Q017000000000
Fecha

Concepto: Emisión: 2025 Oirecdón Predio: calle 1
entre LA BEATRIZ Mil 30 SOLAR: 17 Area
total; 1S945 Area con construcdon: 0.0

Avaluó: 8523.341		

QQ90825701

GAO MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA

BALAO *CALLE COMERCIO 2Q5 Y 5

02/01/2025

Reeaudadoi? YGRANDA

Fecha Pago: 13AM/202S 13:03:55

13/01/2026 13:0355

Cant Descripción V. Unitario V. Total

1,00 Bomberas 0,98 0.98

'hPO Servidos Administrativos Cant Descripción V.Unlt V. Total5,00 5

-^0 Impuesto Predial Urbano 1 Bomberos 0.38 0,988,15 6,15
1 Servidos

Administrativos
5,00 5

●CZ^
Descuento 0% 0.82

’i
1 Impuesto Predial

Urírano
8.15 8,15

¡--f'	
fSBíSIro”' tesorero

Exeneraelonf * 0

Interesas 0.0,

^caud;Cdor Iva 12%
Valer Total 13.31

Descuento 0% 0.82

71tuig^§C^Bdito:133S643. Su efcíura electrónica sera enviada a su corroo

{8n@^TOifcom) o puede descargada en su ceiiáeu- con el codíeo QR adjunto a
partir délas 2OH00

wwwjTOnlQplodebalao.gob.ec/

Earaneradon 0

irrta rasos 0.0

Valor Tota! 13.31

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME
c

1

'C.iHn.L dvS^íIrvtKnr
»j. K >i{uti Wtrjíí i nr moaiRf a wot4tc»M,i.
txviui liNnr (i^N IV' t:atrrAiie

Oireet inn (on>«>«to >ióty t a# jumo ● ».*míoc ií»f i9< 0ti6M.(ón-«onT*réto.c»trSC«jViiio ● ru:*r«< 17A4}30> ir«am

DOi Fe. 'ui.’- ?r u5? {le- I.1: alctu-r'.—ss^s me:c-níi>resi ín i'-

rt * '● Qí'í l-v -Tepr id^foj3.s.«a
«.í-í- {..'●Mcrmf,;! ycofet-3fIal»í^fcü-.rn:cisi -:r>>3lieíj
ÍLv -ns lUíiron, éAn oduin -5ácíj3c dé su coiusnidi

BALAO.

s-^'tAHLA P
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8026Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Baiau

illlllilllilllllillllCalles Comercio 205 y S de Junio

Conforme a ia solicitud Número: 1076, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 8026:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura: miércoles, 5 de diciembre de 2018

Parroquia;

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/Rol/ldent. Predial;

LINDEROS REGISTRALES:

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦LQYIZACIÓN "LA bEATR.IZ”************^**

Baiao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Solar signado con el # 17, de la manzana "30", con una superficie de (159.35 M2.).
por el NORTE: Solar 16, con 15.27 m.;

por el SUR; Solar 18, con 16.60.m.;

por el ESTE: Calle 1, con 10.00 m.; y,
por el OESTE: Solar 23, con 10.09 m.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

Libro .Velo Número y fecha de iiBcripción Fniio Inicial

Proptcüadi» Rcsohicion .\dniinistratha de Partíctrá y .Adju 519 06/11/^18 X892

MOyiMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

I / 1 Revolución Admlniütrativa de Partición v Adiudicadón

Inscrito el: martes. 6 de noviembre de 2018

Tonto; 6 - Folki Final: 2,8982.892

Número de Repertorio;

Folio Inicial:

Número de Inscripción: 519

Oficina donde .se guarda d original: Secretaría Municipal

637

Nombre del Cantón: Balao

Fecha de Otorgamicnto/Providen

Escrítura/Juício/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.-Obsenadones:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL

SECTOR "LA BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal
de cantón Balao: RESUELVO.- Art 1.- Ejercer la partición y adjudicación de los solares
de la Lotización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción
Cantonal de Balao, provincia del Guayas, conforme al Levantamiento topográfico con
firma de responsabilidad del Director de Planificación; Jefe de Planeamiento Urbano; y,
responsable técnico del G. A.D. Municipal de Balao, que corresponde a una primera etapa
estructurado en un total de 89 solares; debidamente identificada en el plano que forma
parte de la presente resolución, tal como se describe en el resumen de superficies del
plano descrito de la siguiente manera.-

viemes, 14 de septiembre de 2018

* 605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTIL), CON UNA SUPERFICIE DE

123.455,85 M2.

* 5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89 M2.
* 3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERFICIE DE 6.946,69 M2.

* ÁREAS DE CALLES VEHICULARES, GUARDARRAYA Y ACERAS, CON UNA

SUPERFICIE DE 63.125,69 M2.

* ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN, CON UNA
SUPERFICIE DE 11.323,73 M2.

+ 1 ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERFICIE

DE 4.547,19 M2

* i 5 SOLARES LEGALIZADOS, CON UNA SUPERFICIE DE 16.279,33 M2.

SUPERFICIE TOTAL; 242.822,37 M2

; S
o

e, O
O

e>

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD y y

N-StEftCAÍfTIL X

CnUnacMn Nn»imi po.r .i/lara FkhaRc^tral: 8U36 Higiita; I át



Alt 2.- Adjuntar J<» solacs a favor de los posesiónanos enlistados en d infcraie técnico
ddmkívo del %ctor (knominaik) LotÍ2aci(Hi recóao Sm CaifoSs de esta

jurisdicción cantonal de Bdao, provincia deü Guayas, emitido por los servidores
municipales encagado de la Re^ularizacÍOTi de AseraamiaitosHrBPanps de Hedió y

Coosdidados d Golráno Amónomo Desceimaiizado Muniopa! de Balao, quedando
como beneficíanos dd proceso de patíción admim^atira los siguientes:
Alt 3 > Constituyase Patrimonio Familiar sobre los úsnud^es materia de ia presente

I - Sola # 013, manzana # 08, CASTKO SERGIO CELESTINO, Área: 200,00 Mls2.
Z- Sola# 015, aranzaia # OS, CASTRO SERGIO CELESTINO, Área: 200.00 MisZ
3,-Sola#00l,manzana#ll,YALK:AN LATA OLGA MARlA.Área: 130,00

4 - Sola # 007, manzana # 11, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS, Area:
130.00 Ml52.

5 - Sda # 008, manzana # 11, ROMERO RONQUILLO FERNANDO £R£1»S, Área:
130.00 Mts2.

6 - Sola # 009, manzana # 11. CORDERO TOCTO UVIA MARUJA, Área: 130,00
!kfts2.

7 - Sola # 010, manzaia # 11, CORDERO TOCTO LEVIA MARUJA, Área: 130,00
MtS2.

R- Sola# 010, manzana# 12, CORONEL ROSA MARIA, Área: 200,0Mt^.
9.-Sola#0I7,manzaa# IZ SANCHEZ PACHECO CARLOS JOAQUIN, Áieat
2O0[,OOMt52.

¡0 - Sda# 018, manzaia# IZ SANCHEZ PACHECO MARIA TERESA DE JESUS.
Área: 200,00 Mts2.
IL- Sola# 014, manzana» 13, ROCHXO FRANCO SANDY ROXANA, Área: 200.00
Mls2.

IZ- Sola # 015, maizana # 13, PLACENCIO VÁSQUEZ EDIS(»< GEOVANNY,
Área: 200.00 \ftsZ
n.-SolatfOOI.manzaia# 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS. Área:
163,01 Mts2.

14 -Sola#00Z manzana# 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área:
197,04 Mts2.

15 - Sola # 003. manzaia # 18, MALDONADO MOROCHO NESTOREDUARDO,

Área: 200,00 Mts2.
16 - Sola # 013, manzarm # J 8, CAVADIA DIAZ NOEL FRANCISCO, Área: 200,00
Mlrs2.

17 - Sola# 019, manzana # 18, LEMA LEMA ANGEL CÜSTODK), Área: 200,00
^fts2

18 - Sola # OOZ manzana # 19, FRANCO CARRASCO ESTHER ABIGAIL, Área:
ISZ13Mts2.

19 - Sola # 003, manzana # 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELERADO, Área:
186.15 Mts2.

20 - Sola # 004, manzana # 19, SALDAÑA BERMEO LUES ABELARDO, Área:
191,85 Mts2.

21Sda # 005, manzana# 19, SALDAÑA BERMEO LUIS A^J^RDO, Área;
194,15 Mts2.

22.-Sola#010.maizana# 19, CHUQUIMARCA GUAMAN LUIS ANGEL, Área:
196,70 Mts2.

23.- Sola # OOZ manzma # 21, CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Área: 210,00
Mls2.

24 - Sola # 004, maizana # 21. CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Área: 200,00
Mts2.

25 - Sola # 005, manzana # 2Z SANCHEZ MOREIRA DARWIN ORLANDO, Área:
200,00 ^f&52.

26 - Sola # 013. manzana # 26, VILLAMAR MARITZA, Área; 19Z47 M&Z
27 - Sola # 017, manzaia # 26, OLMEDO LOOR ARCENIO AGl^TIN. Área: 200,00
Mt^

28.- Sola# 02Z manzaia# 26. BUENO CORNEJO MARTHA PIEDAD, Ána: 240.00

n#» 3 ét i



TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS;

Nútnero de Inscripciones Libro Número de InscripciortesIJbro

Propiedades 1

Cualquier enmendadura^ alteración o modificación al texto de ^te ceitifícado lo invalida,

dei jueves, 17 de julio de 2025Emitido a las: 13:27:18

niiiiiiiiiiiiii

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO:_ S JS.M	o

I
03

registro DEyy.^
\ PRORíEOAD y /
-^mercantu./

El interesado debe comunicar cualquierfalla
o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

l2-«.

Zenia Cadena

Fii*ma del Registrador, Encaigado

Cfftiílcadén imprtm por: Aflores Ficha RrsbCnk S026 P^HhuL- i ót S



29.-Solar# 024, manzana # 26, DURAN MARQUEZ TOVIAS ENRIQUE, Area:

200,00 Mts2

30 - Solar # 003, manzaia # 27, FAJARDOFAJARDO LINOHUMBERTO, Área:
200,00 Mls2

31Sola: # 016. manzaia # 27, NAMICELA S.\NMARTIN JOEL BENTO, Área:
200,00 Mts2.

32 - Solar# 022, manzana # 27. LOPEZ MALLA DARWIN, Área: 202.00 Mts2.
33 - Solar # 023, manzana # 27, SANTOS ESPINOZA SONIA MARIELA, Área; I9&.00
Mts2

34 - Solar# 035, manzasa# 27, MACAS LUCERO ELVLA MARLA, Área: 200,00 Mts2,
35.- Solar # 011, manzana # 2K SANCHEZ ERAS INES LUCRECIA, Área: 200,00
Mts2.

36.- Solar #019. manzana # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área: 200,00 Mts2.
37 - Srfar # 020, manzana # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área: 200,00 Mts2.
38 - Solar # 032. manzana # 28, SANCHEZ SANCHEZ LEONCIO OSW^^ALDO, Área:
188,00 Mts2

59 - Solar # 019, armzana # 29, GUARANGO CHACHO JORGE ALBERTO, Área:
200,00 Mts2.

40 - Solar # 02i, manzai» # 29, LOPEZ MALLA DARWIN ARQUIMIDES, Área:
200,00 Mts2.

4 i - Solar # 027, manzana # .30, TENECOTA ZUMBA LUIS ALBERTO, Área: 383 64
Mls2.

42 - Solar # 028, mmzaaa # 30, TENECOTA ATARKÍUANA JOSEFINA V., Área:
383,92 Mt¿2.

43 - Solar # 029, manzmia # 30, RAMON TENECOTA EDVVIN JAVIER, Área: 555,2!
\fts2,

44.- Solar # 002, armizmia # 32, GARCIA BAZAN IRMA BEYRUT, Área: 200.00 Mk?
45.- Sdar # 008, manzana # 32, ARMUOS PINEDA MARIA, Área: 200,00 Mts2.
46 - Solar #011, maizana # 32, MATUTE ARICHABALA MARIA, Área: 173,60 Mls2.
47 - Solar #012, manzaia# 32, MATUTE ARICHABALA MARIA, Área: 172,80 Mt¿2
48 - Solar # 014, maizana # 32, DUTAN GUAMAN LUZ MARIA, Área: 271,45 Mls2.
49.- Solar # 002, maizana # 33, SANDOYA APONTE MARY NARCKA, Área: 200,00
Mts2.

50 - Solar # 003, manzana # 33. SANDOYA APONTE APONTE MARY NARCISA,

Arca: 200,00 Mts2.
51.- Solar # 007, manz^ # 33, JAMA VILLAREAL DANNY DANIEL. Área: 172,06
Mtts2.

52 - Solar # 008, manzana# 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área: 162,15
MK2.

53 - Solar # 011, mmzaaa # 33, BARRETO PES.\NTEZ FLAVIO EUGENIO V

OCHOA MENDIETA IBELÍA ALEJANDRINA, Área: 400,21 Mís2.
54 - Solar # 013, maizana # 33, ZAMORA MANZABA PEDRO ISAIAS, Área: 200,00
Mes2.

55.- Solar # 002, manzana # 34, PESANTEZ OCHOA ROLENDK) GERMAN, Área:
116,46 \fts2.

56 - Solar # 005, aranzmia # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSTA

FLORENCIA, Área: 346,38 Mts2.
57 - Solar # 007, manzana # 35, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSRA

FLORENCIA, Área: 200,00 Mts2.
58 - Solar# 009, manzana # 35. CARDENAS GONZALEZ GUSTAVO ALONSO,
Area: 200,00 MlS2.
59 - Solar # 010, manzana # 35. BENAVIDES LOOR EDG.AR JOSE, Área: 2O0LOO
Mts2.

60.- Solar # 020. manzaoa # 35, CHUQUI DAMIAN VICTOR ARíOSTO. Área: 200 00
Mls2.

6L- Solar # 001, manzana # 36. LOJA CARCHIPÜLLA ANGEL BENIGNO, Área:
620,56 Mts2.

62 - Solar # 002, mmizana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área: 200,00 Mts2.
63.- Solar # 003, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área: 200,<W Mts2.
64- Solffl-# 011, manzana# 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS. Área: 322,76

'/I# ^
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Mts2.

65.- Solar # 015, manzana # 36, SALINAS SUAREZ MILTON I-L\FAEU Área: 240,00
Mts2.

66.- Solar # 017, manzana # 36. ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA, Área:
120,00 Mts2.

67.- Solar # 018, manzana # 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROCIO, Área: 24,00
Mts2.

68.- Solar # 019, manzana # 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Área: 329,55 Mts2.
69.- Solar # 020, manzana # 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN,

Área: 101,64 Mts2.
70.- Solar # 002, manzana # 38, JARA CASTRO ANGEL ORLANDO, Área: 200,00
Mts2.

71.- Solar # 003, manzana # 38. QUITUISACA LOJA MARGARITA MARLENE, Área:
200,00 Mts2.

72 - Solar # 004, manzana # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERNACULO

PLENITUD, Área: 200,00 Mts2.
73.- Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO. Área:
200,00 Mts2.

74.- Solar # 009, manzana # 38, ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO, Área:
200,00 Mts2.

75.- Solar # 018, manzana # 38. FAJARDO CAMPOVERDE MARIA RITA, Área:
200.00 Mts2.

76.- Solar #019, manzana # 38, RAMON JORGE VICTOARIANO, Área: 200.00 Mts2.
77.- Solar # 001, manzana # 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ. Área:
200.00 Mts2.

78.- Solar # 002. manzana # 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA, Área:
200.00 Mts2.

79.- Solar # 017, manzana # 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE, Área:
200,00 Mts2.

80.- Solar # 018, manzana # 39, SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS, Área;
200.00 Mts2.

81Solar # 009, manzana # 43. PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCIA, Área:
331,00 Mts2.

82 - Solar # 013, manzana # 43, SANMARTIN SAMANJEGO LUIS GERARDO, Área:
240,00 Mts2.

83.- Solar # 009, manzana #31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA, Área; 56,50
Mts2.

84 - Solar #012, manzana # 31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Area:

200,00 Mts2.

85 - Solar# 013, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área;
200,00 Mts2.

86 - Solar # 014, manzana #31, SANCHO LLIVíCHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área: 200,00 Mts2.
87.- Solar #015, manzana # 31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área: 200,00 Mts2.
88.- Solar# 003, manzana# 01, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área: 130,00
Mts2.

89.- Solar # 012, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área: 200,00
Mts.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Balao, a los catorce dias del mes de septiambre del dos mil
dieciocho, Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, ante la Abogada Dalys
Jessica González Jiménez con fecha 04 de octubre del 2018.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

CaBdad

Adndnblrador de Bienes

Cédula o ai'.C Nnndire 7/0 Razón Social

O9-«O0O2}:MO0I G«iWcrno AtUonotno Descentra tizado .M>ndtip*l de Balao

Estado OvU DoBMa

Balao
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8026Registra (le la Pn^edad y Mercantil en d Cantón Baiau

Calles Cutnercio205 y5 de Junio

Conforme a la solicitud Númm>: 1076, certifico hasta d día de boy la Ficha R^ístral Número 8026:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura; miércoles, 5 de diciembre de 2018

Parroquia;

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/Rol/ldent.Predial:

Balao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

UNPEROS REGISTRALES:

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦LQJJ2ACIÓN -LA BEATRIZ"***************

Solar signado con el # 17, de la manzana "30", con una superficie de (159.35 M2.).
por el NORTE: Solar 16, con 15.27 m.;
por el SUR: Solar 18, con I6.60.m.;

por el ESTE: Calle León 10.00 m.;y,
por el OESTE: Solar 23, con 10.09 m.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

Libro Acto Nikncro y fecha <k imcripciún Folio Inicial

Propiedades RcscAicino .Adaiinistnil'Ka de Parlición y .Adju 5J9 06/I1/20IS Z892

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES
1 / I Resolución AUmInUtraUva dcParticíón v Adjudicación

Inscrito ci: martes, 6 de noviembre de 2018

Tomo: 6 - Folio Final: 2,898Folio Inicial:

Número de Inscrípción: 519

Oricinn donde se jtuardu d originul: Secr^ria Municipal
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamicnto/Providen

Escrítura/Juicío/Rcsolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obscnaciones:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL

SECTOR "LA BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal
de cantón Balao: RESUELVO.- Art 1.- Ejercer la partición y adjudicación de los solares
de la Lotización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción
Cantonal de Balao, provincia del Guayas, conforme al Levantamiento topográfico
firma de responsabilidad del Director de Planificación; Jefe de Planeamiento UrbaiKi; y,
responsable técnico del G.A.D. Municipal de Balao, que corresponde a una primera etapa
estructurado en un total de 89 solares; debidamente identificada en el plano que forma
p^e de la presente resolución, tal como se describe en el resumen de superficies del
plano descrito de la siguiente manera.-

* 605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTIL), CON UNA SUPERFICIE DE
123.455,85 M2.

* 5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89 M2.
* 3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERRCIE DE 6.946,69 M2.

* ÁREAS DE CALLES VEHICULARES, GUARDARJUWA Y ACERAS, CON UNA
SUPERFICIE DE 63.125,69 M2.

* ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN, CON UNA
SUPERFICIE DE 11.323,73 M2.

* 1 ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERFKTIE

DE 4.547,19 M2

* 15 SOLARES LEGALIZADOS, CON UNA SUPERFICIE DE 16.279,33 M2.

SUPERFICIE TOTAL: 242.822,37 M2

2.892

Número de Repertorio: 637

Balao

14 de septianbre de 2018

con

## ®
i m
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Ait2 - Adjuntar los solacs a í^or de los posesionados enligados en d infonne técnico

deTmkivo del sector denominado Lotización “La Beatriz"’, recinto San Carios, de esta
jurisdicción cantonal de Balao, provincia Guayas, emituto por los servidores
nramcipales encargado de ia R^jilarización de As^^anñenfos Hnmanos de Hedm y
Consdidados el Gobiono Autráimno Descentralizat&> Muaicipal de Balao, quedai^
como beneficíanos del proceso de petición administratíva los siguientes:
Art 3.- Con^ituyase Patrimmúo Famüiar sobre los inmuddes maiena de ia jxeseitte

I - Solar # 013, manzana # 08, CASTRO SERGIO CELES^O, Área: 200,00 Mts2
2.- Solar #015, manzana # 08, CASTRO SERGIO CEUESTTNO, Área: 200^00 Mls2.
3 - S(Aar # 001, manzana #11, YAUCAN LATA OLGA MARIA, Área: 130,00 MK2.
4.- Sdar # 007, maizana # 11, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDES Área
130,00 Nte2.

5 - Solar # 008, manzana #11, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREIRSu Área
130,00 Mls2.

6 - 009, manzana #11, CORITO TOCTO LIVIA MARUJA, Área 13000
KRs2.

7 - Solar # 010, manzana # 11, CORDERO TOCTO LEVIA MARUJA, Área 130 00
Mts2.

8 - Sola- # 010, manzana # 12, CORONEL ROSA MARIA, Área; 200,0 MtsS.
9 - Solar # 017, manzana # 12, SANCHEZ PACHECO CARLOS JOAQUIN ,4iea
200,00 Mts2. ’

10- Solar# 018, manzana# 12, SANCHEZ PACHECO MARIATERESA DE JESUS.
Area 200,00 Mts2.

11 Solar # 014, manzana # 13, ROCIELO FRANCO SANDY ROXANA, Área 200 00
Mls2.

12.- Solar # 015, manzana # 13, PLACENCIO VÁSQÜEZ EDISm GEOVANNY
Area 200,00 Mts2.

I3--So!ar#001,manzana# 14, QUITEÑO SÜMBA GERMAN LEONIDAS Área
163,01 Mts2.

14 - Solar # 002. manzaia # 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área
197,04 bfts2.

15.-Sedar# 003. manzaia# IS,MALDONADO MOROCHO NESTOR EDUARDO
Área 200,00 Mts2.

16.- Solar #013, manzana # 18, CAVADIA DIAZ NOEL FRANCKCO, Área 200 00
\firs2.

17 -Sola-# 019, manzana# 18, LEMA LEMA ANGEL CUSTODIO Área 20000
Mls2.

18 - Sola # 002, manzana # 19, FRANCO CARRASCO ESTHER ABK5AIL, Área
182,15 Mt&2.

19 - Sola # 003, manzana # 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELERADO Área
186,15 Mts2.

20 - Sola # 004, manzana # 19. SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO Área
191,85 Mts2.

2L-Sola#005,manzana#i9.SALDAÑABERMEOLUlSABELARDO Área
194,15 Mts2.

22.-Sola#010, manzana# 19, CHUQUIMARCAGUAMAN LUIS ANGEL Área
196,70 Mts2.

23 - Sola# 002, macana # 21, CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Área 210 00
Mts2.

24.-Sola# 004, maizaia# 21, CORTES PANCHO JÜUA NATIVIDAD Área20000
Mts2.

25.- Sola # 005, manzana # 22, SANCHEZ MOREIRA DARWIN ORLANDO Área
200,00 Mts2.

26.-Sola#013, manzana#26, VILLAMAR MARTIZA, Área 192,47 Mls2.
27.- Sola # 017, manzaia # 26, OLMEDO LOOR ARCENIO AGUSTIN Área 200 00
Mts2.

28 - Sola # 022, manzana # 26, BUENO CORNEJO MARTHA PIEDAD Área: 24a00
Mls2. ’

CcfflSociMft^raBliHr: Aftmtt 2 «r 5



29.- Soi» # 024, manzana # 26, DURAN MARQUEZ TOVIAS ENRIQUE, Area:
200,00 Mts2

30 - Soi^ # 003, aranz^ » 27, FAJARDO FAJARDO UNO HUMBERTO, Área:
200,00 Mls2

31- Sote n 016. manzaia # 27, NAMiCELA S.ANMARTIN JOEL BENITO, Área:
200,00 Mts2.

32 - Solar íf 022. manzana M 27. LOPEZ MALLA DARWIN, Área: 202,00 Mts2.
33 - Solar # 023, manzana # 27, SANTOS ESPINOZA SONIA MARIELA, Área: 198,00
MísZ

34 - Sote # 035, manzaia » 27, MACAS LUCERO ELVLA MARIA, Área: 200,00 Mts2,
35 - Sote# 011, arai^ia # 28, SANCHEZ ERAS INES LUCRECIA, Área: 200,00
Mís2.

36 - Sote í# 019. manzata # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área: 200,00 Mts3.
37 - Solar # 020, manzaia # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área 200,00 Mts2,
38 - Sote # 032. manzana # 28, SANCHEZ SANCHEZ LEONCIO OSWALDO, Área:
188,00 Mts2

59 - Sote » 019, araizana # 29, GUARANGO CHACHO JORGE ALBERTO- Área:
200,00 Mts2

40-Sriar#021, manzana#29, LOPEZ MALLA DARWIN ARQUIMIDES,Área:
200,00 Mts2.

41 - Sote # 027, manzana # 30, TENECOTA ZUMBA LUIS ALBERTO, Área: 383.64
MSs2

42 - Sola-# 028, maizaia# 30, TENECOTA ATARIGUANA JOSEFINA V.,Área:
383,92 Mts2.

43 - Solar # 029, manzana # 30, RAMON TENECOTA EDVVIN JAVIER, Área: 555,21
VRs2.

44-- Solar # 002, maizana # 32, GARCIA BAZAN IRMA BEYRLrr, Área; 200.00 Mls2:
45.- Solar # 008. manzaia # 32. ARMUOS PINEDA MARIA, Área: 200,00 Mts2^
46.- Solar #011, m^izai^ # 32, MATUTE ARICHABALA MARIA, Area: 173,60Mts2.
47.- Sote # 012, manzana U 32, MATUTE ARICHABALA M.ARIA, Área: 172.80 Mis2.
48 - Sote # 014, maizana # 32, DUTAN GüAMAN LUZ MARLA, Área: 271,45 Mts2.
49 - Sote # 002, manzaeta # 33, SANDOYA APCM^TE MARY NARCISA, Área: 200,00
Mk2.

50.- Solar # 003, manzaia # 33, SANDOYA APONTE APONTE MARY NARCKA,

Área: 200,00 Mts2.
5L- Sote # 007, macana # 33, JAMA VILU\REAL DANNY DANIEL. Área: 172,06
Mts2

5Z-Solar# 008, maffisma# 33. DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área: 162,15
Mts2.

53 - Solar #011, mmizana # 33. BARRETO PESANTEZ FLAVIO EL*GENIO Y

OCHOA MENDIETA IBELIA ALEJANDRINA, Área 400,21 Mfs2.
54 - Sote # 013, msizana # 33, ZAMORA MANZABA PEDRO ISAIAS, Área 200,00
Mls2.

55 - SfAar # 002, maizana # 34, PESANTEZ OCHOA ROLENDIO GERMAN, Área
U6,46Mts2.

56 - Sote # 005, maazana # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSTA

FLORENCIA, Área 346,38 Mls2.
57-- Solar # 007, manzana # 35, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSRA

FLORENaA Área: 200,00 Mts2.
5& - Sote # 009, manzana # 35. CARDENAS GONZALEZ GUSTAVO ALONSO,
Área 200,00 Mts2.
59.- Solar # 010, manz^ # 35, BEN.AVIDES LOOR EDGAR JOSE, Área 200,00
Mts2.

60.- Solar # 020. manzaia # 35, CHUQUI DAMIAN VICTOR ARIOSTO, Área 200,00
Mts2.

6L- Sote # 001, manzana # 3L LOJA CARCHIPULLA ANGEL BENIGNO, Área
620,56 Mts2-

62 - Sote # OOZ mfflizana # 36, PARCO LEMA MANUEL Área 200,00 Mls2.

63 - Sote # 003, manzana # 36. PARCO LEMA MANUEL Área 200,00 Mts2.

64 - Sote # 011, manzana # 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS. Área 322,76
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Mts2.

65 - Solar # 015, manzana # 36, SALINAS SUAREZ MILTON RAFAEL Área 240 00
Mts2.

66 - Solar #017, manzana # 36, ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA, Área
120,00 Mts2.

67 - Solar # 018, manzana # 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROCIO Área: 24 00
Mts2.

68.- Solar # 019, manzana # 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Área: 329,55 Mts2.
69.- Solar # 020, manzana # 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN,
Area: 101,64 Mts2.

70.- Solar # 002, manzana # 38, JARA CASTRO ANGEL ORLANDO Área 200 00
Mts2.

71.- Solar # 003, manzana # 38, QUITUISACA LOJA MARGARITA MARLENE, Área
200,00 Mts2.

72 - Solar# 004, manzana # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERNACULO
PLENITUD, Área: 200,00 Mts2.
73.- Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO Área:
200,00 Mts2.

74 - Solar # 009, manzana # 38. ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO Área-
200,00 Mts2.

75.- Solar # 0\8, manzana # 38, FAJARDO CAMPOVERDE MARIA RITA, Área:
200,00 Mts2.

76.- Solar #019, manzana # 38, RAMON JORGE VíCTOARIANO, Área: 200.00 Mts2.
77.- Solar # 001, manzana # 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ Área:
200.00 Mts2.

78.- Solar # 002, manzana # 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA Área-
200.00 Mts2.

79.- Solar # 017, manzana # 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE Área-
200,00 Mts2.

80.- Solar#018, manzana# 39, SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS Área-
200.00 Mts2.

81Solar # 009, manzana # 43, PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCIA, Área
331,00 Mts2,

82.- Solar # 013, manzana # 43, SANMARTIN SAMANIEGO LUIS GERARDO Área-
240,00 Mts2,

83.- Solar # 009, manzana #31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA Área: 56 50
Mts2.

84 - Solar #012, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO Área
200,00 Mts2.

85 - Solar # 013, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO Área
200,00 Mts2.

86.- Solar # 014, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL
Area: 200,00 Mts2.

87 - Solar # 015, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Area: 200,00 Mts2.

88 - Solar # 003, manzana # 01, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área 130 00
Mts2.

89.- Solar # 012, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área: 200,00
Mts.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Aulráiomo Descentralizado

Municipal del cantón Balao, a los catorce dias del mes de septiembre dd dos mil
dieciocho; Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, ante la Abogada Dalys
Jessica González Jiménez con fecha 04 de octubre del 2018.

b.- Apellido;», Nombres y Domicilio de las Parles:

Cédub o R.Ua

09^S00Q2I«M>I (kthkrno .\o(<

OBdad

Adndnásfnidordc Bienes
Nombre yío Raeéa Social Estado a>il DonicSto

UalooDescctrtraBndo MsMpal de Baiau
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TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS;

Número de Inscripciones Libro Nútnero de InscripcionesIJbro

1Propiedades

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este calificado lo invalida,

del jueves, 17 de julio de 2025Emitido a las: 13:27:18

illllllllllllllllllillllllli )iX'. v;¡-.

ITS^ V_^V
illlllllllllllilllllllii

ee.o
yALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTTnCADO:_ S 15,00	
O

: )üS
OI

registro OEy'/'
\ pROPlEOAüY /
—^'MERCANTIL /

o

El interesado debe comunicar cualquierfalla

o error en este Documento al Registrador
de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

rZérua Cadena

Firma del Registrador, £mcai*gado

Cnliflcsdán lnt|irc*a por Aflom Pida Resbtnl: 8026 PAgiiuu i óe 5



8024Re^stro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

illlllllliilllillllllllllCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a !a solicitud Número: 1074, certifico hasta d día de hoy la Ficha Registral Número 8024:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura: miércoles, 5 de diciembre de 2018

Parroquia:

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial;

Balao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

LINDEROS REGISTRALES:

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦LotiZACIÓN "LA BEATRIZ"***************

Solar signado con el # 15, de la manzana "30", con una superficie de (260.10M2.).
por el NORTE: Solar 14, con 11.11 m.:

por el SUR: Solar 16, con 14.90.m.;

por el ESTE; Calle 1, con 20.00 m., y,
por el OESTE: Solar 23, con 20.36 m.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

IJhro /Velo Núrnero y feclu ile imrriprión Folio inicia]

Pn.vi«lado!> R<»olucion .Adcniiiístraiiva do Partición y /\dju 519 06/11/2018 Z892

MOVIMIENTOS REGISTRALES;

REGISTRO DE PROPIEDADES

I ! ' Rewtedon Adminhtrativa de Punición y Adindkadón

Inscrito el: martes, 6 de noviembre de 2018

Tomo: 6 - Polio Final: 2,898Foik» Inicial; 2,892

Número ilc Repertorio:Número de Inscríndón: 519

Oficina donde se guarda el original: Secretaría Municipal

637

Nombre dcl Cantón: Balao

Fecha de Otorgamicnto/Providen

Escríturu/Juicio/Rcsolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obwnaciuncs:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL

SECTOR "LA BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal

de cantón Balao: RESUELVO.- Art 1Ejercer la partición y adjudicación de los solares
de la Lotización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción
Cantonal de Balao, provincia del Gu^as, conforme al Levantamiento topográfico con
firma de responsabilidad del Director de Planificación; Jefe de Planeamiento Urbano; y,
responsable técnico del G.A.D. Municipal de Balao, que corresponde a una primera etapa
estructurado en un total de 89 solares; debidamente identificada en el plano que forma
parte de la presente resolución, tal como se describe en el resumen de superficies del
plano descrito de la siguiente manera.-

víeraes, 14 de septiembre de 2018

♦ 605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTIL), CON UNA SUPERFICIE DE
123.455,85 M2.

* 5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89 M2.
* 3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERFICIE DE 6.946,69 M2.

♦ ÁREAS DE CALLES VEHICULARES, GUARDARRAYA Y ACERAS, CON UNA

SUPERFICIE DE 63.125,69 M2.

* ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN. CON UNA
SUPERFICIE DE 11.323,73 M2.

* 1 ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERFICIE

DE 4.547.19 M2

* 15 SOLARES LEGALIZADOS. CON UNA SUPERFICIE DE 16.279.33 M2.
SUPERFICIE TOTAL. 242.822,37 M2
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2. Adjuntar !os solares a fav(H' de los posesiónanos enlistados en ei inftxine técnico

defínkño del sector denominado Lotización “La Beatriz”, recinto San Cactos, de esta
jtaisdKcton caraomd de Balao. provincia del Guav'as. ^nítido por los serv'idores

mtBK^iales encaigado de la Re^anzacnto de Asen^mientos Humane» de Hedto y
CtHisididados d Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, gnpAi«t%
como benefícimios dd proceso de pmkrión admnásaativa los siguientes:
Aít 3 - Constituyase Patrimonio Familiar sobre los iranuebles materia de la presente

I - Solar # 013, manzana # 08, CASTRO SERGIO CELESTINO, Área: 200,00 Mb2
2- 015. manzaoa # 08, CASTRO SERGIO CELESTINO, Área; 20o’oO Mis2
3,-Solar#001.inajE2i¡na^ II. YAUCANLATAOLGAMARlA,Área: 130,00 MlS2

4-Solar#007, manzana# II, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS Atea:
130,00Mts2.

5 - Solar # 008. manzEraa #11. ROMERO RONQUU.LO FERNANDO EREDIS, Área:
130,00 Mts2.

6.- Solar # 009, manzana #11. CORDERO TOCTO LI\'1A MARUJA, Area: !3a00
Xfts2.

7 - Soiaar U 010, manzEHsa # 11, CORDERO TOCTO LÍVIA MARUJA, Área: 130 ©0
Mts2.

8- Sola-# 010, manzaeta # 12, CORONEL ROSA MARIA, Área; 200,0Mts2.
9- SoAss U 017, manzana # 12, SANCHEZ PACHECO C.MILOS JOAQUIN Áreaj
200,00 Mts2. ’ '

10 - Solar# 018, manzana# 12, SANCHEZ PACHECO MARIA TERESA DE JE¿üS
Area: 200,00 Mts2.

11-- Solar # 014, manzmia# 13, ROCILLO FRANCO SANDY ROXANA, Area: 200 00
Mls2.

12.- Solar # 015, manzana # 13, PLACENCIO VÁSQUEZ EDISON GEOVANNY
Area: 200,00 Mts2.
13 -Solar# 001, manzana# 14, QUITEÑO SüMBAGERAIAN LEONIDAS Área:
163,01 Mls2.

14-Solar#002, manzana# 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS Área:
197,04 Mts2.

15 - Solar# 003, manzaia# 18, MALDONADO MOROCHO NESTOR EDUARDO
Area: 200,00 Mts2

16 - Sdar # 013, manzana # 18, CAVADIA DIAZ NOEL FRANCISCO Area 200 00
Mlrs2.

IX- Solar# 019, manzana # 18, LEMA LEMA ANGEL CUSTODIO, Área 200 00
Mts2.

18 - Solar # 002, armizana # 19, FRANCO CARRASCO ESTHER ABIGAIL, Area
182,15 Mts2.

19 - Solar # 003, manzana # 19, SALDAÑA BERMEO LUES ABELERADO Área
186,15 Mts2.

20 - Solar # 004, manzana # 19, SALDAÑA BERMEO LUIS A^LARDO Área-
191.85 Mls2.

2!Solar # 005, manzana # 19. SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO Area

194,15 Mts2

22 - Sdar # 010, manzana # 19, CHIXJUIMARCA GUAMAN LUIS ANGEL. Asea
196,70 Mts2.

23 - Solar # 002, manzana #21, CORTES PANCHO SVUA NATIVIDAD. Área 2IQjOO
Mts2.

24.- Solar# 004, mmrzana # 21. CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Area 200310
Mts2.

25 - Solar # 005, manzana # 22, SA3«:HEZ M0RE1R.\ DARWIN ORLANDO Área
200,00 Mts2.

26 - Solar # 013, manzana # 26, VILLAMAR MARITZA, Area: 192,47 Mls2-
27 - Solar # 017, manzana # 26, OLMEDO LOOR ARCENIO AGUSTIN, Área 200,00
Mts2.

28 - Solar # 022, manzana # 26, BUENO CORNEJO MARTHA PIED.AD, Area 240 00
Mls2.
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29.- Solar U 024, manzara M 26, DURAN MARQUEZ TOVIAS ENRIQUE, Area:
200.00 Mts2.

30 - Solar fí 003, manzana # 27, FAJARDO FAJARDO LINO HUMBERTO, Area:
200,00 Mls2-
31 - Solar U 016. manzaia M 27, NAMICELA SANMARTIN JOEL BENITO, Area:

200,00 Mts2
32.- Solar » 02Z oranz^a U 27, LOPEZ MALLA DARWIN. Área: 202,00 Mts2.
33 - Solar # 023, manzaia # 27, SANTOS ESPINOZA SONIA ^LARDELA, Área: 198,00
Mls2.

34.- Solar # 035, manz^ # 27, MACAS LUCERO ELVIA MARIA, Área; 200,00 Mls2.
35 - Solar #011, manzana # 28, SANCHEZ ERAS INES LUCRECLA Área: 200,00
Mls2.

36 - Solar # 019. manzana # 28. CORDERO TOCTO MERY, Área: 200,00 Mls2.
37 - Solar # 020. manzana # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área: 200,00 Mts2.
38 - Solar # 032, manzana # 28, SANCHEZ SANCHEZ LEONCIO OSWALDO, Area:
188,00 Mls2.

39.- Solar # 019, manzana # 29, GUARANGO CHACHO JORGE ALBERTO, Área:
200,00 Mts2.

40.- SolíT# 021, manzmia# 29, LOPEZ MALLA DARWIN ARQLHMIDES, Area:
200,00 Mts2.

41.- Solar# 027. manzana # 30, TENECOTA ZUMBA LUIS AI3ERTO, Área: 383,64
Mts2.

42 - Solar # 028, oranzmia # 30,1LNECOTA ATARKiUANA JOSEFINA V., Área:
383.92 Mts2.

43 - Solar# 029, manzana # 30, RAMON TENECOTA EDWIN JAVIER, Área: 555,21
Mts2.

44.- Solar# <K)2, macana # 32, GARCLA B.AZ.AN IR_MA BEYRLíT, Área: 200.00Mls2.
45.- Solar # 008. manzmia # 32, ARMIJOS PINEDA MARIA, Área: ^X>,00 Mls2.
46 - Solar #011, manzana # 32, MATUTE .ARJCHABALA MARIA. Área: 173,60 Mas2.
47-Solar#012’ manzmia#32,MATUTE.ARICHABALAMARIA,Área: 17Z80Mls2.

48 - Solar # 014, manzana # 32, DÜTAN GUAMAN LUZ MARIA Área: 271.45 MK2
49 - Solar # 002, manzana # 33, SANDOYA APONTE M\RY NARCISA, Área: 200,00
Mts2.

50 - Solar # 003, manzata # 33, SANDOYA APONTE APONTE MARY N.ARCISA,
j\rea: 200,00 MtS2.
51 - Solar # 007. manzaia # 33, JAMA VILL.AREAL DANNY DANIEL, Área: 172,06
MtsZ

52 - Solar# 008, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área: 162.15
Mís2.

53 - Solar# 011, maiz^# 33, BARRETO PES.\NTE2 FLAVIO EUGENIO Y
OCHOA MENDEETA IBELL4. .ALEJANDRINA, Área: 400,21 Mts2.
54 - Solar # 013. manzana # 33, ZAMORA MANZABA PEDRO ISAIAS, Área: 200,00
Mts2.

55.- Solar # 002, manzaa # 34, OTSANTEZ OCHOA ROLENDIO GERMA.N, Área:
U6,46Mts2.

56.- Solar # 005, manzana # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ MARLA JUSTA
FLORENCIA, Área; 346,38 Mts2.
57 - Solar # 007, manzaia # 35, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSRA
FLORENCIA, Área: 200,00 Mts2
58 - Solar # 009. manzana M 35. CARDENAS GONZALEZ GUSTAVO ALONSO,

Área 200.00 Mts2.

59 - Sola- # 010, maizana # 35, BENAVIDES LOOR EDGAR JOSE, .Área 200,00

)

Mts2.

O60 - Solar # 020, maizaia # 35, CHUQUI DAMIAN VICTOR ARIOSTO, Aiea: 200,00
Mls2.

6L- Solar# 001, manzana # 36, LOJ.A CARCHIPULLA ANGEL BENIGNO, Área
620,56 Mts2.

62-- Solar # 002, manzaaia # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área 200,00 Mts2.
63 - Solar# 003. manzana # 36. PARCO LEMA MANUEL Área 200,00 Nte2.

64 . Solar# 011, man2ana# 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS, Área 322,76

I iu2 O
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Mts2.

65.- Solar # 015, manzana # 36, SALINAS SUAREZ MDLTON RAFAEL, Área: 240,00
Mts2.

66 - Solai- #017, manzana # 36, ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA, Área:
120,00 Mts2.

67 - Solar# 018, manzana# 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROCIO, Área: 24,00
Mts2.

68 - Solar # 019, manzana # 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Área: 329,55 Mts2.
69.- Solar # 020, manzana # 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN,

Área: 101,64 Mts2.
70.- Solar # 002, manzana # 38. JARA CASTRO ANGEL ORLANDO, Área: 200,00
Mts2.

71.- Solar # 003, manzana# 38, QUITUISACA LOJA MARGARITA MARLENE, Área:
200,00 Mts2.

72.- Solar# 004, manzana # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERI>lACULO

PLENITUD, Área: 200,00 Mts2.
73.- Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO, Área:
200,00 Mts2.

74.- Solar # 009, manzana # 38, ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO, Área:
200,00 Mts2.

75.-Solar# 018, manzana# 38. FAJARDO CAMPOVERDE MARIA RITA, Área;
200,00 Mts2.

76.- Solar #019, manzana# 38, RAMON JORGE VICTOARIANO, Área: 200.00 Mts2.
77 - Solar # 001, manzana # 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ, Área;
200.00 Mts2.

78.- Solar # 002, manzana # 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA, Área:
200.00 Mts2.

79.- Solar # 017, manzana # 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE, Área:
200,00 Mts2.

80.- Solar # 018, manzana # 39. SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS, Ái^:
200.00 Mts2.

81.- Solar # 009, manzana # 43, PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCIA. Área;
331,00 Mts2,

82.- Solar # 013, manzana # 43, SANMARTÍN SAMANIEGO LUIS GERARDO, Área:
240,00 Mts2.

83.- Solar # 009, manzana #31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA, Área: 56,50
Mts2.

84.- Solar # 012, manzana# 31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área:
200,00 Mts2.

85 - Solar # 013, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área;
200,00 Mts2.

86.- Solar # 014, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área: 200,00 Mts2.
87.- Solar #015, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,

Área: 200,00 Mts2.
88.- Solar# 003, manzana # 01, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área: 130,00
Mts2,

89.- Solar #012, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Area: 200,00
Mts.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Balao, a los catorce dias del mes de septiembre del dos mil
dieciocho; Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, ante la Abogada Dalys
Jessica González Jiménez con fecha 04 de octubre del 2018.

b.- Apeltiik», Nombres y Domicilio üc las Partes:

OiHdad

Adirtnlstnidnrdc Bienes

Códub o R.U.C Nombre y/o Razón Social

09-6U002190UOI OoMcrim Amanaran Dcsrentralbado Muddpil de Balso

Estado CMl Donirilio

Bsluo
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TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIRCADOS:

Libro (húmero de Inscripciones Libro Número de Inscripciones

Propiedades 1

Cualquier Mimencindura, alteración o modificación a! texto de este certificado lo invalida,

del jueves, 17 de julio de 2025Emitido a las: 13:20:49

illliliillliI írosíii h

lllllllllllllllllllliil
VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERnFICADO:_ S Í5,0U	

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador
de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

A

Ab. Carlos David Zerna Cadena

Pinna del Registrador, Encalcado

CcrtiflacMn impma por .AJlarrs PkfaBcgKtr^ 8001 Pinina: 5 dr 5
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8024Rcp^stro de la Propiedad y Mercantil en el Canlún Balao

illlllllilllllllllllilCalles Comercio 205 y S de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1074, certifíco hasta el día de hoy la Ficha Rostral Número 8024:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura: miércoles, 5 de diciembre de 2018

Parroquia:

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/RoI/Ident. Predial:

LINDEROS REGISTRALES:

Balao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Solar signado con el # 15, de laman2ana "30", con una superficie de (260.10 M2.).
por el NORTE: Solar 14, con 11.11 m,;

por el SUR; Solar 16, con 14.90,m.;

por el ESTE; Calle 1, con 20.00 m., y,
por el OESTE; Solar 23, con 20.36 m.

BESlíMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

Ubro .Veto Núntro y fcotei de imcriprión Folio inicia]

Prupiodsdos Resolución .‘Vdministralivu du Partición y Adju 519 06/11/2018 Z892

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES
1 / I Revducion AdmInIsIrativu de Partlcíún v Adjudicación

Inscrito el: martes, 6 de noviembre de 2018

Folio Inicia):

Número de ¡nscrípción: 519

Oficina donde se guarda el original: Seert^ria Municipal
Nombre dcl Cantón:

Fecha de Otorgamícnto/Providen

Escrítura/Juícío/Rc.solución:

Fecha de Resolución:

a.- OlMcn'ack>nc.s:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL

SECTOR "LA BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal
de cantón Balao; RESUELVO.- Art 1.- Ejercer la partición y adjudicación de los solares
de la Lotización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción
Cantonal de Balao, provincia del Guayas, conforme al Levantamiento topográfico con
firma de responsabilidad del Director de Planificación; Jefe de Planeamiento Urbano; y,
responsable técnico del G. A.D. Municipal de Balao, que corresponde a una primera etapa
estructurado en un total de 89 solares; debidamente identificada en el plano que forma
parte de la presente resolución, tal como se describe en el resumen de superficies del
plano descrito de la siguiente manera.-

T«m«: 6 - Folio Final: 2,8982,892

Número Uc Repertorio: 637

Balao

viernes, 14 de septiembre de 2018

* 605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTIL), CON UNA SUPERFICIE DE

123.455,85 M2.

* 5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89 M2.
* 3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERFICIE DE 6.946,69 M2.

* ÁREAS DE CALLES VEHICULARES, GUARDARRAYA Y ACERAS, CON UNA
SUPERFICIE DE 63.125,69 M2.

* ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN, CON UNA
SUPERFICIE DE 11.323,73 M2.

* l ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERHCIE

DE 4.547,19 M2

* 15 SOLARES LEGALIZADOS, CON UNA SUPERFICIE DE 16.279,33 M2.
SUPERFICIE TOTAL; 242.822,37 M2

so o
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Alt 2 - Adjuntar los secares a favOT de los posesiónanos enlatados en el informe técnico

defínith'o del sector denominado Lotización ^La Be^hz”, recinto S«i Carlos, de esta

jurisdiccími cantonal de Balao. provincia del Guayas, emitido por ots seni^xes
municipales encalcado de Ja Regularización de Asentamioitos Hiananos cto Hedió y
Consolidados el Gobiento Autónomo Descentralizado Mmiicipal de Balao, qoedaido
como beneficiarios dd {noc^o de partición administrativa los ^guientes:
Art 3.- Consiti^^ase Patrimonio Familiar sobre los inmuebles materia de la ¡neseiae

1 - Solar# 013, manzana # 08, CASTRO SERGIO CELESTINO, Area: 200,00 Mls2

2 - Solar U 015, aranzmia ñ 08, CASTRO SERGIO CELESTINO, Área: 200,00 Mls2
3'Solar#001,manzmia# lUYALCAN LATA OLGA MARIA, Área: 130,00 Mts2.
4 - Soim^ # 007, mmizana # !1, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS. Área:
130,00 Mts2

5 - Solar # 008, manzmia #11, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDK, Área:
00,00 Mts2.

6 - Solar # 009. manzana # 11, CORDERO TOCTO UVIA MARUJA, Área: 00,00
Mls2

7 - Solar M 010, manzana # 11. CORDERO TOCTO LIVIA MARUJA, Área: 00,00
Mts2.

8 - Solar #010, manzana # 12, CORONEL ROSA MARIA, Área: 200,0 Mta2,

9 - Solar # 017, manzmia # 12, SANCHEZ PACHECOCIARLOSJOAQUIN, Área:
200.00 Mts2

BO - Solar # 018, manzana # 12, SANCHEZ PACHECO MARIA TERESA DE JESUS,

,Área: 200,00 Mts2.
11 - Solar #014, manzana # 13, ROCIELO FRANCO SANDY ROXANA, Área: 200,00
Mls2.

12 - Solar # 015. manzmia # 13, PLACENCIO VÁSQUEZ EDISON GEOVANNY,
Área; 200,00 Mts2.
13 - Solar # 001, manzana # 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área:
163,01 Mts2.

14.- Solar# 002, manzmia# 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área:
197,04 Mts2.

Í5 - Solar # 003, manzana M 18, MALDONADO MOROCHO NESTOR EDUARDO,

Area: 200,00 Mts2
16.- Solar # 013. manzmia # 18, CAVADIA DIAZ NOEL FRANCISCO, Área: 200,00
Mtrs2.

17 - Solar # 019, manzana # 18, LEMA LEMA ANGEL CUSTODIO, Área: 200,00
Mts2.

SS-Solar# 002, manzmia# 19, FRANCO CARRASCO ESTHERABIGAIL, Área:
182,15 Mts2.

19 - Solar # 003, manzmia # 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELERADO, Área:
186,15 Mts2

20 - Solar # 004, manzmw # 19, S.M.DAÑA BERMEO LUIS ABELARDO, Área:
B91.gSMts2.

21 -Solar #005. maizana# 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO, Área:
194,15 Mts2

- Solar# 010, manzana # 19, CHUQUIMARCA GUAMAN LUIS ANGEL, Área:
196,70 Mls2.

23 - Sedar # OOZ manzana #21. CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Área; 210,00
Mts2.

24 - S<dar # 004, manzmia # 21. CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Área: 200,00
Mís2.

25.- Solar # 005. mmizmia # 22, SANCHEZ MOREIRA DARWBM ORU\NDO, Área;
200,00 Mts2

26 - Solar # 013, manzana # 26, VILLAMAR MARITZA, Área: 192,47 Mts2.

27 - Solar # 017, manzana # 26, OLMEDO LOOR ARCENIO AGUSTIN, Área 200.00
Mts2.

28 - Solar # 022, manzana # 26, BUENO CORNEJO MARTHA PIEDAD, Área: 240,00
Mts2.

*>●>
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29.- Solar # 024, manzana # 26, DURAN MARQUEZ TOVÍAS ENRIQUE. Area:
200.00 Mts2

30.- Solar ü 003, manzaia # 27, FAJARDO FAJARDO UNO HUMBERTO, Area:
200,00 Mts2.
31.- » 016. manzma # 27, NAMICELA SANM.\RT1N JOEL BENITO, Area:
200,00 Mts2
32.- Solar# 022. manzana # 27, LOPEZ MALLA DARWIN, Área: 202,00 Mls2.
33 - Solar# 023, manzana# 27, SANTOS ESPINOZA SONIAMARIELA, Área: 198,00
Mts2

34 - Solar # 035, manz^ # 27, MACAS LUCERO ELVIA MARÍA, Area; 200,00 Mís2.
35 - 011. manzana # SANCHEZ ERAS INES LIXTRECLA, Área: 200,00

\fts2.

36 - Solar # 019. manzana # 28. CORDERO TOCTO MERY, Área 200,00 Mts2.
37 - Solar # 020, manzana # 28, CORDERO TOCTO MERY, Area: 200,00 Mís2.
38 - Solar # 032, manzana # 28, SANCHEZ SANCHEZ LEONC» OSWALDO, Área:
188,00

59.- Solar # 019, manzana # 29, GUARANGO CHACHO JORGE ALBERTO, Área:
200,00 Mts2.

40 - Solar # 021, manrana# 29, LOPEZ MALLA DARWIN ARQUIMIDES, Área:
200,00 Mts2.

4! - Solar# 027. manzmia # 30, TENECOTAZUMBA LUISALBERTO, Área: 383,64
Mts2.

42 - Solar # 028, manzana # 30, TENECOTA ATARIGUANA iOOTTNA V., Área:
383,92 Mts2

43.- Solar# 029, manzana # 30, RAMON TENECOTA EDWIN 1A\TER, Área 555,21
Mis2

44 - Solar # 002, manzana # 32, G.ARCLA B.AZAN IRMA BEVRÜT, Área: 200.00 Mls2
45 - Solar # 008, manzana # 32, ARMIJOS PINEDA MARIA, Área: 200,00 Mls2.
46 - Solar #011, manzana # 32, MATUTE .ARICHABALA MARIA. Área: 173,60 Mls2.
47.- Solar# 012, manzana# 32, M.ATUTE ARICHABALA MARIA. Área: 172,80 Mls2.
48 - Solar# 014, manzana # 32, DOTAN GUAMAN LUZ MARLA, .Area: 271,45 Mtó2
49 - Solar # 002, manzana # 33, SANDOYA APCg'TTE \L\RY NARCISA, Área: 200,00
MttS2.

50 - Solar # 003, manzana # 33, SANDOYA APONTE APOOTE MARY N.ARCISA,

Área 200,00 Mts2.
51- Solar# 007,manzana# 33, JAMA VILLAREAL DANNY DANIEL, Área 172,06
Mts2.

52 - Solar# 008, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRHX), Area: 162,15
Mts2.

53 -Sóí^M 01L manzana# 33, BARRETO PES-ANTEZ FLAVIO EUGENIO Y

OCHOA MENDÍETA IBELÍA .ALEJANDRINA, Área: 400,2! Mts2
54.- Solar # 013. manzana # 33, ZAMOR.A MANZABA PEDRO ISAIAS, Área: 200.00
Mts2-

55 - Solar # 002, manzana # 34. PESANTEZ OCHOA ROLENDIO GERMAN,Area;

116,46Mts2

56 - Solar # 005, manzana # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ MARLAJUSTA

FLORENCIA, Área: 346,38 Mts2.
57 - Solar # 007, manzana # 35. CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSRA

FLORENCIA, Área: 200,00 Mlsl
58 - Solar # 009. manzana # 55, CARDENAS GONZALEZ GUSTAVO ALONSO,

Área: 200,00 Mts2.
59 - Solar #010, maizana # 35. BENAVTDES LOOR EIXLAR JOSE, .Área: 200,00

í

60.- Solar # 020, manzana # 35, CHUQUI DAMIAN VICTOR ARKJSTO. Area: 200,00
Mts2,

61- Solar# 001, manzana # 36, LOJA CARCHIPULLA ANGEL BENIGNO, Área;
620,56 Mts2.

62 - Solar # 002, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL, .Área; 200,00 Mts2.
63.- Solar # 003, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área: 200,00 Mts2.
64 - Sol»-# 011, manzana # 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS. Área: 322,76

registro DE U
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Mts2.

65.- Solar # 015, manzana # 36, SALINAS SUAREZ MILTON RAFAEL, Área: 240.00
Mts2.

66 - Solar # 0! 7, manzana # 36, ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA, Área:
120,00 Mts2.

67.- Solar # 018, manzana # 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROCIO, Área: 24,00
Mts2

68.- Solar # 019, manzana # 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Área: 329,55 Mts2.
69.- Solar # 020, manzana # 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN,
Área: 101,64 Mts2.
70.- Solar # 002, manzana # 38. JARA CASTRO ANGEL ORLANDO, Área: 200,00
Mts2.

71.- Solar # 003, manzana # 38, QUITUISACA LOJA MARGARITA MARLENE, Área;
200,00 Mts2.

72.- Solar # 004, manzana # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERNACULO

PLENITUD, Área: 200,00 Mts2.
73 - Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO, Área;
200.00 Mts2.

74.- Solar # 009, manzana # 38, ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO, Área:
200,00 Mts2.

75.- Solar #018, manzana # 38, FAJARDO CAMPOVERDE MARIA RITA, Área:
200,00 Mts2.

76.- Solar# 019, manzana# 38, RAMON JORGE VICTOARIANO, Área: 200.00 Mts2.
77.- Solar # 001, manzana # 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ, Área:
200.00 Mts2.

78.- Solar # 002, manzana# 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA, Área:
200.00 Mts2.

79.- Solar #017, manzana # 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE, Área:
200,00 Mts2.

80.- Solar # 018, manzana# 39, SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS, Área:
200.00 Mts2.

81.- Solar # 009. manzana # 43, PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCIA, Área;
331,00 Mts2.

82.- Solar # 013, manzana# 43, SANMARTIN SAMANIEGO LUIS GERARDO, Área;
240,00 Mts2.

83.- Solar # 009, manzana # 31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA, Área: 56,50
Mts2.

84 - Solar # 012, manzana #31. TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área:
200,00 Mts2.

85.- Solar# 013, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área:
200,00 Mts2.

86 - Solar # 014, manzana #31, SANCHO LLlViCHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área: 200,00 Mts2.
87 - Solar #015, manzana #31, SANCHO LLlViCHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área: 200,00 Mts2.
88.- Solar # 003, manzana # 01, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área: 130,00
Mts2.

89.- Solar #012, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Area; 200,00
Mis.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Balao, a los catorce dias del mes de septiembre del dos mil
dieciocho. Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, ante la Abogada Dalys
Jessica González Jiménez con fecha 04 de octubre del 2018.

b.- Apeliidns, Nombres y Domicilio de tas Partes:

Cédub o aU.C Estado ClsüOiBdad

Admfnixtnidnr de Blfnes

Nombre y/o Razón Socbl

09-ÓÜ002I90001 ttoMcnai Aulonomti Dcsccnlralb'ade Monkfpiitde Ralao

UondefBs
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TOTAL DE MOVIMENTOS CERTiHCADOS:

Libro Núutero de Inscripciones IJbro Número de Inscripciones

Propiedades 1

¿os inovhnicntos ^^^jstnii^^^u^onstmt^^^tí^Fich^onJ^^ni^^^Ks^l^eren^^redif^ue^l^^tí^ic^^^
Cualquier enmendadura, alÉeracíón o modificación al texto de este certHicaido lo invalida.

Emitido a las: 13:20:49 del jueves, 17 de julio de 2025

¡illillilillliiDiv

- I'

UJ 2 Si’ 11

llillllllliiilli
Í0I K4LOR TOTAL PAGADO POPEL

CERTIFiCADO:_ $ 1S,W	

'f 'fil míeresado debe comunicar cualquierfalla
^ e/To/- en este Documento al Registrador
de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

'v
<p

\‘3>

Ab. Callos David Zenia Cadena

Filma del Registrador, Encargado

CrrUflCDdénimprrsn por Aflarrx nrfcaRcgiKtni: S(C4 PA«ina: 5 5



8025Registro de la Propiedad y Mcrcaotii en el Cantún Balao

ilillillllllllllllCalles Comercio 295 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1075, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 8025:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura; miércoles. 5 de diciembre de 2018

Parroquia;

Tipo de Predio;

Cód.Catastral/Rol/Ident. Predial:

Balao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

L1NDERQS_REGISTRALES:

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦LOTIZACIÓN "LA BEATRIZ"***************

Solar signado con el # 16, de la manzana "30", con una superficie de (150.85 M2.).
por el NORTE; Solar 15, con 14.90 m.;
por el SUR: Solar 17, con 15.27.m.;

por el ESTE: Calle 1, con lO.OOm.; y,
por el OESTE: Solar 23, con 10.01 m.

RESUMEN PE MOVIMIENTOS REGISTRALES;

Número y fecha de tmcripción Fntk) InicialLibro Acto

Rdsoluckm .AdniiiiistnitiMt de Partición y 06/11/2018 2.892519Pnrpiúdadús

MOVIMIENTOS REGISTRALES;

REGISTRO DE PROPIEDADES

I / I Rfwlucion Adminutrntivn de Partición v Adjudicación

In.scríto el: martes, 6 de noviembre de 2018

Tomo: 2.898- Folio Final:6 2,892

Número de Repertorio:

Folio Inicial:

Número de Inscripción: 519

Oficina donde se guarda ei original: Secretaría Municipal

637

Nombre dei Cantón: Balao

Fecha de Otorgamicnto/Providen

Escrítura/Juido/Rcsolución:

Fecha de Resolución:

a.~ Obscnackincs:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL

SECTOR "LA BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal
de cantón Balao; RESUELVO.- Art 1Ejercer la partición y adjudicación de los solares
de la Lotización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción

Cantonal de Balao, provincia del Guayas, conforme al Levantamiento topográfico con
filma de ersponsabilidad del Director de Planificación; Jefe de Planeamiento Urbano; y,
responsable técnico del G.A.D. Municipal de Balao, que corresponde a una primera etapa
estructurado en un total de 89 solares; debidamente idwtificada en el plano que forma
parte de la presente resolución, tal como se describe en el resumen de siqierficies del

plano descrito de la siguiente manera.-

viernes, 14 de septiembre de 2018

* 605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTIL), CON UNA SUPERFICIE DE
123.455,85M2.
* 5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89 M2.
* 3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERFICIE DE 6.946,69 M2.

* ÁREAS DE CALLES VEHICULARES, GUARDARRAYA Y ACERAS, CON UNA

SUPERFICIE DE 63.125,69 M2.

* ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN, CON UNA
SUPERFICIE DE 11.323,73 M2.

* 1 ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERHCIE

DE 4.547,19 M2

* 15 SOLARES LEGALIZADOS, CON UNA SUPERFICIE DE 16.279,33 M2.

SUPERFICIE TOTAL; 242.822,37 M2

oS§ o ío
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junsdicciM cantonal de BaJao Dcoiincj» del r

^ginemes:

inmuebles materia de lapieseiae

3 - Solar# OOi. ^Sf ^
130%!^^' * ”● «on(x;iu.oVernaW^eS^A^
mllT’ RONQUnjX) FERNANDO EREDIS,W
6^lar# 009, manzana # n. CORDERO TOCTOLJVU MARUJA,W

manzana # i I, CORDERO TOCTO LfVlA MARÜJA, Area:

i3aoo

7> Solar #010,
Ml¿!,

8-Solar #010,
9-Solar# 017
200,00 Mts2.

10.- Solar # 018, manzana #
Area: 200,00 Mts2.

11-- Solar# 014, maizana# 13
a\fes2.

12-' Solar# 015. manzana # 13
Arca: 200,00 Mts2.
13.-Solar# 001,
163,01 Mts2

14.' Solar # 002, manzana # 14
197,04 Mis2.

15 - Solar # 003, manzana f 18, MALDONADO
Area. 200,00 Mts2.

16.-&lar# 013, manzana# 18, CAVADIA DIAZ
Mtrs2.

17.- $olar#OI9,
Mts2.

18.-Solar# 002, manzaa# 19
182,15 Mls2,

Ím 19, SALDAÑA BERMEO
20.- Solar # 004
191,85 Mts2.

21.-Solar #005, manzana# 19
194,15 Mts2.

-Solar #010,
196,70 Mts2.

23.- Solar # 002, mmizana # 21
Mls2.

34.- Solar # 004, m^Hizmia # 21
Mls2.

25.- S<4a' # 005, manzana #
200,00 Mts2.

n¡7 VILLAMAR MARITZA, Area 192,47 Mts2
Solar # 017, manzaia # 26, OLMEDO LOOR

Mts2.

28 - Solar # 022, manzana # 26
Mts2.

130,00

manzana# 12, CORONEL ROSA MARIA, Area ^>0001VlK^
-manzana# «2, SANCHEZ PACHECO CARLOS JOAI^^Arca:

12, SANCHEZ PACHECO MARIA TERESA DE JESUS,

rocíeloJTUNCO SANDY ROXANA, Área: 200.00

. PLACENCK) VÁSQUEZ EDISON GEOVANNY,

manzana # 14, QUITEÑO SL^MBA GERMAN LEONIDAS, Área:

QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área:

MOROCHO NESTOR EDUARDO,

NOEL FRANCISCO, Área: 200.00

manzana # 18, LEMA LEMA ANGEL CUSTODIO, Área: 200.00

FRANCO CARRASCO ESIHER ABIGAIL, Área:

LÜB ABELERADO. Área;

.manzana#19,SALDAÑA BERMEO LUB ABELARDO ÁArea:

SAU3AÑA BERMEO LüK ABELARDO, Área:
27

■nnnama # 19, CHUQUIMARCA GUAMAN LUB ANGEL, Ár«r

, CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD. Área 210,00

, CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD. Áaa 200.00

SANCHEZ MOREIRA DARWIN ORLANDO, Área;

ARCENIO AGUSTIN, j\rca: 3X),00

BUENO CORNEJO MARTHA PIEDAD, Área 240,00
CmifkMiMi^mapaa: .4^crcr

KfW 2 *■ f



29 - Solar U 024, manzana # 26, DURAN MARQUEZ TOVIAS ENRIQUE, Area:

200,00 Mts2.

30 - Solar # 003, manzana 4 27, FAJARDO FAJARDO UNO HUMBERTO. Área:
200,00 Mls2.

31 - U 016. manzaiM # 27, NA\HCELA SANMARTIN JOEL BENTTO, Área:
200,00 Mts2.

32.- Sol^# 022, manzmia # 27. LOPEZ MALLA DARWIN, Área: 202,00 Mts2.

33 - Solar # 023, manzmia # 27, SANTOS ESPINOZA SONIA MARfELA, Área: 198,00
Mls2.

34 - Solar # 035, manzana # 27, MACAS LUCERO ELVLA M.ARIA, Área: 200.00 Mfe2.
35 - Solar U 011, manzana # 28, SANCHEZ ERAS INES LUCRECIA, Área: 200,00
Mts2.

36 - Solar # 019, manzana íí 28. CORDERO TOCTO MERY. Área: 200,00 Mts2,

37 - Solar # 020, manzara # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área; 200,00 Mts2.
38 - Solar U 032, manzana # 28, SANCHEZ SANCHEZ LEONCIO OSWALDO. Área
188,00 Mts2.

39 - Solar U 019, manzana # 29, GUARANGO CHACHO JORGE ALBERTO. Área;
200,00 Mts2.

40 - Solar # 021, manzana # 29, LOPEZ MALLA DARWIN ARQUIMIDES, Área
200,00 Mts2.

4L- Solar# 027, manzana # 30, TENECOTAZUMBA LüB ALBERTO, Área 383,64
Mls2.

4X- Solar # 028, manzana # 30, TENECOTA ATARK5UANA JOSEFINA V., Área
383,92 Mts2.

43 - Solar # 029, manzaia # 30. RAMON TENECOTA EDWIN JAVIER. Área 555,21
Mls2

44 - Solar # 002, manzana # 3Z GARCIA BAZAN IRMA BEYRUT, Área 200.00 Mss2
45 - Solar # 008, manzana # 32, ARMUOS PINEDA MARIA, Área 200,00 Mls2
46 - Solar #011, macana # 32, MATUTE ARICHABALA MARIA, Área 173,60 Mts2.
47 - Solar #012, manzana# 32, MATUTE ARICHABALA MARIA, Área; 172,80 Mts2.
48 - Solar # 014, manzana # 32, DUTAN GUAMAN LLiZ MARIA, Área 271,45 Mts2.
49 - Solar # 002, manzana # 33, SANDOYA APONTE MARY NARCISA. Área 200,00
Mls2.

50 - Solar # 003, manzana # 33, SANDOYA APONTE APONTE MARY NARCISA,

Área 200,00 Mts2.
5L- Solar # 007. manzsma # 33, JAMA VILLAREAL DANNY DANIEL Área 172,06
Mts2.

5Z- Solar# 008, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área 162,15
Mts2.

53 - Solar # 011, mmizana # 33, BARRETO PES-ANTEZ FLAVIO EUGENIO Y

OCHOA MENDIETA ÍBELÍA ALEJANDRINA, Área: 400,21 Mts2.
54 - Solar # 013, manzana # 33, ZAMORA MANZABA PEDRO ISAIAS, Área 200,00
Mls2.

55 - Solar # 002, manzana # 34, PESANTEZ OCHOA ROLENDIO GERNLAN, Área
116.46 Mts2.

56 - Solar # 005, manzmia # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSTA

FLORENCIA, Área 346,38 Mts2.
57 - Solar # 007, manzana # 35, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSRA

FLORENCIA, Área; 200,00 Mls2.
58 - Solffl^ # 009. manzana # 35, CARDENLAS GONZALEZ GUSTAVO ALONSO,
Área: 200,00 Mls2.
59 - Solffl^ # 010, manzana # 35, BENAVIDES LOOR EDGAR JOSE, Área 20a00
Mts2.

60.- Solm^ # 020. manzana # 35, CHUQUI DAMIAN VICTOR ARIOSTO. Área 200,00
Mts2.

61.- Solm^# 001, manzana Ü 36, LOJA CARCHIPÜLLA ANGEL BENIGNO. Área
620,56 Mts2.

62 - Solar # 002, mmizana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área 200,00 M^.
63 - Solar # 003, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL Área 200,00 Mte2.

64 - Solar # 011, manzana # 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS, Área 322.76
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Mts2.

65.- Solar# 015. manzana# 36, SALINAS SUAREZ MILTON RAFAEL, Área: 240.00
Mts2.

66.- Solar # 017, manzana # 36, ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA, Área:
120,00 Mts2.

67 - Solar # 018, manzana # 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROCIO, Área: 24,00
Mts2.

68.- Solar #019, manzana # 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Area: 329,55 Mts2.

69 - Solar # 020, manzana # 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN,

Área: 101,64 Mts2.
70.- Solar # 002, manzana # 38, JARA CASTRO ANGEL ORLANDO, Área; 200,00
Mts2.

71.- Solar # 003, manzana # 38, QUITUISACA LOJA MARGARITA MARLENE, Área:
200.00 Mts2.

72.- Solar # 004, manzana # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERNACULO
PLENITUD, Área: 200,00 Mts2.
73.- Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO, Área:
200,00 Mts2.

74.- Solar # 009, manzana # 38, ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO, Área:
200,00 Mts2.

75 - Solar # 018, manzana # 38, FAJARDO CAMPOVERDE MARIA RITA, Área:
200,00 Mts2.

76.- Solar# 019, manzana # 38, RAMON JORGE VICTOARIANO, Área: 200.00 Mts2.
77.- Solar # 001, manzana # 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ, Área:
200.00 Mts2.

78 - Solar # 002, manzana # 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA. Área;
200.00 Mts2.

79.- Solar # 017, manzana # 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE, Área:
200,00 Mts2.

80.- Solar # 018, manzana# 39, SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS, Área:
200.00 Mts2.

81.- Solar # 009, manzana # 43, PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCIA, Área:
331,00 Mts2.

82.- Solar # 013, manzana # 43, SANMARTIN SAMANIEGO LUIS GERARDO, Área:
240,00 Mts2.

83.- Solar # 009, manzana #31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA, Área: 56,50
Mts2.

84.- Solar# 012, manzana# 31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área:
200,00 Mts2.

85 - Solar# 013, manzana# 31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área:
200,00 Mts2.

86.- Solar # 014, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área: 200,00 Mts2.
87 - Solar #015, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área: 200,00 Mts2.
88.- Solar # 003, manzana # 01, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área: 130,00
Mts2.

89.- Solar# 012, manzana# 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área: 200,00
Mts.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Balao, a los catorce dias del mes de septiembre del dos mil
dieciocho; Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, ante la Abogada Dalys
Jessica González Jiménez con fecha 04 de octubre del 2018.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédula o Rll.CCalidad

.Adndnlsti'ndor de Bienes

Nombre y/o Razón Socbl

09-óü002I'XM01 Cohlemn Autonomn Dcsecnlralizado .Munjeipai de Balao

E-stado Os-fl DomfeOo

BalHo

C'crtifkadón Impma per Aflora Fl£hiiHe«b(RÜ: tOZS úr ?



TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS;

Núntero de inscripciones ¡Abro Nútnero de InscripcionesLibro

Propiedades 1

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certífícado lo invalida,

dd jueves, 17 de julio de 2025Emitido a las: 13:23:41

llllllllllllllllllilllilll
●is-:: ■

I «= ,^1 ®

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO:^^ S 15,00	

\ El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador
de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

■ s

'\?p

~ Ab.Xanos David Zeiiia Cadena

Firma del Registrador, Encargado

Ct^rltncudón impma {wr: A/lom FIrha UesUtnik 8U2^ Página; 5 dr 5


